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EIIIAG 
La pnmera 1mprenta llego a Honduras en 1 82v. 
s1endo Instalada en T<?glmgalp<J. en el cu¡¡rtel San 
Frannsco, lo pnrncro que se impnm1o fue u~a 
proclama del General Moralim. con fech3 4 de 
d1C1ernbre de 1829 

"• --. ~· ·~· ·-JI. ..... 

Despues se 1r11 primió el promer penod1co of1cral del 

Gob1erno con fecha 2S eJe mayo de 1830, conoc1do 

hoy, como D1ano Ofoclal 'Ll Gaceta" 

CXXXI TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. SÁBADO 9 DE AGOSTO DEL 2008. N UM. 31,681 

Sección A 
Poder Legislativo 

(~--------~D~E~C=-R=R~T~O~N~o=·~S~S-~2=00=8~------~) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDI<:RANDO Que laTatjctadc Identidad es el documento 

oflcial que identifica a los ciudadanos en nuestro país para 

real izar todas las acciones de la vida ciudadana. 

CONSIDERANDO: Que dentro de los derechos y deberes 

constitucionales que asisten a los ciudadanos está el de elegir y 

ser electo, el cual se ejecuta únicamente con la Cédula de 

Identidad. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Se fija por esta única vez, ell J de agosto 

del año 20m~, como la fecha máxima para que se incluya en el 

Censo Nacional Electoral Provisional para Elecciones P1imarias a 

celebrarse el 16 de noviembre del año 2008, las solicitudes de 

Té.lljcta de Identidad a que hace referencia el Artículo 49; de igual 

manera se rija el 28 de agosto del mismo año para: 

1) Tener finalizada la elaboración del Censo Nacional 

Electoral Definitivo para clcecioncs primarias a que se 

refiere el Artículo49-A; 

2) Dar por terminada la depuración de los listados de 

elector~s a que hace referencia el Artículo 50; y, 

S 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

PODER LEGISI~ATIVO 
85-2008 .·. Decreta: Se fija por estaúnica vez, ell3 de 

agqsto del afio 2008, como la fecha máxima 
para que se incluya en e1 Censo Nacional 
EleCtoral Provisional para Elecciones 
Primarias a~;:elebrarse ellqde noviembre 
del afío 2008. A. 1-1 

006-JD-
2008 

INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
Acuerda: Aprobar el REGLAMENTO DEL 
REGIMEN ESPECIAL Y DE AFILIA-
CIÓN PROGRESIVA DE LOS(AS) 
TRABAJADORES(AS) DOMÉSTI-

• COS(AS). . 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA 
Acuerdos Nos.: 213-2008, GD0-011-

A. 

2008.DB-17). A. 7 

AVANCE A. 8 

Sección B 

Avisos Legales B. 1-32 
Desprendible para su comodidad 

}) Que los ciudadanos que no aparezcan inscritos en el 

Censo Nacional Electoral puedan solicitar su inscripción 

a que hace referencia el Artículo 52. 

Se fija el 1 Je septiembre del presente afi.o, para que el 

Tribunal Supremo Electoral tenga daborado el listado 
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dcfin1tivo ele electores para la entrega inmediata en medios 

electrónicos a los partidos políticos y movimientos internos a 

que hace referencia el Artículo 54, todos contenidos en el 

Decreto No.l ~5-2007 rle fecha 20 de diciembre de 2007, 

que reforma el Decreto 1\o.44-2004 d~ll de abril de 2004, 

que contiene la LEY ELECTORAL Y DE LAS 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

ARTÍCUI.O 2.-1 .a Sccrctarí:1 de Fstado en el Despacho 

<.le f-inanzas asignarú los fondos necesarios para cubrir \as 

erogaciones que resulten de la aplicación del presente Decreto. 

ARTÍCL.;LO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciuJad de Tegucigalpa, municipio del Dtstrito 

Central. en el Salón de Sesiones del Congreso 1\acionaL a los 

cinco Jias del mes de ago"to de dos mil ocho. 

ROBERTO 1\IICI-IELETTI BAÍN 

PRESIDENTE 

.JOS~~ ;\I.FREDO SAAVF.DRA PAZ 

SECRETARIO 

ELVIA ARCE~TINA VALLE VILLALTA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. \-t.D.C'., 08 de agosto de 200R. 

JOSÉ \1Al\L"EL ZELAYA ROSALES 

t>RI·SIDl:\/Tf: DE LA RLPLBLJCA 

El Sccrct:..~rio de Estado en los Despachos de Gohemación 

\' J usticía 

\'ÍCTOR MEZA 

itj:IHSS 
Instituto Hondureño de Seguridad Social 

Mejorando pam su ~,,lud 

e ACUERDO NÚMERO 006-JD-2008 ) 

La Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social 

CONSIDERANDO: Que el INSTITUTO HONDU

REÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), tiene a su cargo el 

desanollo de la Seguridad Social en todo el país, para lo cual 

emitirá los Reglamentos que sean necesarios. 

CONSIDERANDO: Que de confom1idad con la Ley del 

Seguro Social, Decreto No. 140 en su Capítulo I Campo de 

Aplicación. Artículo cuatro (4) literal b) "LOS(AS) 

TRABA.I ADORES( ASl DOM ÉSTICOS(AS)" están 

sujetos( as) a un Régimen Especial y de A filiación Progresiva y 

se encuentra excluida rlcl sistema establecido por la misma, en 

cuanto a las prestaciones que se otorgaren. 

CONSlDERA~DO: Que los Estudios Actuarialcs y de 

Factibilidad elaborados por el I~STITUTO permiten 

implL:mcntar el Régimen Especial Jc los( as) Trab.:üadorcs(as) 

Domésticos( as). 

La (]aceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÜBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTillO 
Supervisión y Coordinación 

EMPRESA NACIONAL DE ARTE:S GRÁFICAS 
E.N.A.G .. ·•······. 

Colonia Miianoies 
Teléfono/Fax: Gerencia 230-4955 

Adtllinistración: 230·3026 
····Planta: 230-67 67. i { \···· 

CENTRO ClVICO GUBE~NAM€NTAL 

A. 
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POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones de que está 

investida, esta Junta Directiva de acuerdo a lo establecido en la 

Ley del Seguro Social Decreto 140, Capítulo 1, Sección l de la 

Junta Directiva, Artículo 20, numeral 5) y Capítulo Vl 

Disposiciones Diversas Artículo 102. 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente: REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 

ESPECIAL Y DE AFILIACIÓN PROGRESIVA DE LOS(AS) 

TRABAJADORES(AS) DOMÉSTICOS(AS). 

Artículo 1.- Definición. El Régimen Especial y de Afiliación 

Progresiva de los( as) Trabajadores( as) Domésticos( as), se def1ne 

como el Régimen en el que el Patrono voluntmiamcnte afilia a sus 

trahajadores(as) domésticos(as) o éstos(as) se afilian 

directamente, para gozar de las prestaciones médicas establecidas 

en este Reglamento. 

Articulo 2.- Ámbito de Aplicación. La aplicación de este 

Régimen Especial se llevará acabo de fom1a gradual y progresiva 

en todas las áreas geográfica._<; donde dlHSS tenga cobertura, en 

la medida que las condiciones financieras y operacionales del 

Instituto lo pcmlitan. 

NATURALEZA Y SUJETOS DEL RÉGIMEN 

ESPECIAL 

Artículo 3.- Sujetos a este Régimen. Se conceptúan como 

Trabajadores( as) D'omésticos(as), los que se dedican en fom1a 

habitual y continua a labores de asco, asistencia y demás prop1as 

de un hogar o de otro sitio de residencia o habitación particular, 

de conformidad con lo establecido en el Título 111 Capítulo n, 

Artículo 150, <kl Código del Trabajo.- Quedan comprendidos 

en este Régimen los trabajadores(as) que presten servicios 

mediante remuneración a una persona que no persigue fin de 1ucro 

y sólo se propone aprovechar, en su morada, los servicios 

continuos del trabajador para si solo o su familia sea que el 

doméstico se albergue en la morada del patrono o fuera de ella. 

A.-tículo 4.- Los hijos(as) dependientes de los(as) 

Trabajadores( as) Domésticos( as) A fíliados gozaran de las 

presta e iones médicas a que ti en en derecho sus progenitores, hasta 

la fecha en que cumplan la edad de once ( 11 años). 

DE LA INSCRIPCIÓN VOLUNTARIA DE 

PATRONOS Y DE TRABAJADORES(AS) 

DOMÉSTICOS( AS) 

Artículo 5.- Inscripción. El Régimen requiere la Inscripción 

de Patronos y Trabajadores( as): 

a) El Patrono de TrabaJadores( as) Domésticos( as) puede afiliar 

voluntariamente a este régimen a sus trabajadores(as), 

inscribiendo, los( as) que tuviere a su servicio no mayores de 

sesenta ( 60) años. 

b) De igual manera los trabajadores( as) domésticos( as) pueden 

por si mismos( as) realizar su inscripción voluntaria. 

La inscripción al Régimen Especial de nuevos trabajadores( as) 

dará lugar al pago de los valores de cotización fijados por el 

TNSTITCTO. 

Artículo 6.- Son requisitos para la Inscripción del Patrono la 

siguiente documentación: 

a) Llenar la solicitud de inscripción. 

h) Acompañar fotocopia de la Tarjeta de Identidad o de su 

permiso de residencia si fuere extranjero. 

e) Nominar la lista de los( as) trabajadores( as) que están a su 

servicio directo, que serán inscritos con su nombre completo, 

número de ta~jetade identidad o de permiso de permanencia, 

en el caso de extranjeros. 

A. 
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d) Firma de Declaración Jurada sobre la relación laboral, 

debidamente ntbric::~da por el inscriptor (para evitar el fi·aude 

en la inscripción de trabajadores). 

Artículo 7.- Son requisitos para la Inscripción del 

trab;;~jador( a) la siguiente documentación: 

a) Llenar la tarjeta de insCJipción. 

b) Acompañar fi..)tocopia de la Tarjeta de Identidad o certificación 

del Acta Je Nacimiento; si fuere extranjero acompaiiará 

fotocopia de su permiso de pem1ancncia. 

e) Nombre de los hijos( as) con edad menor a los once ( 11) 

ai"íos que estuvieren bajo sn dependencia, acompai'íando 

cet1ificación de la partida de nacimiento. 

d) La constancia patronal si la afiliación fuere dtrecta. 

e) Presentar C'crti ficado Médico de Preexistencia extendido por 

el IHSS. 

Artículo R.- La inscripción patronal del trahajador(a) 

doméstico en este Régimen será por pcríoJos anuales, contados 

a pa11ir de la fecha de la solicitud, con pago anticipaJo del valor 

de la coliLación que le fije el I~STITUTO. 

Artículo 9.- Reno\ ación. La renovación de la insc1ipción 

.sed automá ti e a, prc•·io pago de la cot i zac ió n anual que 

correspnnuiere cubrir antes del vencimiento Jcl período vige11k; 

vencido dicho período se otorgarú un período de gracia de ~O 

días sin interrupción de los servicios, en el cual se pourú rcalinr 

la renovación anual.- Vcnctdo el periodo de gracia para la 

renovación, eliJa trahajador(a) podrá ser inscrito nuevamente 

pero el.' la mismo( a) cstarú sometido a un periodo de carencia de 

~O días y deber{¡ presentar para su inscripción los mismos 

requisitos de un nuevo trahr.jad.or. 

Ar1Ículo 10.- Ll no renovación de la afiliación conÜJmle a lo 

L'S 1 ;t hL·c :do en e 1 artículo anterior dará por terminadas las 

obligaciones del INSTITUTO contempladas en este Régimen 

Especial.- Si el/la Trabajador( a) Doméstico desea gozar del 

beneficio del Régimen IVM, el patrono deberá realizar una 

aportación según lo establecido en la Ley del Seguro Social. 

Artículo 11.- En el caso de los( as) trabajadores( as) 

afiliados( as) por el Patrono que por cualquier causa o motivo 

terminaren su contrato o relación de trabajo, el patrono podrá 

inscribir sin pago alguno sus substitutos( as) después de la fecha 

de separación de los mismos, quedando ase¡,rurados por el tiempo 

que faltare para la terminación del aii.o los nucvos(as) 

trabajadores( as) que comprende la inscripción. 

DE LAS PRESTACIONES EN SALUD 

Artículo 12.- Prestaciones del Régimen. Este Régimen 

Especial de los( as) trab~jadores(as) domésticos( as) y de sus hijos 

inscritos, cubrirá únicamente la asistencia médica por cnfem1edad 

común y los servicios contemplados en lo referente a la 

ASIS I'ENCIA MÉDICA; además cubrirá embarazos, parto y 

puc1veri o si se trata una trabajadora doméstica. 

ASISTENCIA l\lÉDICA 

Artículo 1 3.-Adcmás de la Asistencia Médica por 

enfermedad común y consulta ambulatoria de especialidades, este 

Régimen cubrirá los siguientes se1vicios: 

a) Promoción y protección de la salud y prevención y control de 

enfcm1cdades. 

h) Promoción de estilos de vida saludable. 

e) Medicina generaL SCJYicio de enfcm1eria y servicios de apoyo 

de laboratorio y farmacia Reglamentados para este Régimen 

por la Dirección Médica del INSTITUTO. 

A. 
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d) Salud oral preventiva (extracciones y obturaciones). 

e) ( 'onsultas programadas (uta previa). 

J) EnlcrgcJlCJa~ y ur~cncias médicas Reglamentadas para este 

Régimen por la Dirección MédiCa del INSTITUTO. 

g) Pediatría general de acuerdo a guías clínicas y protocolos. 

h) Ginecología y Obstetricia del Primer Nl\'(:1 establecido en el 

Reglamento General de la Ley del Seguro Social 

i) Programa de Salud Matcmo Jnl¡mtJI. 

j) C1rugía Menor. 

EXCL!!SIONES 

Artículo 14.- Preexistencia. Cualquier afiliado o afiliada 

que se sujete a este Régm1en deberá someterse a exámenes de 

preexistem:ia a efecto de que en los casos que amerite deberá 

cotizar al Fondo de Enfermedades de alto costo o catastróficas. 

Artículo 15.- Queda excluida de este Régimen bpccialla 

asistencia hospitalana. excepto para situaciones de embara?o 

pa11o y puerpcno. 

Artículo 16.- Se excluye el pago de subsidios por Incapacidad 

temporal laboral. 

DE LOS RECURSOS Y ORGAt'iiZACIÓI\ 

FINANCIERA 

Artículo 17.- Los Recursos de este Régimen estarún 

constituidos por: 

n) Las cotw.tciones pagadas por los patronos o por los 

propiOS( as) trabajadores( as) afiliados( as). 

b) El aporte del Estado establecido para el R0gimen obligatono 

por la Ley del Seguro Soci<1l. 

Sección A <\cuerdos y le~ es 

e) 1 .as utilidades de las inversiones; y, 

d) Las donaciones que se recibieren. 

Artículo 18.- Cotizaciones. La periodicidad y las 

modalidades de las cotizaciones y las aportaciones de que trat<J el 

a11ículo antc1ior serán lijadas por mayoria calificada de votos de 

la Junta Directiva deiiNS'ITI'UTO tal como lo establece la Ley 

del Seguro Social, basándose en los estudios actuariales, 

financieros y de factibilidad que reahcé el INSTITUTO para este 

Régimen Especial. 

Artículo 19.- En lo referente a las recaudaciones, manejo y 

control de los recursos de este Régimen Especial, el INSTITUTO 

actuará con mdepcnJcncia dentro del marco de la Ley, debiendo 

los recursos ser empleados en la rcali?ación de sus propios 

programas. los recursos de este Régimen no podrán transferirse 

a otros regímenes. 

Artículo 20.- La administración del Régimen está facultada 

para planificar la !Onml más eficaz de recaudar las cotizaciones. 

Artículo 21.- Lüs valores a pagar por concepto de los camés 

de afiliación para el trabajador( a) afiliado( a) y sus heJlcfici;mos(as) 

o por reposición serán dctenninados por el J>JSTTTUTO y sujetos 

a las modificaciones que establezca la .Junta Dircct1va del Instituto 

Hondureño de Segu1idad Social. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22.- Los trabajadores y trabajadoras afiliados( as) 

y sus hijos( as) inscritos( as) en el Régimen están obligados( as) a 

cumplir las indicaciones y prescripciones que les indique el Médico 

tratante del INSTITUTO o en su defecto el Subrogado, Privado 

o Estatal contratado por el INSTITUTO HONDUREÑO DE 
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SEGURIDAD SOCIAL para brindar dichos servicios; si no lo 

hicieren, el INSTITUTO está facultado para suspender las 

prescripciones médicas. 

Ar-tículo 23.- Para que los hijos( as) de los trabajadores y 

trabajadoras afiliadas puedan gozar de la atención médica 

establecida en el presente Reglamento, éstos deberán estar 

debidamente registrados y haber presentado su e amé de afiliación 

a! INSTITUTO HONDUREI\0 DE SeGURIDAD SOCIAL 

Artículo 24.- En los casos de incapacidad temporal, el 

Patrono está obligado a conceder el descanso prescrito por los 

médicos del INSTITlJTO o de los Hospitales o Clínicas Privadas, 

debidamente autorizados y refrendados por el instituto Hondureño 

de Seguridad Social. 

Artículo 25.- La Junta Directiva del INSTITUTO 

HONDUREÑO DE Sl:GURIDAD SOCIAL aprobará las 

refonnas y modificaciones de este Reglamento y resolverá lo no 

establecido en el mismo en d marco de las disposiciones de la 

Ley V¡ gente del Seguro Social y su Reglamento General. 

Artículo 26.- El presente Reglamento cntrar<Í en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficml "!.a Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, mumcipio del Distrito 

Central, en el salón de sesiones Osear A. Flores, a los veinticuatro 

(24) días del mes de junio del dos mil ocho (2008). 

DR. DA RÍO ROBERTO CARDONA 

PRESIDENTE POR LEY JUNTADIRECTNA 

IHSS 

Sección A Acuerdos ) le~ es 

DR. RUBÉN VILLF.DA GUIOT 

SUBSECRETARIO DE SALUD 

PÚBLICA 

SR. ISRAEL SALINAS 

MIEMBRO PROPIETARIO 

CUTH 

SRA. ALBA MALDONADO 

MIEMBRO PROPIETARIACTH 

SR. DANIEL DURÓN 

MIEMBRO PROPIETARIO CGT 

SR.IIUMBF.RTO LARA 

MIEMBRO S!IPLENTECGT 

SR. LUIS MAYORGA 

MIEMBRO SUPLENTE CUTH 

LIC. JORGE MORALES 

MIEMBRO PROPIETARIO 

COHEP 

LIC. FERNANDO A. GARCÍA MERINO 

MIEMBRO PROPIETARJO COHEP 

DR. MARIO NOÉ VILLAFRANCA 

MIEMBRO PROPIETARIO COLEGIO 

MÉDICO DE HONDURAS 

DR. RAÚL GERARDO BATRES 

MIEMBRO SUPLENTE 

COLEGIO MÉDICO DE HONDURAS 
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Secretaria de Gobernación 
y Justicia 

emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 

contraer matrimonio. 

C~--------A~c~UE~RD~O~N~··~2~t~~2mm~ ________ ) 

Tegucigalpa, M. D. C., 18 de febrero del2008 

ELSEfiOR SI:CRElARIO DE ESTADO E:'l LOS 

DESPACHOS DEGOBER-.ACIÓI\ Y JUSTICIA 

CONSilJERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución ll) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo. 

ACUERDA: 

CONSIDERANOO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia, 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 

contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

F.L ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

-"~----f--'-ICKCACNclc1"S"l'O MO"KCA~"C"''.\N.,_-j_.1~>'c---tn!o Ccn11al __ _ 

I·K.\N('IS('() Mt)I{,\/.-\N DISll'llO ('cntral 

(;IIRit\'-J 111·1\AII.\ ROilRIIi\11-/_ CALIX 1 RlllY .IOFI ROMrR.o 1 llf('AS -1-'-"'-
BI·I\IIiNO ·\\JiliHill\1-1 H.-\'\1'(;,\S MI·IJII\·\ I~IS '\ 1111\'•\ MOI\'TI·S lll·'\ 1 S 

KLRLY'\J JOSIIf 1 SI'I'\J.-\1 \'AI!,_<,<oRc> ______ MC.l:-JII_,\ ARACU_Y till/r-..~A._,_;_·A_N_<_11_1/_. _ f'RANCISCO MllKA/AN 

I·KANCIS( 0 r>.Hli{A/Á'\J D11111to c~nlral 

1- KA M ·1st ·o M o R,\/~\_:-J'~-I--1"'c"c"~"c"c'c"o'"c'c''"1-

M~_O.OI\ I·NRI~,IIIJ- 1'_~~_!_2~1() ---+·cc\1?_::\ 1 !·lllY IWHIO 

~1LUL\ 111( 11.-\ 11 \'IR R·\MIRI·/. LllUAI{UO 1'1\\1-\1\1-11 R·\MIIS MORIIRA 
---"" 

C.-\H.I OS 111'\!HIRIO 1/_.\(,\IRRI· .\\1.-\'-JD·\ llOI Of{I·S S(IS.-\ IWC\111{0 01 A~l 110 ('atacama' 

~\~(~UI\1'\Jt, \.c,c,c«c1-A'"""'s~Hc,cRc,,c1orcs---lc,c,c'"=llcR-cA \io\1AR,\ LIII\A ORLLI·,•-~N7A-----I-,c.c,cRcTcr' .. 7s-------+-c,c,,-,ci'-,Jc,-,c,-"c1,-----l 
~--+~ccc __ ,,e~+-'""-

lriO\:\'\J'\JI \1·\IUII\1·/ tolf<l.ll\ r>.L\YI{A ( 1'\JDY 1'[']\J,\T! JI Ri\ANill·/ 1-R/\1\1 IS(_'(_l MORAL.-\}.J f>1,lrllo Ccnnal 
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SEGVNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en e! Diario Oficial "La Gaceta". 

Pl!BI.ÍQLI ~:SE: 

VÍCTOR MEZA 

SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACIIO 

DE GOIJERNACIÓN Y JLSTICIA 

.JUAN CARLOS BERGANZA GODOY 

SECRETARIO Gi'~ERAL 
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Sección A Acuerdos ) le) es 

La Gaceta REPliBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,681 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1) Ac11erda /,a puhficación de t'dicros para contraer Matrimonio ( 'ivif ¡Pronto te11dremos! 

LACEIBA 

La ('e iba, Atlánt1da 
barno Solares :-.Jucvo~, Ave Colón, 
t:Jifíno Pina. 2a_ Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Td: 443-4484 

A) Sup!emenro Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de Gobernación, 2do_ piso, 
4a. a\cnida. pasajt: Val k. 
·rel.-995-7228 

CllOLUTECA 

Choluteca. Cl1oluteca 
han·io l.a F.spcr:mn, calle 
pnncipal, costado Oeste 
dd Campo AGACTI 

'lcl_ 7X2-0XXI 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
Nombre: __________________________________________________________________ _ 

Di~ión: -----------------------------------------------------------------------

Teléfuno: -----------------------------------------------------------------------

Empresa: -----------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Qráji.cas __ 
Precio unitario: Lps. 5.00 · ; t· 

Suscripción Lps. I,OOO.OO anual, seis meses Lps. 500.00 i 
-:----

F111pre~a ~acional de Arte~ Gráfica' 
(E.~.A.G.) 

PBX: 230-302b. Colonia 1\-tiraflorcs Sur, Centro Civicn Gubnnamental 

:·-_ 
; 

) 
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La Caceta RF:PUUUCA lJE HONDURAS - TF:GUCIGAlJ)A M. 1>. C., 9 DE A<;OSTO llEL 2008 N". 31 681 

Sección ''B'' 

ACUI<3ROO No. 05/200S.- Scsibn No.3201 (Extraordinaria) 
del 30 de mayo de 2008.- EL lliRF:CTORIO DEL BANCO 
CJ•:NTRAL llE HONilURAS, 

CONSif)ERANDO: Que la Constitución de la República confiere 

al Banco Central de Honduras (BC H) la facultad de definir y ejecutar 

la política monetaria, crediticia y cambíaria Jcl paí-:, atribuciones que 

reitera el Artículo 6 de su 1 ,cy Orgánica. 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Número IM-

2007, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 26 de enero de 

2008, se reformó la 1 ,cy Monetaria emitida el 31 de enero de 1950, 

disponiéndose en el Artículo 4, literal e) que como excepción a las 

obligaciones de pagar en lempiras, la restitución de depósitos 

constituidos en monedas extranjeras se hará de conformidad con 

lo dispucslo en el Código de Comercio. 

CONSIDERANDO: Que la expresada reforma de la Ley 

Monetaria hace necesario que el Reglamento rara el ManeJO de 

Cuentas de Depósito en Moneda Extranjera contemple regulaciones 

para la apertura y fonnas de disposición de los fondos en cuentas en 

dóhlrcs abiertas en el sistema bancario, a cuyo fin resulta procedente 

refom1ar por adición al Artículo 4 de dicho instrumento reglamentario. 

CONSIDERANDO: Que también es pertinente que en el 

Reglamento precitado se disponga la modalidad bajo la cual los 

cucntal1abicntes deben 1 i brar los cheques en moneda extranjera a cargo 

de las instituciones depositarias; siendo necesario, en•COnsecucncia, la 

rckmna del Artículo 9, con!imne la recomendación de la.~ dependencias 

técnicas del RCH. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, al evacuar el dictamen que le solicitó el BCH sobre el 

proyecto de refom1a, en oficio dcl8 de abril de 20DH manifestó su 

no objeción a la reforma del Artículo 4; y, en lo atinente al Artículo 
9, expresó que no existe fundamento legal para establecer límites 

para la emisión de cheques en moneda extranjera y que para evitar 

los sobregiros en las cuentas, era conveniente regular las 

prohibiciones, las sanciones y el no pago de los respectivos cheques. 

CONSIDERANDO: Que la Asociación J-londureiia de 

Instituciones Bancarias (Ahíba) ha manifestado estar de acuerdo 

con la prohibición de los sobregiros en las cuentas de cheques en 
moneda extranjera. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la República, 

mediante dictamen PGR-DNC-44-2008 del 29 de mayo dei200H, se 

pronunció lavorablemente con relación al Proyecto de Reforma de los 

artículos 4 y 9 del Reglamento para el Manqjo de Cuentas de Depó<;ito 

en Moneda Extmnjem, contenido en el Acuerdo No.04/2008, emitido 

por el Directorio del Banco Central de llonduras el 29 de mayo de 

2008. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Código de 

Comercio los depósitos de dinero constituidos a la vista se 

entenderán entregados en cuenta de cheques, títulos valores que 

pueden ser librados a la orden o al portador; no obstante, atendiendo 

la'rccomendación de la Procuraduría General de la República, en 

l<'ls cuentas en moneda extranjera que se autorizan en este Acuerdo, 

sólo podrán librarse cheques a la orden. 

POR IA.NTO: Con fundamento en los artículos 255 y 342 de 

la Constitución de la República; 597,957, 95f! y 95Q del Código de 

Comercio: 11 R, numeral2 de la Ley General de la Administración 

Pública; 41 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 3 y 4, inciso 

e) de la Ley Monetaria y 2, 6, 16, incisos a). b) y f\ 29 y 54 de la 

Ley del Banco Central de Honduras y en los dictámenes PGR

DNC-41-2008 y PGR-DNC-44-200R de la Procuraduría General 

de la República, 

ACUERDA: 

l. Aprobar la reforma por adición de los artículos 4 y 9 del 

REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE CUENTAS DE 

DEPÓSITO EN MONEDA EXTRANJERA. contenido en la 

Resolución No.4 70-12/2006 del 14 de diciembre de 2006, en la 

fonna siguiente: 

"Articulo 4. 1 ,a apertura o los aumentos en los saldos de las 

cuentas de depósito en moneda extranjera podrán efectuarse 

mediante entrega de: 

a) Transferencias, giros y cheques librados a cargo de bancos 
del exterior. 

b) Cheques a la orden, librados a cargo de cuentas de 

depósito en moneda extranjera abiertas en las instituciones 

bancarias nacionales. 

e) Billetes. 

d) Cheques de viajero. 

e) El monto de los intereses devengados por las cuentas de 

depósito en moneda extranjera. 

Las divisas provenientes de las exportaciones de bienes no 

podrán utilizarse para efectuar depósitos en las cuentas de 

depósito en moneda extranjera, con excepción de las que 

expresamente autorice el Banco Central de Honduras, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Ingreso de Divisas 

Provenientes de las Exportaciones''. 
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"Artículo 9. Las cucn las especiales y [as inversiones 

mantenidas en el exterior se utiliLarán para atender Jos retiros 

de las cuentas de depósito en moneda extranjera. 

En el caso de cuentas de cheques, las instituciones depositarias 

podrán ofrecer dos opciones: 

a) Cuentas girables a su cargo, mediante el libramiento de 
cheques sólo a la orden por los euentahabicntes, los cuales 

serán pagaderos únicamente en el territorio nacional. 

b) Cuentas de cheques pagaderos "a travcs de" un banco del 
exterior de primer orden, con el cual la institución 

depositaria haya suscrito el servicio y constituido la cuenta 
"maestr<~" de depósito a la vista. Dicho banco del exterior de 
primer orden debe cumplir con las condiciones establecidas 
en este Reglamento y estar sujeto a las regulaciones de los 

organismos supervisores oficiales correspondientes. 

La institución depositaria nacional podrá autorizar a sus clientes 
que efectúen depósitos directos en la mencionada cuenta 

"maestra", de conformidad con las regulaciones emitidas en dicha 
materia por los organismos supervisores oficiales respectivos. 

En los contratos de apertura de cuentas de cheques en moneda 

extranjera se deberá establecer expresamente la prohibición 
de efectuar sobregiros. La Comisión Nacional de I3ancos y 
Seguros se encargará de e m ítir las disposiciones necesarias 

para que las instituciones bancarias cumplan con esta 

prohibición. Asimismo, en el manejo de estas cuentas y en lo 
que fuere ~plicable, deberán observarse las regulaciones 

contenidas en la Resolución No.562- 10/95 del Banco Central 

de Honduras, relacionada con las operaciones de cheques 
pagaderos bajo la modalidad "a través de". 

Las instituciones depositarias por otra parte. y de manera 

particular, en las cuentas de cheques en moneda extranjera, 

estarán obligadas a cumplir puntualmente con los 

requerimientos de información dispuestos en la Ley Contra el 

Delito de Lavado de Activos". 

11. Como consecuencia de lo anterior. el texto íntegro del 

REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE CUENTAS OE 

OF.POSITOS EN MONEDA EXTRANJERA, contenido en 
la Resolución No.4 70-12/2006, incluyendo la reforma, se leerá 
así: 

ARTÍCULO 1. Para los efectos del presente l{eglamento 
'·cuentas de depósito en moneda extranjera" son aquellas que personas 
naturales o jurídicas constituyen en el sistema financiero nacional, 

mediante depósitos en moneda extranjera. de libre disponibilidad, en 
los plazos convenidos, ex e lusivruncntc en aquellas monedas que autorice 
el Banco Central de Honduras. Además, se consideran "instituciones 
depositarías" a aquellas instiUJciones del sistema financiero autorizadas 

por las d isrosic iones legales vigentes para captar depósitos en moneda 
cxtranjt•ra de! público. 

ARTÍCULO 2. Bajo la modalidad de las cuentas de depósito en 

moneda extranjero podrán constitu i rsc depósitos en cuenta de cheques, 

depósitos a la vista no en cuenta, depósitos de ahorro y depósitos a 

ténn íno, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Sistema Financiero, 

el Código de Comercio y la Ley Contra el Delito de Lavado de Activos. 

ARTiCULO 3. La tasa de interés a pagar sobre los depósitos 
objeto de este Reglamento se negociará libremente y los intereses 

devengados serán acreditados en la misma moneda en que se hayan 

efectuado los depósitos. 

ARTÍCULO 4. La apertura o los aumentos en los saldos de 
las cuentas de depósito en moneda extranjera podrán efectuarse 

mediante entrega de: 

a) Transferencias, giros y cheques 1 ibrados a cargo de bancos del 

exterior. 

b) Cheques a la orden, librados a cargo de cuentas de depósito en 
moneda extranjera abiertas en las instituciones bancarias 
nacionales. 

e) Billetes. 

d) Cheques de viajero. 

e) El monto de los intereses devengados por las cuentas de 

depósito en moneda extranjera. 

Las divisas provenientes de las exportaciones de bienes no podrán 
utilizarse para efectuar depósitos en las cuentas de depósito en 

moneda extranjera. con exccpdón de las que expresamente autorice 

el Ranco Central de Honduras, de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Ingreso de Divisas Provenientes de las Exportaciones. 

ARTÍCULO 5, La institución depositaria está obligada a atender, 

dentro de los plazos convenidos con sus depositantes, el re ti ro de fondos 

de las cuentas de depósito en moneda extranjera en la misma moneda 
en que se efectuaron los depósitos. 

ARTÍCULO 6. Las divisas que adquieran las instituciones 

depositarias, como consecuencia de los retiros de las cuentas de depósito 

en moneda extranjera efectuados en moneda nacional. se considerarán 

como parte de sus compras diarias. 

ARTÍCULO 7. Las instituciones depositarias mantendrán un 

encaje sobre las cuentas a que se refiere este Reglamento, en la fonna 
y proporción que determine el Directorio del Banco Central de 

Honduras. 

ARTÍCULO 8. Para cumplir con el encaje adicional y las 
inversiones obligatorias temporales que establezca el I3anco Central 

de Honduras, o efectuar inversiones con recursos excedentes de las 

cuentas de dc¡x)sito, las instituciones dcposit:vias deberán abrir cuentas 

especiales en, o efectuar inversiones a través de, bancos del exterior 
de primer orden o de otras instituciones financieras del exterior de 

primer orden, con base en los criterios est1blecidos en el Artículo 12 
de este Reglamento, y sólo podrán constituirse en las monedas 

autori?.adas por el Hanco Central de Honduras. 

B. 
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La Gaceta RF:PlJBLICA I)E HONDlJRAS - TE{;tlCIGALPA, M. D. C., 9 Uf AGOSTO OEL 2008 

La casa matriL o las -;m:ur:-alcs de los bancos n instituciones 

financieras del exterior, donde se mantengan estas inversiones, deberán 

estar domiciliadas en los países que posean unfl calificaciún para su 

deuda soberana emitida tantn en dólares estadounidenses t~omo en 

la moneda nacional respectiva, dL: acuerdo con los criterios mínimos 

qne establc.tca L:l Directorio del Banco Central de Honduras 

mcd iantc n:solución de carácter p.cncral. 

Adicionalmente, se podrán realizar inversiones en instit11cioncs 

financieras "uprauacionalcs :Hitorizada" por el 13anco Central de 

Hondunts. 

AI{TÍCULO 9. Las cuentas csrecialcs y las inver.;;ioncs 

mantenidas en el exterior se milintrún para atender los retiro~ de 

las cuentas de depó~ito en moneda C\.tranjcra. 

[n el caso de <.:uentns de cheques. las instituciones depositarias podn'" 

oti·ccer dos opciones: 

n) Cuentas girahh.:s a su cargo. mediante el libramiento de cheques 

sólo a la orden por los cm::ntahabientcs, lt 1~ cuales serán pagadero>, 

únicamcntc en elterritt 1rio uacion<tl. 

b) Cuentas de cheques pagaderos "<t través de" un hanco del 

c\.tcríor de primer orden, con el cual la in'\1 itución depo-.itaria 

h;1ya suscrito el servicio y <.:onslituido la cuenta "maestra·· de 

depósito a la vista. J )icho banco del extnior de primer l1rdcn debe 

cumplir wn las condiciones e.<.tnbb.:idas en este Reglamento y 

estar -,ujctu a la~ regulacione, de los organismos supervisores 

oficiales conespondientes. 

La institución depositaria nacional pndrú auturi7ar a ~us clientes 

que efectúen depósitos d ínxtos en la mencionada cuenta ··mac~tra··. 

de con{(m)\idad con Ja.., rcgulacionc~ emitida~ en didtél rnateria por lo~ 

organ i~mo:> super•· isore~ o tic i<Jie~ respecti \''K 

[n los contratos de apertura de cuenta'> de chcqut.:s en mnnL'Lh 

e\. tra11jera se deberú e..,tahlccer c.\.pn:~amentc h proh ibic iún de 

efectuar -,(lbn.:giro>,. 1 .a Comi-;i('nt 1\a._·ion:rl de Rancos y Scg.ll!W' 

se encargar::í de cmit ir las di '>po-;ic inncs necc-;mins pa r·:-r que las 

inst it u e iones banca ría~ e u m pl;m con e~t a prol1 ib ición. i\. ~im i·;mn. 

en el manejo de c'itas cuenta.~~ en lo que rll(.:re aplicnhk. tkbcrún 

ob.~crvarse la~ rcgulacíonc' cont~:nida-. e11 la Resol11ci,·,n No.)(,2-

l ()/QS del Banco Central de llnnduras, rcl;¡cjpn;~da cun la.~ 

operae1om!s de chcq11cs pagad~:n1s bajo In modalidad ··a lnt\é~ 

de'·. 

Las Íllstitucil'IH!~ (kpn-.;itarias por ntra parte, y de manera 

rarticuiJ.r. c11 la-. cuentas de cheque~ en moneda e.,tran_jera, estar<lll 

obligad¡¡s " cumplir puntualmente con lo~ rcquerimicnlth de 

in rorrnacÍclll d i-.:puc"lllS en la j .L'V Contra el Delito ele l.avado de 

ActÍHl-.. 

ARTÍC lJ LO 1 O. Las inv ersioncs efectuadas en el exterior 
por las i nst i tu e iones de pos itari<h. de confonn idad con este Reglamento, 

so lamente podrán constituirse en los -;ig.uientc~ instrumentos: a) 

Depósitos a la vista, depósitos overnig.ht, depÓ<;Íto" a plazo, ce11ificados 

de depósitos, aceptaciones baneari<ls ~/ o1 rm inslrumcntm, cm itido:o. 

por banco~ e Í%titucionc~ financieras del e:xterior de primer orden: b) 

T etras de 1csorcria, not:1s y bonos del Departan rento del Tesoru y de 

otra\ agcnci:is federales de los F-:Lldos Unido-; de América: c) Letras 

de tesorería. nota~ y bonos emitidos ror gobiernos de otros paísc~. d:.:: 

confilrm idad con lo establecido en el Artículo K Je cste Reglamento; d) 

Depósitos, notas y bono~ e m it id<'s por i n-.t ituciones fimmc icras 

supranacionales; y e) tondos mutuos de liquidn ( \;1oncy Markct Mutual 

Fund,), cuyo vencimiento no sea mayor de un aiio. Las inver;,iones 

e~pcci!icadas en c~tc Artículo deberán cumplir wn las cali licacione'> 

que para tal efecto autoricl! el Banco Central de Honduras. 

1 ,as inversionc, e11los "'otros in->trumcntos" mencionados en el 

literal a) no poddn ser supcrior~s al 5% del total de In-; depó~itos 

en moncdn extranjera de la institución depositaria. 

A RTÍC lJ LO ll. l.ns i nvcrsione~ constituidas de acuerdo C\)1\ 

este Reglamento se n.:<1li~:ar~n por cuenta y riesgo de cada ín.;;t itución 

depmítaria. la que dcbcr;í adoptar l<t~ medida~ pc11 in.:ntcs pnra asegurar 

que las operaciones actÍ\ as) pasivas, rclac ionadas con lo-. depósito~ 

en mon¡:da extranjera, g:uarden entre si la necc-.aria 

conc-.p,lmkncia. tamo en calce de plazos co1110 de moneda, de 

,Jcucrdo con lu c~tipulado en la~ 1\0RMAS SOL\1<.1. 

CORRESPONDL\!CIA l·'l\TRI·: OPFRACIO:--JI-:S AC IIVA\.1 Y 

P:\. S l V A S D L 1 . A "1 1 N S T 1 H :C 1 U N L \ D L L S 1 ~ 1 l'. \11 A 

FlN A Nt'l ERO, e m iticla ~ por la Com i-; i(·ll, Na e ion a 1 de Danco:o. \ 

Sq!UI'O". 

Cu:~ndo el m unto tota 1 de las im·cp,iollcs sea <;u pcrit'r a tre>, 

millonc~ de dólarc~ c-.taduunidcn~c-. (US$.1.0 lllillone'-). l;ts 

in-:ti1uciones de¡hlsitaría~ deberún tllinin1i1ar el ric-.gn de 

:.:lltlC(.'!ltraciún, manteniendo ~us Ín\cr~iullc~ en al rncnn~ tres (.11 

in~litucionc-; línancicra" del exterior d~ prirncr on.kn. 

ARTÍCULO 12, Parn electos de C\1\: l{cglamentl\, harll't'~ y 

otras Íns1 ituc iones fi 11<1 ncicras de 1 e\.k'ritlr de primer nnh~ll ,,()'1 

aquellos que e-,tún ~ujetos a l¡¡,.. regulncitllll'S de ln:- L'lli.c~ 

-,upervisorc-. ofi¡;Ídlcs y· que cumplen, así cPnW lo~ in.-,trurnentr~'• 

íinancicrus que é~tos emiten, con la:-. calificacil)lle' rnmima,; que 

parn tal e recto autorice e 1 Banco Ccnt ral de Hnnd u ras. 

ARríe l i LO 13. l.as i1rver~iones lJlle las institttcil lJlC'> dcpnsitDrias 

realicen en el c:>..trmtjcro. que ror ~~~ naturaleJ.a sean su:-.ceptihlc-.; d~ 

:;.-r l'tt.~tudíada-:. dchedm Illan\cnerse c11 :-.u tutalidad cr1 <.:uSllxlia en 

irblituciunc-; cuya cnliíicacit\n de rie~go cumplacun In c~tablecidu en 

el Arttculn anterior. 

B ... 
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ARTÍC"t:LO 14. Los contratos que se celebren entre las 

instituciones depositarias y las entid<..1des de custodia deberán contener, 

entre o tri)'-.. los términos s igu ientcs: 

a) l .a prohibición para el custodio de u ti lii'llr las inversiones rcgistmdl'' 

en la cuen1<1 de una i nst ituc it'ln dcpos itaria para garantizar 

opernc iones propi<ls o de tcn:ero~ y de prestar los títulos en fonna 

directa. 

b) La obligación del custodio de remitir informaciún 

semestralmente al Banco Central de 1 londuras y a la Corn isión 

Nacional de Uancos y Segurns indicando lo rdcrído en el literal 

a) de este artículo. ademá~ de adjuntar copia del cst<tdo de 

cuenta de las í nvers innes. 

ARTÍCULO 15. Los contratos de custodia e inversión que se 

su se ri ban con 1 as in st ituc iones financieras de 1 exterior, sus 

modi ficacionc~ y demús condiciones sobre elmane.io de estas cuentas, 

se harón del conocí m icnlo del Banco Central de llonduras ) de la 

Comisión 1\;acional de Bancos y Seguro<; en el idioma original y con 

traducción libre al espailol. Dichos contratn~ no dchcrún contener 

cláusu lns que '-.e eontrnpongan al presente Reglamento. 

A RT Í Cll LO 16. Las i nstitucioncs depositarias reportarán 

lllCIIStta lnH.:ntc a la Corn isiún Nacional de BanC\)S y Seguros) al Uaneo 

e entra! de llonduras el uombrc de las instituciones 1inancieras del 

exü:rior donde están constituidos los depósitos e inversiones a que se 

refiere este Reglamento, así como elnwnto de dichos recursus. 

ARTÍCULO 17. Se prohíbe que los depósito<; e invcrsionc" cn 

in~titucionc<. finnncicras del e:-. terinr que constituyan las inst itm:ionc~ 

depositarias na e i o na les con recursos provenientes de las e uenl as de 

depúsito en moneda e'Xtranjera, se utilicen para garantizar créditos 

directos o indirectos de la institución depositaria o de terceros, o cualquier 

1 i po de opera e iún. 

Para efectos de lo anterior. las institucione~ depositaria~ deberán 

obtener trimestralmente de las instituciones financieras del exterior 

constancias que acrediten el cumplimiento de esta disposición, 

remitiéndola!'. al Banco Central de Hnnduras y a la Com isiún NlJC ional 

de Bancos y Seguros. 

ARTÍCULO 18. Además de las operaciones mencionadas en 

los nr1Íc!llns 7 ~· R. previo cumplimientu de los requisitos de encaje 

legal. encaje <tdiciotlal y de inversiones obligatorias temrorales 

.:stabkcido~ por d Banco Central de Honduras. las instituciones 

r_k posit;wi: IS podnm uti liLar las divisas recibidas en depósito para otorgar 

crú!i~o~ Jt,Cllmentados en la misma moneda de los depósitos, los cuales 

c-innn re,'.t'hdo:, pnr las l\iORMAS Ql JF DF~RFRÁN OBSERVAR 
l .-\.-' 1 .~-.; llTLC Hli\E~ Dl-:1. SISTEMA FlNANCli·JH) FN 1-l. 

OTORGAMIENTO DE PR~SI'AMOS EN MONEDA 

EXTRANJERA, emitidas por la Comisión Nacional de Hancos y 

Seguros. 

ARTÍCULO 19. Para efectos de lo estilblccido en el 
Reglamento de la Ley de Ingreso de Divisas Provenientes de las 
Exportaciones, las instituciones depositarias dcher~n reportar (kntro 
de los primeros dic:t. ( 1 O) día~ hábiles de cada mes al Banco Central 
de llonduras los créditos concedidos a las acti\'idades generadoras 
de divisas durante el mes previo. 

Adicionahnentc, se deberán enviar informes al Banco Central 
de Honduras y a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros sobre 
las opcntcioncs de préstamos efec1uados en moneda extranjera, según 
lo especificado en las NORMAS QUE DEl3ERÁN OBSERVAR 
1 ,AS INSTIIlJCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO EN EL 
OTORGAMIENTO or PRÉSTAMOS EN MONEDA 
EXTRANJI·:RA. 

ARTÍCULO 20. Mientras no se efectüen las operaciones 
crediticias. los recursos disponible" para conceder nnanciamiento 
dcbcrún manknersc en inver~ionc.;; constituidas en instituciones 
del exterior, de conf'ormidad con lo establecido en este Reglamento. 
Asimismo. estos recurso~ nn prestados podrán ser destinados a 
inver;.,il1IICS de la~ instituciones depositarias en valores del sector público 
nacional emitidos y/o denominados en moneda cxtmtüera garanti?ados 
por el Ciohicrno de la Rcpúhl ica de Honduras o por el Banco Central 
de llondums: así como en bono~ y otms instnunentosdedeuda emitidos 
(y/o dcnom inados) en moneda extranjera por parte de otra<; instín1c iones 
dcpo"itarias del sistema financiero nacionaL supervisadas por la 
Co111isiún Nacional de Banco~ y Seguros. 

AI~TÍCIJLO 21. El registro contable de las cuentas a que se 
refiere este Reglamento se regirá por las d isposicioncs que al efecto 
dicte la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

,\.RTÍCULO 22. Aquellas instituciones que incumplan las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento serán sa1Íeionadas 
por la Comisiún Nacinnal de Bancos y Seguros, de con f(Jrtnidad con lo 
establecido en la Lc.y del Sistema Financiero. 

ARTÍCULO 23. 1 ,n nn pn.:vistn en .:stc Reglamento se regirá 
por las disposiciones del Código de Comercio, la Ley Monetaria, la 
1 ,ey del Sistema Financiero y demás normas aplicables: y será 
resuelto por el Ranco Central de llondura~ 

111. J nstruir a la Secn:taria del Directorio para que comunique este 
Acuerdo a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a las 
Instituciones del Sistema Financiero para lns fines pertinentes. 

IV Cl presente Acuerdo es de ejecución inmediata y entrará en 
vigencia a pmiir de su publicación en el Diario Oticiall .a Gaceta. 

.JOSÉ MARÍA REINA V. 
Secretario 

9 A. 2008 

H. 
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.rúBcH 
-~ Banco Ccmr.il de Hondura\ 

RESOLllCIÓN No.l67-5/2008.- Sesión No.3197 del 8 
de mayo de 2008.- F.L lliRECTORIO DF.L BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Número 164-
2007. publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 26 de enero de 
2008. se reformó la Ley Monetaria cm it ida el J 1 de Cllt:m de 1950. 
disponiéndose en el Artículo 4, literal e) que como cxcepci.ón a bs 
obligaciones de pagar en le m piras. la restitución de depósitos 
constituido~ en moneda<. extranjeras se hará de conformidad con 
lo dispuesto en el Código de Comercio. 

CONSIDERANDO: Que de conlormidad con lo dispuesto en 
la Ley del Banco Central de Honduras, esta institución organiLará 
y reglamentar<Í el funcionamiento de los sistemas de pagos. en 
coordinación con la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, para 
lo cual se requirió la opinión de dicho Ente Supervisor mediante 
oficio de121 de abril de 2008 enviado por la Presidencia del Ranco 
Central de 1 Ionduras. 

CONSIDERANDO: Que mediante oficio del 24 de abril de 
200R. la Comisión Nacional de Bancos y Seguros se pronunció 
favorablemente sobre el proyecto de refom1a indicada, manifestando 
que la<. reformas se ajustan a las modificaciones efectuadas 
recientemente a la Ley Monetaria y se encuentran en amwnía con 
las reformas al Reglamento de Cuentas de Depósito en Mnncda 
Extranjera, emitido por esta 1 n stituc ión. 

CONSlOERANDO: Que derivado de las refc\llnas indicadnt>, 
es necesario adecuar las Normas Operativas de la Cámara de 
Compensa~;ión Electrónica de Cheques, contenidas en la Resolución 
No.27-1 12005 y sus rcfom,as, permitiendo la compensación de cheques 
librados a cargo de cuentas de depósito en moneda extranjera en las 
instituciones depositarias. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la 
Constitución de la República; 957 del Cúdigo de Comercio; 2, 6, 
16. inciso b) y t) y 54 de la Ley del Hancn Central de llonduras. 

RE S l.I E LV E: 

L Reformar los capítulos JI, IV, VT, IX y XI de las Normas 
Opera! ivas de la Cámara de Compensación Electrónica de Cheques, 
los cuales en lo sucesivo se leerán así: 

CAPÍTULO 11.- llEFINICIONES 

DOCUMF.NTOS 
··son los cheques y demás instrumentos de pago autorizados 

por el Banw Central de Honduras. denominados en moneda nacional 
y extranjera (dólares estadounidenses) a cargo de instituciones 
bancarias del país. y los cheques emitidos en esta última moneda a 
cargo de bancos del exterior, así como los emitidos bajo la modalidad 

pagaderos .. a través de". presentados para su cobro en las cúmaras 
de com pen sac i ón autorizadas". 

PRIMERA COMPF:NSACIÓN 
''Representa e 1 proceso di ario de com pensnc i ón de docu m en tn" 

presentados mediante datos e imagen electrónica al centro de 
pmceso de la Cámara, en e 1 horari() e o m prendido de, las 9:00 y las 
1 R:OO horas"'_ 

SEGLJ"'IlA COMPFNSACIÓN 
··se de fine como el proccso de dcvoluc íún o rccha7o de 

do e u m en tos que fuero 11 prcsen tados en 1 a primera com pen ~a e ió 11, 

cuya actividad se efectúa entre las 1&:01 a las 19:30 horn<>"". 

CAPÍTULO IV.- DOCUMENTOS COMPENSABLES 
··Podrán ser pagados en la Cúmara de Compensación Uectrónica 

todos los documentos en moneda nacional y extranjera (dólares 
estadounidenses) emitidos por el sistema bancario hondurCI'ío de 

conformidad con la Normativa para Est<~ndariLar el Proceso 
Automatizado de los Chcques Emitidos por el Sistema Bancario 
Hnndure11o, autoríz.ad<l por el Directorio del l3anco Central de 
Honduras mediante la Resolución No.205-6/2000 del 29 de junio 
de 2000: asimismo, se podrún liquidar otros instrumentos de pago 
que senn autorizados por el Rnnco Central de Honduras. 

En el caso de los cheques emitidos por las in<;titucinnes 
bancarias del país en moneda extranjera (dólares estadounidenses) 
a cargo de bancos del exterior y los emitidos bajo la modalidad 
pagaderos •·a través de". se eompens:mín previo ~cuerdo entre el 
banco emisor y el banco pagador. 

La Cámara de Compensación y el l3anco Centra 1 de llonduras 
no asumirán ninguna responsabilidad por los actos compensatorios 
que se efectúen, respecto al pago definitivo de los cheques y otros 
documentos compensados". 

CAPÍTULO VI.- HORARIO DE LA COMPE:-.ISACIÓN 
F. INTF:RCAMBIO UE DOCUMENTOS 

•·] .<1 compensación de documentos en la Cámara L::lectrón ica 
se efectuará de lunes a viernes en dos horarios diarios. distribuidos 
así: 

\.a primera compensación tendrá un horario electrónico para 
transmisión de datos e imágenes de documentos que iniciará a las 
9:00 horns y concluirá a las 1 S:OO horas. 

La segunda compensación se iniciará a las 18:0 l horns y 
terminará a las 19:30 horas, en la que serán transmitidos los datos 
de aquc] los documentos rechazados por las instituciones bancarias 
derivados de la primera compensación. 

El intcrcamhio físico de documentos originados en la primera y 

segunda compensación se hará al día siguiente entre las 8:00 y 
9:00a.m. En el caso de los cheques devueltos c!cctrónicamcntc. 
cada delegado deberá llevar a dicho intercambio una fotocopia de 
la imagen con la vií'íeta indicando el motivo de la devolución v. 
además, llevará los documentos origina les que fueron acertados ~1 
día anterior por imágenes. No obstante. este horario podrá ser 
modificado en coordinación con cll3anco Central de llondums. 
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Los documentos intercambiados deberán acompañarse de un 
detalle indicando el número de institución bancaria, número de sucursal 
o agencia, ntm1cro de lote, monto y cantidad de los documentos que se 
entregan a cada institución bancaria. 

Todos los delegados de las instituciones bancarias tienen la 
obligación de asistir a la sesión de intercambio fisico de documentos. 

Las instituciones bancarias que debido a desperfectos técnicos no 
puedan transmitir electrónicamente la infonnación de sus documentos 
a compensar, podrán enviarla en dispositivos electrónicos, tales como 
diskettes y otros medios electrónicos similares; asimismo, podrán utilizar 
equipos y programas de respaldo que estarán disponibles en las oficinas 
de la Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias (Ahiha) en 
Tegucigalpa o en otro lugar designado p<~ra ta 1 fin. 

En los casos en que al concluir la primera compensación existan 
indicios mcionales de cheques con adulteraciones o falsificaciones, los 
bancos receptores deberán devolverlos a más tardar a las 12:00 horas 
del día siguiente. El Centro de Procesamiento lnterbancario, S.A. 
(Ceproban) deberá est.1.blecer Jos controles necesarios a efecto de 
documentar estos casos". 

CAPÍTULO IX.- DEVOLUCIÓN O RECHAZO DE 
DOCUMENTOS PRESENTADOS A COMPENSACIÓN 

"Los documentos que por alguna ra~:ón no pueden ser 
compensados en la Cámara Electrónica deberán ser devueltos 
electrón icarnentc a la institución bancaria que los presentó, entre 
las 18:01 y las 19:30 horas de ese mismo día. 

Las razones de devolución o rcchai'.O de documentos 
presentados a la compensación en la Cámara Electrónica se 
contraen a las siguientes: 

1. Fondos insuficientes. 
2. 
... _,. 
4. 
5. 

Firmas incorrectas o incompletas. 
Documento expedido incorrectamente . 
Documento endosado incorrectamente. 
Documento adulterado o falsificado. 

6. Cuenta can<.:elada. 
7. Suspensión de pago. 
8. Falta de sellos. 
9. Errores en la transmisión. 

Los documentos devueltos por cua lcsqu icra de las raLoncs 
anteriormente indicadas deben ser acompa11ados de una viñeta que 
ccrti fíq u e el motivo de la dcvoluc iún. 

Los documentos que han sido rechazados por la Cámara 
Electrónica sólo podrán ~cr presentados a compensación cuando 
previamente 1::~ insl itución que los presentó y la institución línrada hayan 
acordado su pago. 

Para las cuentas de cheques en moneda nacional. las cuentas 
de !os cuentahabientes que ern itan cheques sin fondos por tres (]) 
veces, en un periodo de noventa (90) días, deberán ser canceladas 
tempora lmc11tc por el banco !ihrado por un período de tres (3) meses. 
L; -:ucnta del cucntahabiente que, habiendo sido cancelada 
le m pma lmcntc. cm i la nuevamente cheques sin fondos por dos (2) 

veces, deberá ser cancelada definitivamente por el banco librado. 
El Director Ejecutivo de la Cámara deberá comunicar a la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros las cuentas que deberán ser 
canceladas en los bancos del sistema". 

CAPÍTULO XI.- PLAZOS PARA LA COMPF.NSACIÓN 
DE DOCUMENTOS 

"Se establecen como centros regionales para transmisión 
electrónica e intercambio físico de documentos los siguientes 
lugares: 

l. 1 "a oficina de la Ahjba en Tegucigalpa funcionará como el lugar 
que concentrará electrónicamente todos los datos e ;mágcncs 
de documentos presentados a compensación y hará la 
liquidación global de la compensación. 

2. Las oficinas del Banco Central de Honduras en San Pedro 
Sula, La Ceiba y Choluteca funcionarán como centros de 
intcrcam bio fisico de documentos. 

3. Las oficinas de las instituciones bancarias autoriLadas para 
opcmr como centros regionales. 

Los fondos de los documentos presentados a compensación 
señalados en los numerales 1 y 2 estarán disponibles a partir de las 
12:00 m. del día siguiente al que los cheques fueron presentados y 
liquidados en la Cámara de Compensación Electrónica; los fondos 
de los documentos que son depositados en otras ciudades del país 
y que sean compensados en cualesquiera de las oficinas donde 
operan centros regionales de intercambio (numeral3) serán liberados 
en un plazo máximo de 2 días hábiles. Este plaLo también será 
aplicable para la devolución de cheques ·que presenten indicios 
racionales de alteraciones o falsificaciones". 

JI. Como consecuencia de lo anterior el texto íntegro de dicha 
normativa incluyendo sus reformas se leerá así: 

NORMAS OPF.RATIVAS llF. LA 
CÁMARA llE COMPENSACIÓN EL~CTRÓNICA 

O~ CH~:QUES 

CAPÍTULO 1.- OB.JETIVO DE LAS NORMAS 
OPERATIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 de su Ley 
Orgánica, el Ranco Central de Honduras tcndrú por objeto propiciar 
el nonnal funcionamiento del sistema de pagos; asimismo, en función 
de lo dispuesto en el Artículo 54 de dicha ley, las cuentas de 
depósitos en el 11anco Central de Honduras de las instituciones 
que participen en el sistema de pagos podrán servir de base para el 
funciona m icnto del mismo, de acuerdo con las nonnas que emita el 
Directorio. 

Por otra parte, mediante la Resolución No.2J7-7/2000 del 1 J 
de julio de 2000, el Directorio del Banco Central de Ilonduras 
autorizó el convenio especial, en el que se establecieron las 
condiciones generales que deherá observar la Asociación 
Hondureña de lnstituciónc~ Bancaria~ (Ahiha) para la 
ad mi 11 i strac i ón de la C úm ara de C o m pcnsac i ún E 1 ectrón i ca, e 1 cua 1 
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fue suscrito el 18 de julio de 2000 entre el Banw Central de 

Honduras y la Asociaciún 1 [ondureiia de ln-:tituciones Bancaria-: 

(Ah iba). 

Por lo tanto. el objetivo de esta normativa es cstahlect:r las 
reglas, dispos icioncs y procedim icntos que deberán aplicarse en la 

Cámara de Compensación Electrónit:<t. 

CAPÍTULO ll.- HEFINJCIONES 

CÁMARA llF. COMPENSACIÓN 
Es el sistema autoriLado por el Banco Central de llonduras 

para efectos de llevar a cabo la compensación de valores entre las 

instituciones que integran el sistema bancario, y sera responsable 

de proporcionar al Uanco Central de llonduras la información sobre 
las liquidaciones de documentos compensados entre Jos bancos 
participantes. 

COMPF.NSACIÓN 
Se define como la determinación de saldos neto.;; deudores y 

acreedores qu~.; resulten de la presentación de inlormación en la 

Cámara de Compensación snhrc derecho<> y obligaciones de pago 
de las instituciones hnncarias participan1cs en la Cámara de 
Compensación. 

DOCliMENTOS 
Son los cheques y demás instrumentos de pag,o autorizados 

por el Banco Central de Hondura~. denominados en moneda nacional 
y extranjera (dólares estadoun idcnses) a cargo de instituciones 

banca rías de 1 país, y los chcq u es emitidos en esta Ll 1 ti m a moneda a 
cargo de bancos del exterior, así como los CIH itidos bajo la modalidad 
pagaderos ··a lravés de"', presentados para su .:obro en las cámaras 
de compensación autorindas. 

PRIMERA COMPENSACIÓN 
Representa el proceso diario de compensación de documentos 

presentados mediante datos e imagen elcctrónicíl al centro de 
proceso de la Cámara, en el horario comprendido dt! las 9:00 a las 
18:00 horas. 

SEGUNDA COMPENSACIÓN 
Se define como el proceso de devolución o rechazo de 

documentos que fueron presentados en la primera compensación, 
cuya actividad se e rectúa entre las 1 ~ :01 y las 19:30 hnr<ls. 

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE IMÁGENES 
Es el intercambio o presentación electrónica de la imagen del 

anverso y reverso de documentos a la Cámara de Compensación, 
por cada una de las instituciones del sistema bancario hondureño. 

CF:NTROS DE INTERCAMBIO FÍSICO DE 
DOCUMF:NTOS 

Son las oficinas donde en un horario acordado y definido entre 
las instituciones bancarias se hacen los intercambios físicos de 
documentos. 

En Tegucigalpa los documentos será11 intercambiados en las 
oficinas de la Ahiba, en San Pedro Sula, La Ceiba y Choluteca el 
in terca m hio se hará en las oficinas del Banco Central de Honduras; 

'in embargo, en el futuro pueden cstabiL:cerse otros lugares para 
intercambio físico de documentos previamente acordados por 
Ah iba. 

CAI)ÍTlJLO 111.- PARTICIPANTES EN LA CÁMA 
llF. COMPENSACIÓN El.ECTRÓNICA 

Podrán participar en la Cámara de Compensación Electrónica 
el Uanco Central de 1 londuras, los l3ancos del sistema financiero 
hondurefío y demás instituciones que previamente sean autoriLadas 
por el Banco Centra 1 de •londuras. 

Todo~ 1 os participan tes de hen presentar una sol i e i tud por escrito 
al Director Ejecutivo de l<1 Cámara de Compensación Electrónica. 

El Director Ejecutivo de la Cámara de Compensación será 
nombrado por la Junta Directiva de la empresa integrada por las 
instituciones bancarias, miembros de la Cámara de Compensación. 

Dicho nombramiento deberá ser notificado a la Ah iba y al Banco 
Central de Honduras para los fine.;; pertinentes. 

Las instituciones bancarias participantes en la Cámara de 
Compensación Electrónica tendrán un número de identificación 
que será asignado por el Director Ejecutivo de la misma; asimismo, 
las instituciones bancarias deberán asignar un número de 
identificación a cada una de sus sucursales o agencias que operan 
en el país. Dicha numeración deberá ser noti1icada al Director 
Ejecutivo de la Cámara de Compensación Electrónica. 
Adicionalmente, las instituciones bancarias participantes de la 
Cámara deherán notificar al Director Ejecutivo de ésta las 
sucursales o agencias que compensarán sus documentos en el 
centro de proceso de Tegucigalpa y las que lo harán a través de los 
centros regionales ubicados en San Pedro Sula, La Ceiba y 
Choluteca o en otro lugar que se establezca en el futuro. 

CAPÍTULO IV.- DOCUMENTOS COMPENSARLES 
Pndnín ser pagados en la Cilmara de Compensación Electrónica 

todos los documentos en moneda nacional y extranjera (dólares 
estadounidenses) emitidos por el sistema bancario hondureño de 
conformidad con la Normativa para Estandarizar e 1 Proceso 
Automatizéldo de los Cheques Emitidos por el Sistema Bancario 
llondure1lo, autorizada por el Directorio del Banco Central de 
llonduras Jl)cdiantc la Resolución No.205-6/2000 del 29 de junio 
de 2000; asimismo, se podrán liquidar otros instrumentos de pago 
que sean autorizados por el Banco Central de Honduras. 

En el caso de los cheques emitidos por las instituciones 
bancarias del país en moneda cxtran.iera (dólares estadounidenses) 
a cargo de bancos del exterior y los emitidos bajo la modalidad 
pagaderos ''a través de'', se compensarán previo acuerdo entre el 
banco emisor y el banco p<~gador. 

La Cámara de Compensación y el Banco Central de Honduras 
no asumirán ninguna responsabilidad por los actos compensatorios 
que se efectúen, respecto al pago definitivo de los cheques y otros 
documentos compensados. 

CAPÍTULO V.- DELEGADOS DE LAS INSTITU
CIONES BANCARIAS 

Las instituciones bancarias que participen en la Cámara de 
Compensación Electrónica deberán acreditar por escrito por lo menos 
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dos delegados que los representarán en los centros de proceso y de 
intercambio físico de documentos, designados al efecto. 

El Director Ejecutivo de la Cámara de Compensación 
Electrónica deberá designar su representante en los centros de 
intercambio t1sico de documentos. 

Las personas designadas por cada institución bancaria deberán 
mantener registrada su finna en los archivos que al efecto llevarán 
los centros de intercambio físico de documentos. 

CAPÍTULO VI.- HORARIO DR LA COMPENSACIÓN 
R INTERCAMBIO DR DOCUMENTOS 

La compensación de documentos en la Cámara Electrónica se 
efectuará de lunes a viernes en dos horarios diarios, distribuidos 
así: 

La primera compensación tendrá un horario electrónico para 
transmisión de datos e imágenes de documentos que iniciará a las 
9:00 horas y concluirá a las 18:00 horas. 

La segunda compensación se iniciará a las 18:01 horas y 
terminará a las 19:30 horas, en la que serán transmitidos los datos 
de aquellos documentos rechazados por las instituciones bancarias 
derivados de la primera compensación. 

El intercambio físico de documentos originados en la primera y 
segunda compensación se hará al día siguiente entre las 8:00 y 
9:00a.m. En el caso de los cheques devueltos electrónicamente, 
cada delegado deberá llevar a dicho intercambio una fotocopia de 
la imagen con la viñeta indicando el motivo de la devolución y, 
además, llevará los documentos originales que fueron aceptados e 1 
día anterior por imágenes. No obstante, este horario podrá ser 
modificado en coordinación con el Banco Central de Honduras. 

Los documentos intercambiados deberán acompañarse de un 
detalle indicando el número de institución bancaria, número de 
sucursal o agencia, número de lote, monto y cantidad de los 
documentos que se entregan a cada institución bancaria. 

Todos los delegados de las instituciones bancarias tienen la 
obligación de asistir a la sesión de intercambio fisico de documentos. 

Las instituciones bancarias que debido a desperfectos técnicos 
no puedan transmitir electrónicamente la información de sus 
documentos a compensar, podrán enviarla en dispositivos 
electrónicos, tales como diskettes y otros mcd ios e Jcctrón icos 
similares; asimismo, podrán utilizar equipos y programas de respaldo 
que estarán disponibles en las oficinas de la Asociación Hondurei'la 
de Instituciones Bancarias (Ahiba) en Tegucigalpa o en otro lugar 
designado para tal fin. 

En los casos en que al concluir la primera compensación existan 
i nd ic ios rae ion a 1 es de e heq u es con adu !terac iones o fa 1 s ificac iones, 
lo~ bancos receptores deberán devolverlos a más tardar a las 12:00 
horas del día siguiente. El Centro de Procesamiento lntcrhaneario, 
S.A. ( (' cp roban) de herá establecer los e o ntro 1 es n eeesa rios a efecto 
de documentar estos casos. 

CAPÍTULO VII.- INFORMACIÓN DE LA CÁMARA 
DE COMPENSACIÓN 

La Cámara de Com pcnsac ión será la responsable de 
proporcionar exclusivamente al Banco Central de Honduras la 
información de saldos netos deudores y acreedores que resulten 
de la compensación de documentos entre instituciones del sistema 
bancario. 

Dicha información deberá ser certificada por el Director 
Ejecutivo de la Cámara de Compensación Electrónica, previo a 
ser debitada o acreditada por el Banco Central de Honduras a las 
cuentas de depósitos de las instituciones bancarias participantes. 

CAPÍTULO VIII.~ REQUISITOS QUE DEBEN 
CONTENER LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS A LA 
COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA 

a) Sello de pagado por compensación, colocado en un lugar que no 
interfiera con la lectura del monto, núrncro de cuenta, firmas, banda 
magnética y endoso. 

b) Que estén codificados de conformidad con la Normativa para 
Estandarizar e 1 Proceso Automatizado de los Cheques Emitidos 
por el Sistema Han cario Hondureño. 

e) Deberán contener el endoso de la institución bancaria que Jos 
está presentando a compensación, indicando e 1 nombre, 1 u gar, 
fecha y la leyenda "cancelado por compensación". 

CAPÍTULO IX.~ DEVOLUCIÓN O RECHAZO DE. 
DOCUMENTOS PRESENTADOS A COMPENSACIÓN 

Los documentos que por a 1 gu na razón no pueden ser 
compensados en la Cámara Electrónica deberán ser devueltos 
eleetrónieámente a la institución bancaria que los presentó, entre las 
1 R:O 1 y las 19:30 horas de ese mismo día. 

Las razones de devolución o rechazo de documentos 
presentados a la compensación en la Cámara Electrónica se 
contraen a las siguientes: 

l. Fondos insuficientes. 
2. Firmas incorrectas o incompletas. 
3. Doc'umento expedido incorrectamente. 
4. Documento endosado incorrectamente. 
5. Documento adulterado o falsificado. 
6. Cuenta cancelada. 
7. Suspensión de pago. 
8. Falta de sellos. 
9. Errores en la transmisión. 

Los documentos devueltos por cualesquiera de las razones 
anteriormente indicadas deben ser acompaíi.ados de una viñeta que 
certifique el motivo de la devolución. 

Los documentos que han sido rechazados por la Cámara 
Electrónica sólo podrán ser presentados a compensación cuando 
previamente la institución que los present6 y la institución libmda hayan 
acordado su pago. 

R. 
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Para las cuentas de cheques en moneda nacional, las cuentas de 
los cuentahabicntes que emitan cheques sin fondos por tres (3) veces, 
en un período de noventa (90) días, deberán ser canceladas 
temporalmente por el banco 1 ibrado por un período de tres (3) meses. 
La cuenta del cuentahabientc que, habiendo sido cancelada 
temporalmente, emita nuevamente cheques sin fondos por dos (2) 
veces, deberá ser cancelada definitivamente por el banco librado. El 
Director Ejecutivo de la Cámara deberá comunicar a la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros las cuentas que deberán ser canceladas 
en los bancos del sistema''. 

CAPÍTULO X.- EXCLUSIÓN DE OPERACIONES 
DF:L PROCESO DIARIO DE LA CÁMARA DE 
COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA 

Las operaciones diarias de compensación presentadas por una 
institución bancaria a la Cámara Electrónica podrán ser excluidas 
cuando el saldo de su cuenta de depósitos constituida en el Banco 
Central de Honduras sea insuficiente para cubrir el cargo resultante 
de la compensación. 

Los débitos y créditos que resulten de la primera compensación 
serán operados conjuntamente con las operaciones que resulten 
de la segunda compensación; por lo tanto, serán excluidas del 
sistema de compensación todas las operaciones presentadas a la 
Cámara de aquellas instituciones bancarias que no dispongan de 
saldos suficientes en sus cuentas de depósitos en el Banco Central 
de Honduras. 

La exclusión de las operaciones de compensación de una 
determinada institución bancaria será comunicada por el Banco 
Central de Honduras al Director Ejecutivo de la Cámara de 
Compensación Electrónica y al Presidente de la Comisión Nacional 
de Rancos y Seguros. 

La reincorporación de una institución al proceso de 
compensación dcbcrú ser autorizada por el Banco Central de 
llonduras, con la opinión previa de la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros. 

CAI'ÍTULO XI.- PLAZOS PARA LA COMPENSACIÓN 
DE DOCUMENTOS 

Se establecen como centros regionales para transmisión 
electrónica e intercambio físico de documentos los siguientes 
lugares: 

l. La olicina de la Ah iba en Tegucigalpa funcionará como el lugar 
que concentrará electrónicamente todos los datos e imágenes 
de documentos presentados a compensación y hará la 
liquidación global de la compensación. 

2. Las oficinas del Banco Central de Honduras en San Pedro 
·Sula, 1 .él Ceiha y Choluteca funcionarán como centros de 
intercambio físico de documentos. 

3. 1 .as oficinas de las instituciones bancarias autorizadas para 
operar como centros regionales. 

Los fondos de los documentos presentados a compensación 
señalados en lo . .; numerales 1 y 2 estarán disponibles a partir de las 

12:00 m. del día siguiente al que los cheques fueron presentados y 
liquidados en la Cámara de Compensación Electrónica; los fondos 
de los documentos que son depositados en otras ciudades del país 
y que sean compensados en cualesqniera de las oficinas donde 
operan centros regionales de intercambio (nurneral3) serán liberados 
en un plazo máximo de 2 días hábiles. Este plazo también será 
aplicable para la devolución de cheques que presenten indicios 
racionales de alteraciones o falsificaciones. 

CAPÍTULO XII.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 
ELECTRÓNICA 

a) El Directo~ Ejecutivo de la Cámara de Compensación 
Electrónica tendrá a su cargo la administración, control, 
proceso y liquidación de la compensación, pudiendo delegar 
sus funciones en otros ejecutivos de la empresa constituida 
por todos los ban~;os del sistema financiero hondureño. 

b) Las instituciones bancarias aclararán y resolverán 
directamente entre ellos los errores que se pudieran 
presentar en la información transmitida electrónicamente 
de los documentos presentados a compensación; en caso 
de discrepancias, el Director Ejecutivo de la Cámara 
inte!Vendrá en la resolución. 

e) Los casos no previstos en esta normativa serán resueltos 
por el Director Ejecutivo de la Cámara de Compensación 
Electrónica. 

d) El Director Ejecutivo de la Cámara de Compensación 
Electrónica propondrá a la Junta Directiva de la Empresa 
integrada por todas las instituciones bancarias. miembros de 
la Cámara de Compensación, la adopción de normas y 
procedimientos necesarios para mejorare) funcionamiento de 
la Cámara de Compensación Electrónica, los cuales deberán 
ser sometidos a la aprobación del Directorio del Banco Central 
de Honduras por intermedio de la Junta Directiva de la 
Asociación Hondureña de Instituciones Rancarias (Ahiba). 

e) El Director Ejecutivo de la Cámara de Compensación 
Electrónica deberá notificar a la Comisión Nacional de 
llancos y Seguros las infracciones que las instituciones 
participantes cometieren contra las disposi~;iones de la 
Normativa que regula dicha Cámara de Compensación 
Electrónica. 

111. Comunicar esta Resolución al Centro de Procesamiento 
lnterbancario, S.A. (Ceproban), a la Asociación Hondureña 
de Instituciones Bancarias (AIIiba), a los bancos del sistema 
financiero nacional y a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros para los fines pertinentes. 

1 Y. La Presente Resolución es de ejecución inmediata y deberá 
publicarse en el Diario Oticial La Gaceta. 

.JOSÉ MARÍA REINA V. 
Secretario 

9 A. 2008 
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RESOLUCIÓN No.H,S-5/2008.- Sesión No.3197 del 8 
de ma)'O de 2008.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 

CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 342 de la Constitución de 

la República confiere al Banco Central de Honduras la facultad de 

definir y ejecutar la política monetaria, crediticia y ca m biaria del 

país. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Directorio del Ranco 

Central de Honduras dictar las nonnas, condiciones generales y límites 

para la realización de las operaciones del naneo, incluyendo las 

correspondientes a la administración de las reservas monetarias 

i nternac ion a les. 

CON S 1 DERA N DO: Que es atribución del Directorio de 1 

Banco Central de Honduras normar la a pi icación de las comisiones 

carnbiarias y otros aspectos de la política cambiaría. 

CONSIDERAN DO: Que las condiciones y perspectivas de 

los precios internacionales del petróleo, materias primas y de los 

alimentos. en particular de los cereales, denotan que la economía 

na e ion a 1 enfrentará un incremento en 1 os precios de 1 as 

importaciones de estos productos. induciendo mayores presiones 

inflacionarias a las ya existentes, por lo que es oportuno adoptar 

las medidas que conlleven a minimizar ese impacto negativo en la 

economía del país en el contexto de cumplimiento de lo adoptado 

por el Directorio del Banco Central de Honduras dentro del 

Programa Monetario 2008-2009. 

CONSIDERANDO: Que con el objetivo de coadyuvar a un 

manejo eficiente de la política cambiaría y en virtud de las 

conJicioncs económicas internacionales cambiantes descritas en 

el considerando anterior, resulta adccuéldo establecer reglas 

operativas que permitan utilizar en fonna más racional el esquema 

cambiario vigente. 

POR TANTO: Con fundamento en el Acuerdo No.02/2007 y en 

los artículos 342, párrafo tercero de la Constitución de la República; 4 

de la Ley del Sistema Financ iem y 2, 6, 16, 29 y 3 6 de la Ley de 1 ilanco 

Central de Honduras, 

R E S U J<: L V R: 

l. Modificar el numeral2 de la Resolución No.413-11 /2007 del 8 

de nov icmbrc de 2007. en el sentido de incorporar parámetros 

operativos m<1s específicos de los precios a los que serán 

aceptadas las solicitudes de compra de divisas, por lo que en lo 

sucesivo se leerá así: 

Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7 del Reglamento 

para la Negociación de Divisas del Mercado Cambiario, se 

establece que los precios de ofertas de las solicitudes de compra 

de divisas quedan comprendidos dentro de un rango del siete 

por ciento (7%) por encima o por debajo del precio base 

establecido; sujetos tales precios a observar la modalidad de 

que la propuesta para las subastas no deberá ser mayor de 

tres cuartos del cero punto uno por ciento (0.075%) del 

promedio del Tipo de Cambio de Referencia resultante de las 

subastas verificadas en los siete (7) días hábiles previos. 

11. Como consecuencia de lo anterior, el texto íntegro de la 

Resolución No.413-ll /2007, incluida la reforma se leerá así: 

l. Establecer las comisiones cambiarías para efecto de lo dispuesto 

en los artículos 3, 8, 9 y 14 del REGLAMENTO PARA LA 

NEGOCIACIÓN PÚBLICA DE DIVISAS EN EL 

MERCADO CAMBIARlO, que serán las siguientes: 

a) Los agentes cambiarios podrán cobrar a sus clientes una 

comisión que no exceda de 0.7 por ciento sobre el valor de las 

divisas vendidas. 

b) Los agentes cambiarios no cobrarán comisión cambiaría 

sobre las compras de divisas a sus clientes. 

e) El Banco Central de Honduras pagará a sus agentes 

cambiarías una comisión de 0.3 por ciento sobre las divisas 

que adquiera de éstos. 

d) El Banco Central de Honduras cobrará a sus agentes 

cambiarías una comisión de 0.4 por ciento sobre las divisas 

que les sean adjudicadas en subastas. 

e) El Banco Central de Honduras cobrará al sector público 

no financiero una comisión cambiaría de 0.7 por ciento. 

t) El Banco Central de Honduras cobrará a las personas 

naturales o jurídicas no habi 1 itadas corno agentes 

cambiarías una comisión cambiaría de 0.7 por ciento sobre 

las divisas vendidas. 

2. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7 del Reglamento para 

la Negociación de Divisas del Mercado Cambíario, se establece 

que los precios de ofertas de las solicitudes de compra de divisas 

quedan comprendidos dentro de un rango del siete porciento(7%) 

por encima o por deh<tio del precio base establecido; sujetos tales 

precios a observar la modalidad de que la propuesta para las 

siguientes subastas no deberá ser mayor de tres cuartos del cero 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA BE HONDURAS - TF,GUCH;ALPA, M. O. C., 9 IW A(;OSTO DEL 200X l\".3l,MH 

punte' unoporciento(OJI75%)_dd proml:dÍ\llkl Tipo de Call\bÍ\1 

de Referencia rc'\tdtantc de la<; snhastas verificada~ en los 

~ ictc (7) días hábiles prcvÍtK 

3. Para dccto'> de lo dispm:stp en el Artículo() dd Rq.damcllltl 

para la Ncgnciación Pública de Divi:-.as en el Mct·cad\1 

Cambiarin, l1b montos lllÓ'I.illllh serian los siguientes: 

4 

Para los bancos: 

Para las a\ociaci\\ncs de ahnrrn 

y préstamn 

Para las cas::~s de camhitl: 

ha:-.ta U S S.>OO,OOO.OO 

ha-;ta Lt 'Si> l 00.000.00 

ha:-.ta li SS 1 00,000 00 

Pam e!Cctos ck lo dispue<;lo en el Articulo 1.\ del Rcg1amcnlo 

para la Ncgt\CÍaciún Públic:1 de Divi~;~s en el t\·krcado 

Ca111biario. se c<;tahkcc lo ~iguientc 

a) Se enlenc!crú como l<ha de innacÍ(Íil c-. lema el promedit\ 

~wnclcrado de bs t:tsas ele i nlbc i ,·111 de llls princ ipa le:-. ~oCÍlb 
...:umerciales de ~ londma..;. La inlbciúrt interna .~e 111ed ir:l 

por el Índice ck Precio:-. al Con:>tllll idM ( 1 PC). 

h) La evoluei•'Jntk los tipP~ •k cmnhio de los princi;1ale ... -.ncitl'

comcrc ialc-:; re~ pedo a 1 Dólar de lus F.stado~ t·n id(\' tk 
;\méricn se medirá mediante un Índice de J'ip11 de C1rnhill 

1· fi..:ctivu, el que '-C cnnstntirá SCIItanalincnte utiliz::Jtld\ 1 el 

pmrnedio ponderado de In~ tiptb de carnhiP de lus ~ocio~ 

Cl\lll e reí a le..;. ex p rcsad ns en unr dad e-:; de 1 a., morH::das 

respectiva>. pt•r un Di\ lar de llh Lst:1dos t.: n idth de i\ rm~rica. 

e) l·l comp11rtamicnto de las r·esen·a~ 1lll)llCtari:1s 

inll'rnacíonak.~ IICl<lS l:ll poder del 13;lnct·1 l'cntr'al de 

llomluras ,;e incorporar;¡ al cúlculn del pt·L·c·io base: 'k la 

suba~ta. comparandt1 o.;u ':aldu n <Kt111lllinciún anwrl pro1nedio 

de los [rltirno:, cinctl día~ húhiks. pr·e\ Í•l" <ti día de la 

m o di iicac ir'1n de did10 prcc it 1 ha ~c. ~on re la e ion :1 lo-. rt i \'L·k~ 

pwgra!ll adn". 1 ib di ~crep<t1h.: ia ~ entre !t)o. sa Ido'> rL'<l k: ... > 
ill'l rro.u.ramados ser\ irún de b:l.~l' p:tril \a aplicacit'lll tk lill 
factor de ajuste al pn:eÍtl b:1se de la ~llh<J-..Ll 

S. lkr\>g.ar la-., rc.,ll\uciones lltlll1erc'" t-10-1,'200'\ ckl 22 de ahril 
de 2005. tn-3/2006 y <>X-3 1~{10(1 del 1 (,de 111:lr/ll de 2006. 

r JI e Olllllll Í\.::1 r e~t~ Re:~¡ ¡\uc ÍÚil a 1 ()S ha 1\ lll'l, a Lh ;\~( \C i a e i" ill'.~ de 

ahom1 y préstnrnn, <tlas ~~:L..;asdecilrnhio, a la 'it.:crelai'Íi1 ele Fin:u11as 

y a l;1 Comi.~i(m Nacional dt.: H:tnn1s y Segmo~ piir:l k1~ !iné~ 

pt:rl irll'111e.~. 

IV. l.a prc\cttle Rc~nluei(ll1 entra en \'Jgcncm a partir de esta !'echa 
~ sera ,1rlicahlc a p;trlir de la -;ub<bla del Jt) de lllayt' de 200X 
y dcb.:r;i publt.::trse en el Diarin Oficial l.a (i,tcl:\<1. 

.JOSF \'IATÜA H.FINA V. 
\ec retar in 

RESOLt1CIÓI\' ~o.I7S-S/200S.- Sesiún r\n.J l9S dd 15 de 
mayn dt• 200ft- EL DHU~CTORIO DFL IHNCO CFNTR\1. 
DE HOI\'Illii¿AS, 

CONS!!)I.Ri\NJ)O: l)nc rnediank b Rcsnlnciún \!~1.:'\(J-~ ~\lOS 
dl'll·t de fdm.:rn de ~OOS. este Dirn:h 1rin dic.,puso qu~ la ... Ílht Ílucit 111e~ 

del c.,i-;tcrna tlnaneíen1 dL·hcr·:ín lllCI'ell\<..:111:11· ,.¡ r"Cquet·iru ienl• 1 d,· 
Íl1\ cr~ioncc, llhligattli'Í<l~ .:>.\.igihlc-. .,,lhi'L' Lt '~upt:lci,\n de rL~c·tJr~''" en 

rnoJH:da nacional. c;;;t;1hk·l· id, 1 klllpt Jl':illlwnk rncd i<ll1lc la 1\l~.~· 1lttci• nt 
1\ .-..2:?7 -h':~007 del 7 de .iur1 ¡,~de 200 7. 

CONSIDLRANI )0: {)uc rncdi<1nte b1 l\e.,\lluciónl\o.\X0-1 ()' 
2007 del 11 tk uc!ubr~ de ~0()7 :-.e dcdm·~ dcgihk" P•1r 1111 perr\\dll de 
~ick' (7 j rne~c~ la" 1 .etra" e k Cambio ~thcrÍt:h por la I:nt¡m~sa 1\ :1c 1' \tl;!i 

de 1 ·:nergía 1: \éctrica ( I·.N 1 J-.) ha-;ta ror do<. pu1 ti• ~:> P' \¡·eentu;¡lcs de h 1-. 

t'ClJlll'rÍJnJelllt~" de las i nn:r~ione~ ,,hl igar( Jrta~. cort d~ctiv itLJd :1 pan ;r 
de la c;ttnn:cncl que cnntctl/Ú L'l 1 _l,k octubre de ~fJ(l7 

COT\ S 1 DL R Al\ no: Que a tra\. .:; ... de carla (k l 12 lk 111<1! (\ Lk 
200S, el Prc..,idcntc de la A~tJcÍ;ll:Í(\11 llundureiia de !\~\JCi.tcinnc~ 
l~<~ncarias (i\.hiha) ha "'\lieitadt' a c-:;ta !n,liluciÓn la C'\ll'll'>it.'l! cki 
p Id/• l para dt:clarar e kgihlc" la~ rt:krida~ 1 e1ra~ de ( ';nnhi,J ';u~er Ít;r. 
p11r la 1· '11 :1-:, aduL~Íendo que d plii/ll de' cr1c1m icltlo tk· 1:~:-. ll\hl1l:l~ 
c:-.ccdc el plnLt' de h 1\nnua!ÍLl clc~crit:t L'll el cor~:>itlcr:mdo :tltkn• 1r 

CO'NSIDI·.I~;\N[)O: (lue cllll el nbjc\ll de ~nranti1:1: ia 
:~d111Í n j,tntc iún dt.: l:t l iqtl id e/ lk la C<..:lltH'Il1 ía dl'tlll'l\ dt' ltl~ par.l111.:tn '" 
IÍ.Ia•k)s en el Pn1gr:utta ~h,netario. Clll'l'lhl'I1<Jncia con Lb l'l't:t·~.itLkk·· 
de Lh in~tituciune~ del --i->IL'rn:1 lín:mctcr·n. r-c,ttlta pertinente nt~·ntkr 
el pla?n para ca 1 i licar (.'tHllll e ll'.L' ibk-, h:to.ta P•ll' 1111 dt ¡·, pt 11' L. Íl' nll > 1 .:'"·,, 1 

dl'll!i'll del requcrirnicnto de imcr~ÍPilc'> tlbii.'::!-:11'.\lia,; lrh Íiltk:t.!.t-, t L'lr:.t, 
de C;nnhin L'lllÍtich.; por la i ~~lT k1-_t:1 in kdn de 0.:11 \<,;ll(_,, Ú~lll•. 

1'() R T\ ~ JO: Con fundamento en In' i 1 rl iur\v, _; 1 ~- 1' ·~ • ¡·;¡ :; · 
tercero de 1 a e ()JI ~ti tu e iún de la l~cpt'r h 1 ic:1: .2. (,, i h. l:: ,·¡·:¡k" :¡ \ \ \ l. 

-\9 \ 1\5 de la l.cy dellbnct' Central 'k 1 !undllr:\, ~ 1 \_ \ ~ . .+.: :' i ~ 
rk In 1 c.\ tkl Sistcnw 1· inancinn. 

l. 

R E S 11 F L. V F· 

L\tCIItlc:r el plil/1) hasL1 la techa de~~~ \Cncimienw JYin q'l: 

la;; \.el m" de C.1111 bio '>ll~CI'Ít;¡.., po1 lt~ l:m pre\il '·Li.: ¡, 11 ta 1 <!e 

FrrL'!'gÍa L léctrica ( J· \liT la que hace r·ckrcnc ia la Rc~1' lt te¡, ··1 

No. \X0-1 0./2007 precitada, '-l':JI1 cn1~1ptrt:1dn~ lt; 1 ~1:1 pt1:· -!11., 

punlllo.: porccntuJ.k' dc:nll.l' lk lns n:qu~r·irllic:llllh :•cltulc--.. k 
la., im t:r.~ionc~ ,)h\ i.L'.:lll'l'ia ~. 

Clllllllllicar c<;ta \{e<;tlltrc i•\n a las ín~t itucil \IIC~ dl'l ~i-.Lem:J fÍIWilci(.T( • 

na e ion aL a la Cnrn isión l\ :te inn:t 1 de 1 {ancll~ \ \cgtB\1, ;. :1 i:' 
Sccrl'\aría de l'inan/;h. 

l J prc-,L·nlc Resolución cntra en VÍt!Cilcia a partir de L".;t:\ !\.·,·h;t ,. 
dchL~r:\ publicar'ie u1 el Diario U!ici:1\ l.a ( iac~·t:l. 

() o\. ~oox 

n.EI 
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RESOLllCJÓN 'lo.192-5/200S.- Sesión No.3199 dd 22 
de mayo de 21108.- liL DIRI~CTORIO DEIJ BANCO 
CENTRAL DI•: IIONDllRAS, 

COt\SIDERANDO: Que corresponde al Banco Central de 
1 Ionduras fórmular, <-ksarrollar y ejecutnr la política monetaria, cambiaria 
: crediticia del país. 

CO\!SIDERAJ\DO: <)uc de acuerdo con lo establecido en la 
1 cy< )rgrín íca de la 1 nstitución y previa n:comend<lción de la Comisión 
dl' Mcn.:<1do Abierto compete al Directorio emitir las normas pnra la" 
operacione.,.. de mercado abierto que realice el Raneo Central de 
1 londura~. 

CO\JSIDrRJ\.N DO: Que l:1 Comi..,ión (k Men.:ado Abie110. en 
"u sc~i¡)n realizada o..:\' i~:rncs 1 t) de mayo de 2008. decidic'1 rcc:lJmcr1dar 
al Directorio (h:l 13anco Central de Hondura\ realí1ar subastas 
e"tru<.:turaleo..; en ümna "emana! cuanJo lo ameriten las coirHJieion(.'~ 
cconúrnicas prcvalecietncs en el país. y que p<1ra atender tak:
recomendacionc:-, se h:-le(~ nen·::;ario imrodncirlc la~ reformas a 1<1 
nnnnat i\ a\ i¡lentc. 

!1 ( )R ·¡A N'l 0: Cn11 fundamenll) en lo-. <trtículth J 12 de la 
Const ituciún de la República:,.., 6, 16. 23. ·1:1) 48 de lll l.cy d~.:IBaliL'(l 
Central (k 1-londura..;: 43 de la Le;.· del SistL:ma Finam:icn> )· en el 
R.eg lamento de ~cg:ociación de Valore~ (]ul:x:rnamemale~. 

1{ E S LE LV E: 

l. A pr•1har la normat Í\· a com p!cmentmia de 1 Rcglamcnt(l de 
Nq!ociacíón de Valores (iuhcrnamcntaks: 

l. Cn:ar el Comit0 ·¡ (.\:nico de 1 .iquidez del Banco Central de 
llondma~, el qllc est.:1ril integrado por el Gerente. quien lo 
prc-:idirú. y los -,;nb¡.;erentes de Lstudio;;. Lcnnómicos y del 
Area 10cni.:a. En al!io.CI1cia dt.: alguno de lo:-; mícmhros de 
dicho Comité. el titular ausente debcní desig.nar lemporalmcnk 
su rcpn..:scntar>(~. prev in consulta cnn la Presidencia. 

I .a~ d<.'eísioncs dd Cnmilé Técnico de 1 iquídez ser/m tomadas 
por may()da) ~us atribw.:.iones ~~ 11rm:ione~ :-cr(mJa.., Sl_l!.ukntes: 

a Recomendar a la(_'( )1\1¡\ lo~ montos estimado-: de vn!mcs 
a ncgllewr o.:n b:. operacioi!C'i de mercad<' abierh.'. 

h. Recnmendar a la COMA. cwmd(' procr=da, lo.;; intcl'\alu\ 
de b~ tas:h de interé'> de c•wtc que '-C milinw<'m pma la.;. 
adiudít:<•c:i<lllc-; de \alorcs mediante suha::-.la. 

c. :\u¡,,,' 'ar la CPmocatt•rin a las .;;unasUls de venta y 
;HLpti<iL·iór~ d'..' \alnrc") la publicación de In<. rc<;ultado". 
"'"id:nnH .. ' ,on !us lineamicmn.;; que fi.mnuk la COMA. 

'' i'•Ytl'lltHd;:r ~!la ( '()1\1/\. Cllíllldn rruceda. ]a rcalizacÍÓI\ 
de' 1 Jk ~a e 11 \llt''> dr..: pcnmrln j de recompra en ncgociacíún 
(l!rc·:t;l "'~ \ alure:'\ guhcrnnmclllHk:s. 

e. Vigilar que las opcmciones de pennuta y de recompra que 
efectúe el Banco Central de Honduras (BCH) sean 
congmen1cs wn los o~jetivns definidos por la COMA, 
elevando a dicha Cnmi~ión las consideraciones y 
recomendaciones m~c~sarias cuando las circunstancías lo 
ameriten. 

f. Asesorar e informar a la COMA sobre los resultados de 
!as operaciones de mercado abierto. 

g. Las demás que detenninc la COMA. 

..., Crear el Comité de Subasta de Valores Gubernamentales 
o indistintamente Comité de Subasta, que estará integrado 
por el.lcfc del Departamento de Opcracionl's Monetarias. 
quien lo presidirá, 1111 asistente del Departamento de 
Operaciones Monetarias. qukn actuará como Secretado. 
un representante de la entidad emisora y un reprcscntanle 
p~rmancnte del Depar1amcnto d~ Auditoría Interna. En 
au::;cneia de alguno de los miembros del Comité de Subasta. 
¡;l 1ilular ausente dcbcrú designar temporalmente su 
representante, previa constllta con la ()crcncia. 

Las deeísioncs del Comité de Suhasta de Valores 
fluhernamentak~ scrún lomada'> por mayoría y sus 
atríhm.:ion..:") fum:inn<.'S ~erán lns síguil:ntcs: 

a Fjccular los eventos de suha:->la pllhlica de valon;;;; 
guhcrnamcntak-; que rcrtlice el Banco Central de 
llt111duras. 

h. Verificar que los rcquisiws para cada evento de venta o de 
adqui<.:iciún de v alnn:s en subastas sean cumplidos. 

(.;. Rev ísar la fh:ha y hora de rccL'pciún de la:-. olerlas. 

d. H ca 1 inr la apertura de IL)~ sobres que contienen las (\kt1as 
y dar a conocer las P('Sturas sin indicación del nombre de-l 
ínversionisw. 

e. Vcri1ícar que las oren as cumplan con lo;; rcqucritll icntos 
que se indican en el formulario tk 11CJ..',llCÍ~H.:Í(1!l y con los 
demá~ ténnino"> e-;tahlecldos ) que la~ firmas 
consignadas en dichos l(1l'llllli<lrio" corn.:.spondan a h!s 
pcr~nnas autori;ada~. 

r. Comprobar que cuando el pago de los valoree; en las 
operaciones de ve-nta se rcnlicc mediante cheque 
rel1ificado, de c~ja o de gcrcneia. emitido a favor del Banco 
Central de 1 londuras, el cheque cubra el mnnh1 lota! o 
complementario de In olcr1a en la Corma especificada Ct1 

los artículos 22 ) 10 del Reglamento de Ncgociacil1B de 
Valores Gubernamentales. n bien que conste la autori?"'lción 
ÍlfCVt 1cahlc lkl postor o de un tercero para de hilar su cw.:nta 
corri1..:nte en el IJancn Central de 1 Jonduras, cuya 
disponibilidad de fi,11dos para cubrir el monto total a pagar 
s~ní vcrifh:ado por el 1 kpartamcnto de Operaciones 
\:1ondarias, previo nln adjudicac1<Í11 de la ofena respcciÍ\ a. 

g. Admi(Ír las ofertas de compra o do: H'nta de valores que 
nunplan .:on las bHses de la .~uba,ta y adjudicar las qu~ 
~orrespondnn cnn fórm~: con lo~ illll.::amicnlos establee idos 
pnr la ( ·o~v1A. 

·-----·-·-------------------L....----~-------------~n:-~.11!1..,. 
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h. Adjudicar, previa consulta con la ( icn:ncia. valore~ en 
exceso del monto arlunciado en la convocatoria respectiva. 
dentro del nwrgcn dclinido por la COMA. 

L Dejar sin cl'cdo In'-> ofertas de compra o de venta que 
110 se njusten a las disposicionc~ del Reglarm:nto de 
Negociación de Valores Uuhernamentales, o a lo 
sci\ai<Hio en la convncatoria correspondiente, cuMdo 
no sean clararncnte legibles, tengan tachaduras o 
correcciones o bien se encuentren incompletas o 
incorrectas. A '->irn isrno, dejará si 11 electo aquellas oler! as 
Ji nnadas por personas que no ostenten la ca 1 idad de 
inversion islas o de su representante debidamente 
n u tori ntdo. 

J. El¡¡borar y suscribir el acta de los resultados de la subasta. 

k. Comunicar a los participantes en la su hasta los montos 
adjudicados y las ofertas rcchuadas o no adjudicadas, 
indicando los mol ivos del rcchat:o. 

l. L~s demás funciones re 1 acionadns wn ht ejecuc íón de la 
subasta y la negociación Jc valores que exrresanwnte le 
asigne la COMA. 

3. Autorizar la reali~:aciún de subastas bisemanales ordinarias 
de valores gubernamentales a plazos no menores de 01 días. 
con fines de gestión de la liquidct:dc largo plazo o cstntctural 
y dentro de los 1 ím ites de cm is ión autorizados por d Directorio. 
Cuando lns con el ic inncs económicas preva lec icntes en el país 
lo ameriten, estas subastas también se podrán realizar 
semanalmente. En dichas subastas podrán participar 
personas naturales y j urid icas, residentes n nu residente~, 
de conformidad con los prcccptn~ establecidos en el 
Reglnrncnlo de Negociación de Valores Gubernamentales. 
I.a COMA determinará y comunicará al Comité de Subasta 
las tasas de interés (o de rendimiento) de corte de tales 
subastas y publicará con la debida anticipación los montos 
que se ofertarán en dit.:hos eventos. Mi<.:ntras la COMA 
no cstab lezca un proccd irnicnto di fe rente, las suhastas 
dcberirn efectuarse bajo la modalidad de tasa de interé<> o 
precio cq u i va lente variable para las posturas dentro de la 
~u basta y de acuerdo con e lmétodo Je adjudicac itín a tasa 
o precio múltiple. 

4. Autori/.ar la rcaliz.'lción de subastas scmanak~ de valores 
gubernamentales emitidos a plu.ns de 7 ó 14 días, dirigidas 
exclusivamente a las instituciones del sistemn linancicro 
nacional, con el objetivo de gestionar mús eficientenH:ntc la 
liquidez Jc corto plazo del '->istcma linanciern y dentro de los 
márgenes autori1ados por el Directorio para la cm isión de 
valores. La COMA determinará y comunicará a los 
participantes, mediante la convoc¡¡toria respectiva. los montos 
que se ofe1ianín en ~:ada subasta. Micntrc~s la COMA no 
establct.t.:a un proccdim icnto diferente, cuando la fecha de 
realización de las subastas o de vencimiento de los valores 
subastados coincida con un dí¡¡ feriado o inháhi 1, se podrán 
ilutoriDlr plams al vencimiento distintos. 

5. El Directorio eomun icllrá periódicamente al mercado la tasa 
rn;;1xirna pcm1itida para las posturas de compra de valores 
gubemamentales en las subastas semanales dirigidas a las 

instituciones del sistema Jinancil!ro. bta tasa se dcnom inar/1 
lüsa de Poi ítica Monetaria (I"PM)y se utilin1rú para transmitir 
1 a postura de la po 1 íti~:a rn onctaria. 

6. Para la dctcrmirwción de la ·r PM el l3CII considerará las 
condiciones y perspcdivas rnacroecnnómicas nacionales e 
internacionales, y particulam1ente la evolución de las la'>as de 
in nación y de cree irn iento de la ad iv idad ecnnóm ica na e ional, 
así wmu las metas y objetivos defín ido> 1:11 el Prog.nlllla 
M o neta ri o V í gente. As i m isrno, rara la dctenn i nación de los 
montos de valores a negociar en las suhnstas. la COMA 
considera r:t el pronóstico de 1 iq 11 i clez de cot1o pi am del sistema 
!i nanc icro. 

7. 1 ;.stableecr. de acuerdo con lns rccornenclacioncs de la COMA, 
los sigui<.:nte~ lineamientos para rcalin1r las subasta'-> y 
negociaciones d irccta~ de valore": 

a. Las postums en '>u basta de valores deberán prcsentnrse 
en centésimas del uno ror ciento ( 11100 del 1 %), o ~u precio 
equivalente exprcsadn con 6 decimnle-;, lo cual Jeherá 
consignarse en las l:onvocatorias r~:~pectivac;. Igual 
lineamiento tkberá seguirse en las solicitudes de 
oreraciones de pennuta y de recompra. 

h. Establecer en cinco punto~ porcentuales (5.0%) el 
de<;cuento (haircut) que se aplicará al valor préscnte de los 
valores negociados en las operaciones de reporto que realice 
e ll3C 11, computado ut i 1 i7ando 1 a tasa de interés pro m cd i o 
de coloca~.:ión de la última subasta de Letras d~:l Banco 
Central de 1 londuras en Moneda Nacional a un ( 1} año 
pi <V.O. 

c. Fstahltxer un plum m~xirno de seis (6) días y un plam 
mínimo de do~ (2) días en las operllciones de rccornpra 
que realice el BCH. La tasa de interés aplicada a estas 
operaciones será la equivalente a la tasa de interés de la 
Facilidad Permanente de Crédito (FPC) más dos puntos 
porcentuales (2.0%). Asimismo, autorizar la publicación 
pcriúdica de !os resultado<, agregados de las operaciones 
de recornpra que realice el l3CI 1, en los mcd;os que 
determine la COMA. 

d. Mientras la COMA lo estime pertinente no "e realizarán 
operaciones de reporto inverso. 

JI. Derogar las resoluciones números 166-5/2005 y 81-2/2007 del 
S de mayo de 2005 y del 22 de febrero de 2007, 
respectivamente. 

111. Comunicar esta Resoluci<ín a la Comisión Nacional de Ha neos y 
Seguros, a la Sc~:retaría de Finanzas, a las instituciones Jel sistema 
financiero nacional, a la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A., 
a las instituciones púhlicas de previsión so~:ial y a las entidades 
·mtori?adas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para 
la intcrmcdiación de va lores. 

1 V 1 .a presente Resolución entra en vigencia ¡¡ partir de esta fecha y 
deberá publit.:arse en el Diario Oficial La Gaceta. 

JOSÉ MARÍA REINA V. 

Secretario 
9/\.2008 

H. 
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IU-:SO Lli C 1 Ó N N o.l93-5/2008.- Scsiim N o.3199 del 22 de 
mayo de 2008.- EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL 
DE HONDURAS, 

CONSJI1F.RANDO: Que corresponde al Banco Central de 
llonduras fonnular, desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia 
y cambiaria del país, teniendo la facultad de emitir la nom1ativa 
correspondiente a lns opemciones de mercado abierto que realice. 

CONSIDERANDO: Que el Directorio del Banco Central de 
Honduras comunica periódicamente al mercado la Tasa de Política 
Monetaria(" 1 PM ), es decir, la L'Nl máxima pem1itida para las posturas 
de compra de valores gubernamentales en las subastas semanales 
dirigidas a las instituciones del sistema financiero nacional. 

CONSIDERANDO: Que de confi:mnidad. con las perspectivas 
de los principales factores domésticos e internacionales que influyen 
en la evolución n:ciente y esperada de la t<1sa de inflación interna y sus 
distintos indicadores. la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto 
(COMA) en su sesión del 1 ó de mayo de 200S recnmendó a este 
Directorio el aumento de la liba de Polít íca Monc!aria en 25 puntos 
básicos, para ubicarla en ocho por ciento (8.00%) anual. 

CONSIDERANDO: Que el Programa Monetario vigente 
establece que la Tasa de Política Monetaria continuar{! siendo utilizada 
como el indieéldor de la postura de política monetaria del Banco, la que 
necesita ser adecuada para responder a los efectos de los factores 
cxtcmos e intemos que presionan el ritmo in naeionario de la economía 
hondureña. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo 
tercero de la Constitución de la Rcpúh 1 iea~ 2, 6, 16, 1 item les b ). 1) y m), 
21 y 4J de la Ley del Hanco Central de Honduras: 43 de la Ley del 
Sistema Financiero .y en el Reglamento de Negociación de Valores 
Gubernamentales. 

RE S lJ EL V E: 

l. Establecer en ocho por ciento (8.00%) anual la Tasa de Política 
Monetaria, la que mientras no sea modificada por el Directorio del 
Banco Central de Honduras será la u ti 1 iLada como tasa de interés 
máxima permitida para las posturas de compra de valores 
gubernamentales en las subastas semanales dí rigidas a las 
instituciones del sistema financiero nacional, debiendo utilizar la 
Comisión de Operacione~ de Mercado Abierto dicha tasa para 
efectuar las convocatoria~ a las subastas respectivas. 

2. Derogar la Resolución No.44-2/2008, emitida por el Directorio del 
Rancn Central de llnndur<ls el 7 de febrero de 2008. 

3. Comunicar esta Resolución a las instituciones del sistema financiero 
nacional y a la Comisión Nacional de 11ancos y Seguros. 

4. La presente Rcsnlueiún entrará en vigencia el día mt~rtes 27 de 
mayo de 2008 y dehcrú publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

.IOSF: MARÍA REINA V. 
Secretario 

'> A. 7008 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario Cieneral de la Secretaría de Estado 
e11 los Despachos de Industria y Comercio. TRANSCRII3E: La 
presente Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 
433-2008. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INIHJSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, VEINTIOCHO DE .JULIO DEL DOS MIL 
OCHO. VISTO: Para resolver el expediente Administrativo No. 
409-2008, contentivo de la solicitud de l.iccncia de Distribuidor 
NO exclusiva, presentada por el Abogado JORGE ERNESTO 
AGÜERO, inscrito en el Colegio de Ahogados de Honduras bajo el 
No. 576!!, quien sustituyó poder en la Licenciada CARLA 
PATRICIA SALGADO, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el numero 7779, en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil DROGUERÍA FARSIMAN. 
SOCIEDAD llE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con 
do m ic i 1 io en San Pedro Sul<1, departa mento de Con é.;;, s icndo 
concedente la empresa WYF:TH AYF.RST INTF:RNATIONAL INC., 
con do m ic i 1 in en P.O. Rnx. R15 Zona 1 .ibrc, Colón, Rcpl1 b 1 ica de 
Panamá. CONSIDERANDO (1 ): Que el artículo 4 de la Ley de 
Representantes. Distribuidores y A~entes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, establece que las Licencias para dedicarse a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaría de Economía, actualmente Se e retaría de 1 ndustria y 
Comercio. CONSIDERANDO (2): Que la Licenciada CARLA 
PATRICIA SALGADO, en su condición antes indicada acredita 
en el Expediente Administrativo No. 410-2008 que se encuentra 
en trámite en esta Secretaría de Estado la siguiente información: 
1) Testimonio de la Escritura Pública No. 564 de constitución a 
favor, de DROGlJF.RÍA FARSIMAN, SOCH~IlAI> IH; 
RESPONSABILII>AD LIMITADA folio 8 al21 ): 2) Testimonio 
de la Escritura Pública No. 75 de PODER GEN"ERAL DE 
ADMINISTRACIÓN a favor del señor FRANCISCO ANTONIO 
SIMAN MAITOMAR (folios 22 al 24); 3) Testimonio de la 
Escritura Pública No. \090 de PODER PARA PLEITOS Y 
GESTIONES ADMINISTRATIVAS, a favor del Abogado JORGE 
ERNLSTO AGÜ !:RO, quien está facultado para sustituir este 
poder, en todo o en parte y reasumirlo en el momento que considere 
nccesnrio; 4) Constnncia de solvencia de la Cámara de Comercio e 
Industrias de Tegucigalpa. CONSIDERANDO (3): Que obra a 
folio cuatro (04) del expediente de mérito, la Cm1a de Autorización 
de fecha 12 de junio de 2008, suscrito por la empresa concedente 
WYETH AYERST INTERNATIONAL INC., de nacionalidad 
panameña, mediante la cual nombra a la Sociedad Mercantil 
DROGUERÍA FARSIMAN, SOCIF.DAD llE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, con domicilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, como Distribuidor NO Exclusivo, para toda 
la República de Honduras, por tiempo Indefinido, para distribuir los 
productos farmacéuticos elahoradnr ror WY F.TH que a continuación 
se detallan: 1.-ENIJREL (Etanercept), 2.- IAZOCYN (Piperacilina 
con tazobactam); así como de los medicamentos que en el futuro 
sean fabricados por la misma y que se indiquen en carta posterior, 
lo cual deberá ser notificado a esta Secretaría de Estado, 
solicit<~ndo l<~modificación de la resolución que al efecto se emita; 
asimismo quedan facultados para participar en 1 ic ita e iones 
publicas que publique In Secretaria de Salud. Instituto Hondureño 
de Seguridad Social :y cualquier otra institución que presente 
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1 ic ita e iones, con juri sd ice iún en toda la República de Honduras y 
por tiempo definido de<.;t\c el 1 de junio de 2008 hasta el 3 l de mayo de 
2009. CONSIDERANDO (4): Que la \Jnidad de Servicios 
1 ,cga les, después de valorar la dncUillClllac ión acorn pañada a la 
solicitud y considerando e 1 in forme de fecha 15 de jul ío de :?.OOS 
emitido ror la Di rece ión Gcner<~l de Sectores Produ.:tivos, 
dictam i nú que es procedente conceder 1 a !icen e ia ~ni i e itada por 
estar apegada a derecho; de conformidad al artículo 7 del 
Reglamento de la Ley de Representante~, Distribuid ores y J\ gente::-. 
de E~npre sa~ \!a e ion a les y Extranjera~: y 1 a Carta de 
J\ utorización de recha 12 de _junio de 200X. POR TA"'TO: LA 
SECRETAIUA DE ESTADO EN LOS DFSPACHOS DE 
I~Dl JSTRlA Y COM E:RCIO, en tlpl icaei(ín de lo~ artículos: 1, 7 _ 
116, 1 20 de la Ley C icncra 1 de la Ad m in istrae ión PLI b 1 ica: 60 
literal b) 83. 89 de la Ley de Proccd i m icnto J\dmin istrati vo: 1 , 2, 
3, 4. 5 de la Ley de Representantes Distribuidore~ y Agente~ de 
Fmpresas Na e ionales y E:--:tranjeras: 3, 5 rc1(xmadns, 7 y 8 de su 
Reglamento y 4 de la l. e y de Si m p l i rica e ión ¡\ dm in i strat i V a. 
JU:SUELVE: PRIIVIERO: Declarar CON LUGAR, In Snlicitud 
de LJCENC!J\ DF OISTR!f1LIDOR NO EXCLlJSIVJ\, 
presentada por el AbngadLl JORCiE ERNLS ro ACiC,ii:l{O, inscritt1 
en el Colegio de Abo~adus de lll)ndura~ bajo el No. 576X, quien 
sus! ituyó poder en la Liccnc iada CA R 1 ,A J>J\TR 1 C 1 J\ Si\ U] A DO, 
inscrita en el Colegio de Ahngado<:. de! londur::~~ bajo el número 
7779, en ~11 condiciún de Apoderado Legal de la Sociedad Mcrcanti 1 
lHH)(;t; F. RÍA FARSIMAN, SOCIEDAD Df: RESPOI'íSA
THUDAD LIMITADA, con dnlllicilin e11 San Pedro Sula. 
dcpartam en to de L'nrk~. S EG lJ t'i llO: Con ceder a In 'iocicdad 
Mercantil DROGLIEU.ÍA FARSIMA~, SOCIEDAD IH~ 
RESPOI'lSARILIUAD LIMI1~1\DA, con dnmicilin en San Pedro 
Sula. departamento de e ortés. ~ i en d () Cl\llCCdc 11 te la elll presa 
W\'ETil AYEllST 11\'TF-RNATIO~AL lNC., de nacionétlidad 
panamctia, la Liccnc i:1 de Di '\tri bu idor :-,ni icitada, de conformidad 
al arrículn 7 del Reglamento de la Ley de ]{¡;prc~ell!tillle~

l)j,tribnidures) /\gentes de Emprc.:;a-; Nacionalc--. y L\lranjcra~ 

y a la Cartit de A u tori Jac ión de fcchn 1 2 de j 1111 io de 200 8, q lll' 
ohrn a ro 1 io cuatro ( 04 ). TE RC E IH): Pu bl íq u ese la prt:sen te 
Resolución en el Diario oricial La C:lccta, por Cl\Cilta del 
interesado, y a la pre~entaeiún del ejemplar c11 que eon<;tc la 
publicacitm in"eríba<;c en el rc~istro re~pcctivu que al cil:clll 

lleva la Dirceciún General de Sectores Prnduct ÍV(\~: de CL)Il f!.mn idad 
al articulo 8 del Reglamento de la ley de Represl'ntnntc-.., 
Di~tribuidorc~ y Agente:-, de Fnlprt•sa'\ 1\aciunale.;, v 1·::-..tranjcra--;_ 

CUARTO: l.a presente re"'' luc ion nu a).!o!a la \'Í a adnt i11 Í:-,trat i \a 
y contra ella procede el Recurso de Rcp,).:;íeiún dctllr,, del pl<llo 

de 1 O dí<ls hábiles contado--. a partir del día siguiente dt: la 
nntillcaciún_ NOTIFÍQLI.~Sf. ()OIHS VOL,\ "'Y GARCÍA 

PAREDES, Sub- S'-·crctar-ia tlr Desarrnllo Empresarial~· 
Com'-Tcin lntuior, .JULIO ADr\1\ PASADAS VILLALTA. 
S'-''-'rrtar·io Geneml". 

Para Jos fines que al intere"adu con\·eng<l ~e le c\ticndc la 
presente c11 la ciudad de Tegue Í!_!alpa, m un ic i pío del Dist rittl Central, 
a lo:-. treinl;\) !111 días dclllle~ de julio ck dns mil ocl1o. 

q A. 200H 

.n:LIO ADr-\1\1 POSADAS VILLALTA 
SITRFTARIO C)f:NI .. R/\L 

TRANSCRIPCIÓN 

E 1 infrascrito, 'lecretari o (icncra 1 de la Se e retaría de ht aJo 

c11 los Dl:spnchos de lndu~tria y Comercio. TRAJ\'SCRIBL: La 
pre~cntc Resolución que litt:ralmente dice: "RESOLUCIÓN No. 

432 -21108. SECI~ETAIUA DE ESTADO El\ LOS 

llF.SPACHOS DE lt'iDUSTRIA Y COMERCIO, 

TEG ll C 1 (;A LPA. 1\-l lJ N IC 1 P 1 O ll F: L IH S T RITO 

CENTRAL, V~~INTIOCIIO DE .JULIO DEL DOS MIL 

OCHO. VISTO: Para resolver el c\pcdícntc Admini~tralÍ\'o No. 

40R<200X, contentivo de la solicitud ¡J¡; Licencia de Rcpreselllante 

y Di strihu i dnr, pre ... en tada rnr e 1 Abogado .lO RC i 1- E R 1\ LSTO 
ACi0rJ{()_ inscrito en el Culegio de Abogadm de 1 Jondura~ ha1o 

el N o. 57 6R, quien su:-.t ituvó poder en 1 a 1 icen e i a da CARLA 
PATR IC 1 A SA l{i A [)0_ inscrit<l en e 1 ('o kgio de Abo~adél:-, de 
llond u ras bajo e 1 n l11ncrn 7 779, c11 ~u Cl liHl ic ión de .-\ pnclc ¡·a do 

1 c¡.o_;d de la Sociedad Met·cantil llRO(;[íFRÍA FARSlMAl\, 

SOCIEHAD DF: RESl'ONSABI LIDAD Ll MITAD.\, i.:llll 

do m ic i 1 io en San Pedro S u la. departamento d..: Corté~. si cndl' 

wnccdente la empresa BAVFR, S. A. DE C. \i., enn dornicilio en 

barrio San Rafael No. 720, a\'enicltl Rcpt1hlica tk Chik. 

Tegucignlpn. municipio del Distrito Central. llnncluras. Cc111m 

América. CONSID EI{A~DO ( 1 ): ()u e e 1 art íctt lo .¡ de 1 a Le} de 

Repre~cntantes. Distribuidnre~ y !\gentes de F.mpre:-,<h 1\aeionalc~ 

y E\ l ra njcras. cstll b lec e que In~ l. i e ene ia~ pa nt ded i e ar~c a b 
Repre~cnlación, .1\genci<l u l)i~triht!ciún ~crún extendida:. pt'r la 

Sccrct a ría de Lconom ía, actuahm:nle SecreLtría de lndu stria } 

Comercio. CONSIDI<:RA~DO (2): ()uc olH<lll en el Lx¡K·dienle 

Administrativo No. •1 1 0-200!\ la 'íguiente inf<lrllJaCil'n: l) 

T~·stimonio de la F"critura Púhliea Nl\. 56--1 de cun-,lilucit'll a 

!"a v o r de D RO G l : El~ Í . \ FA n S 1 \'1 A 1\'", S OC 1 E DAD D 1: 

RE S 1' O!\ S A B 1 L 1 DA n U M 1 T A n A ( r,' 1 i o S a 1 ~ 1 l: 2 l 

kstimon io de la L~cri 1 ur;t 1'1'1 hl ic<l Nn. 7) dl· PO J)J:I{ < í 1.1\., 1 l\ \l. 

DI: A!Jt\llNIS'I R,\CI{l'\1 a LJ\t\r del ~l·(Jür 1 R.·\~CISC<> 

i\ N T O 1\: 1 O S 1 r-..1;\ N IVl .-'\ 11 O \1 A R (fo 1 i u~ 2 2 a l ~ ( ) : 3 ¡ 

Testimonin de 1::~ hc1·it11r<t Pt'1hlica ~(\_ 104() de l'UDI-.R 1'\R.\ 

PLU 1 US Y CiL'iTI()I\'FS AD~II\11S 1 RAI IV!\S, i1 l-<1\ pr· del 

Abo_Q.ado JORCII: l:R\IFSTO AGÜERO. quien e~til t:JcultadP par:l 

su~tituir este poder·, en tndo '' .:11 parte! r.:a~um ir lo Cll ellllll111Crllu 

qu..: Cl)ll'>Ídcre necesarin: -t) Constancia de ~ul\cnci<t d<: la 

Cánwra.dc Colllcrciu de "le):!llcigaiiXL COI\SI1lERAt'illO (J): 

()u e obra <1 rol in tn:~ (()_\)del C:\I)L'UÍcnte ele 1\lcrilu. la (';¡r¡;¡ (k 

li::cha 02tkjuliu de 2008. ~uscrita por la cmprcc;a cun.:cdcntc R\ YEn, 

S.A. DE C. V., de nacinnalidad hondurci\a, 111cd iante l<l cua llllllllhra 

a la Snciedad Mercantil DRO<a FRÍA FAI{ST\1Ar~-. 

SOCIEDAD DE lH:SPO"'SABI LID A n LliVIITA DA. 

Representante y Distribuidor N<) 1 ·\,e lu-;i \'o, pnm h" mcd icanlCII lo~ 

el<~horadu~ por la conceden re ~ <l Cllllli n\lacil-,11 ~e dctall:111. l.

Bctafemn (lntcrferl'll Beta 1 b rccnlllhinanll'l. 2_- lopamidlll 

(lt,pamiron solucil.Hl in;cctahlc), para la Rept1hlica de llondura~, 

rnr un pcríndü ___ dcfinid0 del() 1 de _junio de 200!\ •11 31 de lllay (\de 

2009: a~imi~mo quedan tacnltadu-. p<ll·a p<~rticipat· en licit:tcil\nc~ 

pli b 1 ÍCch que pu hl ic]ltC la Secretaría de Salud. ln~t i t uto llliiJdurciili 

de ~cgurídad Social~· cu;llq11Íer tltra in<-;tittlcié'n que prco;;cnte 
licitacÍLlllCS. CO~SIDERANDO (--1) ()uc !:1 ( 1nidad de 
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Sen iliu~ Legales, dcspuc-. de valorar la documentación 

acnmpai'íada" la '>Piicitud y considernndo el inl'urme de fecha 

16 dcjulio de 200X. c1nitido por la Dirección (iencral de Sedores 

!'ruduct ivn~, di~:t<llll in(·l que es procedente conceder 1<1 1 icen e ia 
de 1\l:pre ... cll\acil'lll y IJistrihucíún ~olicÍt;¡das~ ennforme lo 

cstab lec ido c11 la e MI a de fecha 02 de julio de 2 OOR, por c~tar 

a pc12-ada a derechn: y de cnnl( m11 id;HI a 1 artículo 7 tic 1 Rcg_larn cn1o 

de la 1 l:y lk Rcpn:scntante~. Di,~trihuidorcs y Agentes de 

Lm1He~n-~ t<aciull<Jic-.. y Extranjeras, 1'01{ TANTO: LA 

SECRETARÍA JH: ESTADO F:N" LOS IH:SJ>ACIIOS IH: 
INIHISTRIA Y (_'OMEI{CIO, L'll aplicación de los at1ículo-;: l. 

7. 116. 120 lk la 1 ,cy Cieneral de In i\dmini~tracÍilll Pt'1hliea: Ml 
1 i tet'a 1 b) ~U. XlJ de 1 a Ley de Pweed im iento i\dm in ist rat ivo~ 1, 2. 

'1. 1. 5 de la 1 .ey de Representantes Di~trinuidorc~ y Agente~ de 
1-.111 prc-;;¡ ... l'<ac iuna k~ :y 1::-.trajcrn-;: ~. 5 rcl( mnadns. 7 y 8 de su 
1\qdamcnto y -+de líl Ley de Simplificación i\dmini:-1nt1Í\,a. 
HES ti F:LVE: PIH f\1 1<:1{0: Declarar CON LLIGi\R, la Solicitud 
1k l.ICI:l\CIA DL RIYRLSFI\TAN 1 E Y DIS 1 RIIH:I])OIC 
prc~L~ntad;t por el ;\ ho~ado JUIH i 1·: ¡.: RN 1-:\TO i\( ¡¡"";· FRO. in~trito 
c11 el Cok!-!io de ,'\hogadt 1~ de IIPndttr:¡-; bajo el No. 57(¡!( CJLlicn "ust ituyú 
pndc1· en la 1 icenciada ( 'ARI A PATRICIA Si\1 .C 1ADCl. in~crita en 

el ( ·olcgiP de i\bu~ados de !Ion duras b;tj() clnt1111ero 7779, en 
su cnndici(lll de i\pndcradn l.cf!al de la St)CÍcdad Mercantil 
nJH)(;t:J•:IÜA I<'ARSIMA~, SOCII':U.\D DE 

l~ESPONSABILIHAD LIMITADA, con domicilio en S;-¡n 
Pcd ro S11ln. dcpart;mwntn de Co1té<;_ S F( ;(IN DO: Conceder a ];¡ 

'-;,Kicdad Mercantil lll{()(; 111·~ 1{ Í A F.-'-RSI MAN, S<H '1 FilA ll 

DF RESPO~SABIUDAD LIJ\11TADA, co11 domicilio en S;m 
Pedro Sula. (kpnrta1nento de Cortés, ~icndo CllllCcdcntc la cmpre~a 

BAY ER, S.A. DI·~ C. V., d..: na e i una 1 id:ld hondu rcíin. la 1. ice nc i <~ 
lk l{eprcscntantc y Distrihuidur solieit¡¡da~. de cl\nformidad al 

:1 rt í culo 7 de 1 l{ct--'.lam~nto de la! .ey de Rcprc~entante~.! )¡~trihu idLJre~ 

y /\gente" de 1 :n1pn:sa-, '\!acionales y Fxtranjcra~ y :1 l:t Carla de 
tl'L'h;t 02 dejulitl de ~OOR. que obra a folio tres (03). TERCERO: 
l'uhlíque~c \¡¡ pi·csente Rcs()]ucir)n Cll el Dimio ( lliciall .a (¡aceta. 

por cuellt:l del interesado. y a la pre,.entación del eje m piar en que 

conste la puhlic:lciún inscríha~e en el registrt) rc~pcclivo qne :JI 
cfl::ct o llc\ a la Di rece ión (icm:t·a 1 de Secton:s Prnducl i vos: de 

cPnl'ormidad al artículo X del Reglamento de la ley de 

Rcpresenl<-~ntc~. Distrihuidore~ y /\gente~ de i'.mpresas Nacionak:~ 

y l·.xtr:lll_jcr<l~. CliARI'O: La prc~cntc rTsoluciún no agota la vía 

admini~tratiV<l ) contra ella procede el Rccursn de Rql<l~ici(m 

dentro del pl<l/(1 de 1 O d í:1" !J:ihílcs contados a partir de 1 día s ig11 i e 11 te 
de la nol i !icaciún. 1\0TIFÍQUFSE. DORIS VOl A NY C t\IU'ÍA 
PAREDES, Sub-Secretaria de Dc~arrollo r:mpresari:1l y Ctllllcrci,, 

Interior. JCLIO ADÁN POSADAS VILLALTA. Secretarit) 
( ie11cra1··. 

Para In~ fines que :JI intcrc~<Hio coll\'Cng<l ~e k c:-.tiendt: In 

p · ~_·~cn1 e en 1 ,; e it:dad de 1 egucigal p:1. Jnunicirin del Di,.triln CentraL 
~· :1 ·~ 1Jl:Íiil<l: 1111 dq, drlmc~ de _julio de do<. mil odw. 

.n:uo AD.~l\ POSABAS VILLALTA 
'írC R l.,.l ,\ RlO (i IJ\FRA L 

CERTIFICACIÓN 

1~1 inti-;.iscrito. Secrc1r~rin ( jencral Je la Secretaría de 1 ·:stado 
en lns Despachos de (lohernación y Justicia.- Cl:RTlf<ICA: 
La Rc-.olución que litcralnH:nte dice: "RESOLUCIÓN 
No .. 1190-200R. SECRETARÍA DE ESTAllO F.~ LOS 
IH~SPACIIOS llE <~OilERNACIÚN Y .JUSTICIA, 
Tegucigalpa. m un ici pi o del Di stri lo Central. trcint;:¡ de j ul ío de 
dos miloeho. VISTA: Para rectiliear la rcsoluciún número 24R-
200() de í(:ella veintiocho de marm del dos mil seí'>. misma 
que corre en el Ex 11l'd i ente N o. P.l- 19022007-97. en el que se 
presentó solicitud de rcct i íícacitlll de resolución, por el ;\bogado 
M 11 ;1'01\: DA RÍO AJ\Tl.'N I<:Z TRE.JO, en su condición de 
Apoderndo Legal de la Asociación Civil denominada 
Fli~DACIÓN PAI~A LA PROlVIOCIÓJ\ DF LA 
PE() l lE Ñ A V M 1 C RO IC\1 P R E S A ".J O S 1;~ \1 A R Í A 
COVELO", '\olicitando rectificación de resolución. 
CONSJI)ERANUO: ()ue la Seerclaría ele 1·\tado en los 
IJe<-;pachos de Cfobcrnneión y Justicia. medianil: Resolución 
No.24X-200ó de fecha veintiocho de Jn:1Uú del dos mil seis, 
aprobó Rcform;1 de Lstalutos a la n:NnACIÓN PARA LA 
J•ROMOCJÓN DE I.A PE()liE~A Y MICI~OEM PRESA 
'".IOSÍ<~ MARÍA COVELO". CONSIUEI{AI\DO: Que la 
l Jnidad de Scrv icios 1 .egalcs de e-;ta Secretaría de 1--.stado en 
Dictamen 1\o.\ :. S.!..~ 1 :15-200~ del treinta de julio de dos mi 1 
ocho. se pronunció filvorahlcmcnte porquc se rectifique In 
[~e:;olución \Jo.:24X-200ó. CO~Slll ERA~ 1>0: Que la Ley 
Jc Procedimiento i\dministrativo en su artículo 12X cstabkce 
que];¡ rcctilicación Je los nc1os ndministrativos consiste en la 
en m icnd;1 de los errores materiales o de hecho y los aritméticos. 
siempre que con cllfl no se altcn' lo su~tancial del acto o 
decisión y puede llcvar.;;c acabo en cualquier momento. 
CONSIDERANDO: Oue mediante Aclll~rdo Ministerial 
~o.200-A-200X del 11 de JChrero de 200~. el Secretario de 
1.~ lado u e kuó. en el S uhscc rl'lario de Lstado en el Ramo de 
Justíein JOSÉ RICARDO LAI{A \VATSON, la facultaJ de 
firmm Resulucioncs de Extranjerias y 1 rám ites VTlrios, asimisnw 
subdelegó en el citado funcionariula Jirma de Resoluciones de 
Personalidad Juríuica ;·de N[lturalii'm.:iótJ. POR TAJ\TO: Fl 
Secretario de I~stado éH los lkspnchos de Gobernación y 
.lusticin. en uso de sus lüeultadcs y aplicación u lo cstnhlccido 
en lm artículos 120 de la l.cy General de la Administr:.Jción 
Pt1hliea: 72. 128. 119, 1:15 inciso a). 141 inciso ;l) de la Ley de 
Procedimiento ;\dmini.,:trativo. IH~Sl.1 F:INE: PRIMERO: 

Rectillcar la Resoluci¡'ln '\Jo. 24X-2006 emitida en fecha 
veintiocho de mari'o de dos mil seis. mediante la cual esta 
S ce retaría dt' 1 estado, aprobó R efórm a de Ls!a tu tos a la 
FllNOACIÓ~ PAI~A LA PHOl\lOCIÓ~ DE LA 
I'KQUEÑA V MICROEMPRESA ".JOS[ :vlARÍA 
COVELO", vn que por un error involuntario en el artículo 17 
de lns estatutos se agregó la í'r<:tsc "POR C~ PERÍODO 
MAS" y se transcribí(\ la palabra "CORRES
l'ONDIENTE", siendu Jo correcto "CORRES
PO~I>IFNDO", el que literalmente deherú leerse de la 
sif_uiente manera: "Artículo 17. !.os miembros de la Junta 

---·--------·------------....1------------------¡r-I> 
>· 
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Di re e ti va serán electos por un período de dos años, pud icndo ser 

reelectos. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta Directiva se 

renovará anualmente, correspondiendo a un año la elección de 

los miembros cuyos cargos sean pares y al siguiente año a los 

miembros cuyos cargos sean impares". SEGUNDO: Preví o a 

la extensión de la Certificación respectiva, el interesado deberá 

cancelar al Estado de Honduras la cantidad de ciento cincuenta 

T ,empiras (L 150.00) de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 33 del Decreto Legislativo No. 194-2002, de fecha 

15 de mayo del año 2002 que contiene la Ley del Equilibrio 

Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 

RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO fJE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) JUAN 
CARLOS HERGANZA, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los treinta días del mes de julio de dos mil 

ocho. 

.JtlAN CARLOS RERGANZA GODO\' 

SECRETARIO GENERAL 
9 A. 2008 

CONVOCATORIA 

El Gerente de la sociedad BIO ENERGYJNTERNATIONAL, 

S.A., porestemedioconvoca a los socios a la Asamblea General, 

la cual se llevará acaho el día miércoles veintisiete de agosto 

del presente año, a las diez de la mañana en las oficinas de la 

Cámara de Comercio de El Progreso, Y oro, ubicadas en el barrio 

Brisas del U lúa, 1 y 2 calle, boulevard Canaán, de dicha ciudad, 

para tratar sobre asuntos de carácter ordinario relativo a lo 

que establece el artículo l 68 del Código de Come re io y para 

tratar sobre asuntos de carácter extraordinario relativos a la 

modificación de la escritura social y los estatutos. 

En ca~o de no reunirse el quórum necesario para la 

celebración de dicha Asamblea el día antes indicado. la misma 

se realizará al día siguiente en el mismo lugar y hora antes 

sct1alado con los socios que asistan. 

El Progreso, Y oro, 7 de agosto del2008. 

LA GERENCIA 

9 A. 2008 

Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

(...__"-'" •. "'---.....!A~C~U~E::.!R~D~O~N:...:..:·. o~ • ..!:!G:.!;!D~O:..::..!~O!..!.l.!.:.l-..:;20~· ··o :.:!,8_.............;.......__) 

Juticalpa, O lancho, 28 de mayo de 2008 

El suscrito, Gobernador Departamental de O lancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 
28 de diciembre de 2007, e mi ti do por el señor Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
Matrimonio Civil a: 

ERNESTO ELPlDIO GALEANO FERRERA 
y 

FANY CAROLINA BARAHONA PARADA 

Vecinos de: Juticalpa, O lancho. 

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS 
EXACTOS, a la Tesorería General de la República, a través 
de la Oficina que la Secretaría de Finanzas asigne. 

COMUNÍQUESE. f) Sello: GOBERNADOR 
DEPARlAMENTAI. DE OLANCI-10. 

• • • • • • • • • • 

Atentamente, 

JOSÉ DOMINGO MONTA LV ÁN GALEAS 
Gobernador Departamental de O lancho 

••••••••••••••••••••••••••••••••••• • 
LA EMPRESA 

NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del contenido de 
las pub] icaciones~ en todos los casos 
la mis1na es fiel con el original que 

recibimos para el propósito 

LA GACETA 
••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ser e iún B ,\\ ÍSII'i l.l•ga re~ 

La Gaceta REPÚBLICA llF: HONDURAS- TF:(;lJCIGALPA M. D. C. 9 UE AGOSTO DEL 2008 N". 31 681 

lf¡rzzs 
FONDO HONDlJREÑO DE INVF'""~IÓN 

SOCIAL (FHIS) 

LLAMADO A LICITACIÓN PÜBLICA 
NACIONAL LPU-FHIS-ll-2008 

!.a Rep(tblica de Hontlums con FONDOS DEL GOBIERNO 

CF:NTRAL (~FREP), financiilrá el en~to del proyecto que ~e dcialla a 

cont in nación: 

Rcadccual'ión Instituto Honduras, ubicado en la ;!ldc<l Jonesvilk Point, 

municipio de José Santos Guurd in la, depCirtamento !~las de la l~ahía_ Código 

977&4. 

E 1 l'ondo Hondurei'ío de lnver-,ion Social ( FH IS ). i nv i la a las diferente~ 

1 ic itantes n presentar oferta~ en sobre~ lCITado-; para In con~tnJCciún dt• 

dicho proyectn. 

l.a licitación se llev;mí acabo confonnc Jn, pr·occdirnienro~ de l.ícitacit.ln 

Pública Nacional y podrétn participar en ella las compailía> cnn~tructor:~s 

que est0n tkhitbmenre cla~itú.:ada~ y habilitada~ en el Banco de 

Fjccutore~ del 1·'1! 1 S e inscrito~ y ~olvetltcs en los colegio-, profc.,iona k~ 

conespond ienles. 

Podr·úrt obtena información adicional incluyendo det'ibilidad p<!ra 

pat1icipar· en las oficinns del Fondo 1 !ondttreño de lnvcr~ión Socia lt ¡:¡ 11 S). 

Dirccciútt de Contr<ttacionc'>: l lnídad dL' l.ícilllcioncs, anttguo <:'dificio 

del IPM, colonia Godoy, f'rcnte :1 lglcsiG Atthll. Viviente, Comn)agíicla. 

1\f. D.C .. l!ondura~. C.A .. la venta y etur·cga de lo~ documcnto'i ~e realil<lr:J 

:1 partir u el día rnattes 05 de ago~ltl contrG el pago lk una qum a no 

r·ccrnbtll~ahlc tk TRESCI F.NT<>S LE MPlRAS CON llll/1 Oll (L.JOO.flO), 

en la·¡ csorcríu del Fll JS. 

La~ oferta~ serán abierta~ en plihlico a las 2:00 ¡u11 hor:t olici,tl tk la 

República del londum-;, el día vierne~ 22 lh' agosto tk 2008, en pn:-..cncia 

de tos n::presentantcs de los oferente-; que deseen a-,i,tir, cn cl ~<1h"1n ele 

apcrlura~ dc l:·ls instalacion..:s del 1 IIIS, y debcnÍ11 acompai\e1rse de una 

garantía bancZiria o llanta de lllimtenimicnto tk ofcrL1cn oriQ,inal por 1111 

monto del 3''1., del valor totnl <.k la oti::rta, con una vi~cncia 1k 120 dia~ 

calcndarin cont0dos a partir del día de la ilpent•ra de la ot\:rta. 

1 ,as llfcrtas tardías nu ~crán o\('eptadas ,. ~crlln devuelta~ sin a hri•·· 

Consultas: Para consultas o información Gdieinnal llamar al S00-2::!0-

0~-10-23-1-5260 o mediante el ctmeo elcctrúnico: licrraciones.dllli'>.litt 

9 A. 2008 

lng. CbAR ARNlJLFO SALGADO 

[)IRI·CI ClR LJI:Cl.TIVC > 

tf¡rzzs 
FONDO HONillii~EÑO DE INVERSIÓN 

SOCIAL (FHIS) 

LLAMADO A LICITACIÓN PlJBLICA 
NACIONAL LPU-FHIS-12-2008 

La República de ! 1 ondurns con FO 1\ llO"i n EL GOB 1 E 1< NO 

CE~TRAL (NEREP), tinanci¡n·;¡ el costo del pt·oyccto lj\IL' s~; detalla a 

continuación: 

TERMINACIÓI\" ESCL:ELA lli!COOEMOSA.\IUIEZ, uhicadt1en la aldea 

Yapuwa~, m un íc ipin de \\·a m pus it-pi, departamento de Grnc ias <1 Dio\. 

Código t)7R i..J. 

1·.1 l'ondo llomlmdio de 1 nver5ión Social ( 1· l 11 S). inviw Zl la-; di ll.·r·l'nte~ 

licitank~ a prc~crl!ar okrtas ~11 'iohre'> cerrados pam b con•;¡rucción de 

dicho proyecto. 

1..3 l icitac iún -;e llev:~ra ncabo cnn fórmc 1 o~ proct:dim iento-; de 1 icit:tc ión 

Pt.,b 1 ica 1\ a e ion al y poJran part icip<lr en el la ra, cottlpatí ías conqruclma' 

qm· estcn dt:bidarnenll: cla\tficad<t~ y h:thilitatlas l'll el Bancu de 

Li~cutor-c~ del fiiiS e insniw~ y -;nlvenll'~ c'rt los colegio:. prore~ional<:•; 

corTec,pond icntcs_ 

Podrán obtener· inforttLtción adicional in el u) t:nclo clcgíhil idad p;u·a 

par-! icipar en la~ o tic in a~ del h1ndo llondut'LIHHk !11 vn.; it'1r1 Social ( 1 H 1 S). 

l)irccción de ((lllll'a!<tcitlllC~; l.n idJd de 1 icil<tcíone~. :111tÍ!C_UO cdrl.icio 

(kl II'M, col,nlta (iodoy, frente a lg.lc~ia An1<1r Vivtetllc. CPn1a; agiki'L 

M _l ).C .. llnndura,, e .A .. lit \l'l\lii y cntn'gél de lo~ dncllllll:ntoc, Sl' n:z¡]j¡_arú 

a par·t ir del día m arte-; OS de 'tgosro contra L' 1 píigLl de llll'l _,u m ;r rw 

reembolsable de THESCIENTOS L F. M !'In AS ( "01\ Oll/1 on ( L.JUO.llO), 

en la Te-;orcría del FIIIS. 

La~ oferta' ""lilll abicrt'l~ en publicP <l las 2:00p.m. hP!"il nli..:i,\1 tk la 

Rcrllhlica de llundurz¡s. d día \ icrnc~ 22 tic agosto de 2HOH. en pre~<·ncia 

tk lo-; reprc~entantt:" d~: ID~ okrcntes que dc,.:en ii~Í-,tlr. L'n el -.~llún de 

<~¡wrturas de la~ in,talileion~.·o; ckl HUS. ~ dchcn\t\ .tc0tllpiuíar"t: lk Lttl<l 

gGrantía hanc1ria o ti~mz<"~ de m~ll\lenilliiL'lllo de ,,rcna .:11 origín:d por 1111 

monto dt'l J'~·;, del V>tlor total de !:1 oferu. con utt:\ vtgcn(Í:t de 120 día' 

('alendnrio cnntadL'" a partit- ikl dí e~ dc l:t apcrtur-~t d~ lG okrl:L 

Las oft•rta<. la ni ías no serán :~t:cpt:td:•~ y 'er:ín de\ udta~ sin ahrí r. 

Consultas: l'ar·a con~ult:l'> ll infontl<~cÍoll adicior\:d ll:mwr ,¡j i\00-2.:'0-

02-I0-2_)-1-.'i260 t' nJ<•diante el UliTCoc·lectn\nico: 1 icit,rcÍt'llc~:·¡¡ il1i,.hn 

LJ !\. 2fJOS 

In¡:. Cf..'íAR t\R,~LLFO ·"'\I.G.-\1>0 

IJIIU:CTOI{ 1 JI< '(ti JV< l 
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Secretaría de Educación 
PLAN EFA 

LLAMADOA LICITACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. LPN 03/SF:/EFA-2008 

.......... ,,, ..... ·~·' ·~·~ 

Adquisiciim de ~~~HJuetcs Didácticos e lnsumos de 

Laboratorio para la Enseñanza de Ciencias Cenera les en 
las Escuelas Normales y en el INICE 

1.- La Secretaría de Educación a tnwés del Plan EFA invita a los oferentes 

clegíhles a pn:scntar ofe11as selladas par;:¡ la Adquisición de Paquetes 

Didácticos e 1 nsumos de Laboratorio para la l·.n-;eñanzn de Ciencias 

Generales en las Escuelas Normales y en el IN ICJ ·:. IJ plazo de entrega 

de los bienes será de l 20 días calendario. 

2.- La l.icitación se efectuani contonne a los proccdimi~.:nto~ de l.icitación 

Pública Nacionill ( L PN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

3.- Los Oferentes elcgihlcs que estén interesados podrán revisar y 

de~cargar los documentos de licitación en la pügina web 

www.hondurom pr.ls.gob.hn. 

4.· Los O fcrentes in tcrcsados, para poder participar y real izar con su Itas, 

podrán comprar un juego completo de los documentm de licitación 

en espaf\ol, mediante la presentación de una solicitud por escrito a la 

dirección indicada al final de este llamado, y adjuntando el compro

bante de pago de una suma no recmbolsahlc de Mil Novecientos 

Lcmpiras (L.l.900.00) mediante depósito a la cuenta en Lempiras de la 

Secretaría de Educación ~.:n el Banco Central de Honduras, No. 111 O l

O 1-000425-1. Fl documento será envi<:~do por correo electrónico <:1 la 

dirección que indique el oferente o ~e le entregará una copit~ impres<l. 

5.- !.as ofertas deberán hacerse llegar a la dir~.:cción indicada abajo a más 

tardilr el 16 de septicrnbre de 200S a l¡¡s 10:30 a.m., hora oticial de la 

República de Honduras. Ofertas electrónicas no senín permitidas. 

No ~e rec ihirán ofertas fuera del plazo e~tablccido. Las ofertas se 

abrirán fí~icamentc en presencia de los representantes de los Oferenres 

que deseen asistir, en la dirección indicada al final de este llamado, el 

16 de septiembre de 200R a las 10:30 a.m. 

6.- Todas las ofertas dchcrún estar acompai\adas de una Garantía de 

Manlcnim iento de la Oferta por un monto no menor que el 2'% del 

valor total de la ofe11a presentada. nicha garantía ~erá devuelta a los 

orerentes que no res u !ten ~elccc ionadns. 

Sc(~rctaría de Educación/Plan EFA 

Unidad de Adquisiciones 

Tercer Piso del Edificio Principal de la Secretaría de F:dncacíón 

Entre 2da. y 4ta. Avenida de Cmnayaglicla, M.O.C. 

9 A. 200& 

LLAMAUOA LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. 09-2008 

INSTITllTO In~ PREVISIÓN MILITAR 

E 1 l nst ítuto de Previsión Mi 1 i tar ( l PM) invita a 1 n~t ituc iones 

Financieras de reconocido prestigio, con amplia experiencia y legalmente 

constituidas en el país, a participar en el proceso de Licita<.: ión y 

Pre~en tac i ón de Ofertas CtHl ~.: 1 ún i e o propósito de adquirir la 

CONTRATACIÓN m:SF.RVICIOS FINANCIEROS ESPECIAIJZAOOS 

I'ARA LAAUMINISTRACIÓN DE LOS VAI..OlmSACUMULAOOS EN 

LAS CUENTAS 1 NI)IVIDLJALES m~ I?.F:SF:RVA LABORAL Y COTIZA

CIONES INDIVI ()lJ A LES VOl J JNT Al~ lAS. 

ADQUISICIÓN DE RASES I>E LICITACIÓN 

Las 13ases de LicitJción estarán di'>pon ihles a partir del día !une~ 04 

de agosto de 2008 en la Sección de C:aja del lPM, ubicada en el Quinto 

N í vel de 1 edilicio F í nnn~.: iero 1 PM, boulevard C entroam éri ca, Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, los interesados podrán adquirirla~ previo 

al pago de QUINIENTOS LEMPmAS EXACTOS (Lps. 500.00), no 

reembolsables, dicho pago podní sL:r al contado o mediante la presentación 

de Cheque Certificado a f¡¡vor de IIPM. 

RECIBO Y APERTlli~A llF: OFERTAS 

Los sobres cerrados, linnados y sellado-; conteniendo las ofenas 

serán recihidos en la Oficina de la Secretaría Cien eral del J PM, localizada 

en el Séptimo N ívcl del edificio 1 PM, a más tardar el día viernes doce ( l 2) 

de 'ieptiemhrc de 2008 a las 00:30 horas y c'ie mismo día a las l 0:00 horas 

se celebrará la A udicncia Pública de Apertura de Ofertas, en la Sala de 

Juntas del IPM, en presencia de los licitante~ o su~ representantes 

acreditados, asimismo del Delegado del Tribunal Superior de Cuentas y 

de los Miembros del Comite de Compras y Licitacionés del IPM. 

TODAOffi:RTA PRESENTADA llF.SPUES m: LAS 09:30 llORAS DEL 

DÍA VIERNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 2008, NO SERÁ 

ACEI'TADA. 

9A.200& 

GLNERAL DE BRIGADA (R) 

DAMIÁN GIL8ERTO PINEDA REYES 

GERENTE 
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La Gaceta 

LLAMADOA IJClTACIÚN 

LICITACIÓN PÚRI.ICA 

No. 10-200H 

INSTITlJTO llE PREVISIÓN MILITAR 

E 1 1 n st ituto de Prcv i~ ión Mi 1 i lar (1 PM ), invita a C ompai'í ía s 

distribuid oras de vehículos cnn capacidad de contriltar y que se 

encuentren enmarcadas en la Ley de Contratación del Fstado a pa1iicipnr 

en el pruccso dt' Licitación y Presentación de Ofertas con el único 

propt"1sito de adquirir UN CAMIÓN OF: WTONELAilAS PARA l!SO 

DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR(I.I'.M.). 

ADQL'ISICIÚN llE UASES m: LICITACIÓN 

Las Bases de Licitación cstarún disponibk~ a partir del dw lunc~ 04'dc 

¡¡gosto de 2008 en la Sección de Caja (.kl ll'M, uhicada en el Quinto N ivcl 

dd e di licio Financ icro 1 PM, boulcvard Centroamáica, '1 egucigalpa, 

municipio del Distrito Central, los interesadm pndnín <~dquirirbs previo 

al pago de QU 1 N U: N TOS LE M PIRAS EXACTOS (Lp~. 500.00), no 

reembolsables, dicho pago podr{l ser al contndo o mediante la prescntac ión 

de Cheque Certificado a favorde!IPM. 

RF:CIROV AI'I~RTlfRA()EOFERTAS 

Los sobres cerrados. fírm<~dos y sellado~ conteniendo las ofertas serán 

n:cibidos en la Oficina de la Secretaría General del!PM, localizada en el 

Séptimo Nivel del edificio II'M," más tardar el día martes dieciséi~ { 16) de 

sept iem brc de 2008 a 1 as 09; 3 O horas y ese mismo di a a las 1 O :00 horas se 

celebrará la Audiencia Pública de Ape11ura de Olerlas, en la Sala de Juntas 

de 1 1 PM, en presencia de los licitante~ o su& representante~ acreditadm, 

asimismo del Delegado del Tribunal Superior de C ttcntas y de los 

miembros del Comité de Compras y l.icitacioncs del IPM. 

TOllA OFERTA PRESENTAllA llESPLJÍ-:S llF. LAS 09:30 HORAS DF.L 

OÍA MARTES lliF.CISÉIS (16) DE SEPTIEMilRE OE 2008, NO SERA 

ACEPTA !lA. 

9 A. 2008 

GENERAl, DE llRIGADA (R) 

I)AM 1 ÁN C.ll JJERTO PIN EOA REV F. S 

CIERfNIL 

Sección B A\'isu~ Le!falcs 

AVISO 

1: 1 in rrascrito. Secretario de 1 J u;gado de Lcl ras de lo C ontcnc ioso 

Administrcltivo en apllcaciún al Artículo Cincuenta (50) de la Ley de la 

_jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a lo~ intcrc~ados y para 

1(1~ efectos legales correspondiente~. HACE SAUEI~: Que en t'ccha 

dicci<>éis de _julio de dos mil ocho, el sci'\or MARCF.LINO REYES, 

interpuso demanda en el Juzgado de Letra~ de lo Contencioso 

Administrntivo, con número de ingr·cso No. 190-m~, contra el F.STAUO 

DE HONOURAS A TR.WÍ~S DE LA DlRECICÓN E.Jt.TIITIVA m: 
1 NG IU:SOS.- Demanda p<1ra que se declare \a anulación de un Acto 

Administrativo Particular en materia pcrsotwl.- Por habcr·~e L'milido con 

inl'racciún al procedimiento, con cxce-;o de poder se alega para el tondo 

del juicio notificación defectuosa.- Y la prescripción de la acción por 

parte de la autoridad nominadora. Que se reconoi'ca la Situación Jurídica 

lndividualin1da y para su pronto restablecimiento.- Se ordene el reintegro 

al cargo en iguales o tnc_jon:s condicione~.- Pago de salarios dejados de 

percibir a título de dar"íos y per:iuicios.- Los incremento~ salariales. los 

derechos adquiridos y demás beneficios que se concednn en nli auscncia.

Condena en co~tas,- Rclac ionado con el Acuerdo N o. 041 /200R de fecha 

23 de mayo del2008. 

lJ A. 2008 

CINTIIIA CENTENO 

SI-TRETARIA P<)R I.L:Y, 

AVISO 

La infra~crila, Secretaria del Juzg<~do de Letras de lo Contencioso 

Administrativo en ;1plicación al Articuln Cincuenta (50) de la Ley de la 

jurisdicción de lo Contencioso Admini~trativo, a los interesados y para 

los efecto~ lcgale~ correspondientes, HACE SABER: C)11c en fecha 

veint iséb de mayo del ai\0 dos mil ocho, interpuso demanda con orden 

de Ingreso Nn. 144-08, en esta judicatura el scllor .JOSF. ÁNGEL 

MALDONAilOCAHALLERO,cn contra del ESTAllO DE IIONI>URAS, 

a tra~és de la l>irccción General de Marina Mercante. Para que se declare 

nulo un acto administrativo por infrncción del ordenamiento jurídico 

quebrantamiento de las fórmalidadcs e~cnciales. Que ~e declare la 

í 1 egnl idad del acto de de~pi do y e 1 reconocimiento de una situación jurídica 

por haber lc~ionado los derechos del adm inistradn y para su pleno 

rcstablecim icnto se orden el reintegro ami puesto de trabajo como derecho 

alternativo u otro igual categoría y salario. Pago de salarios dejados de 

pcrcihir en concepto de dai\o~ ,Y per:iuic íos.- Habilitación de días y horas 

inháhi les. Condena en costas. Me reservo derecho a pre~taciones en el 

caso de que el reintegro se torne materialmente imposihlc o no se ordene 

su procedencia. En relaciün con d Acuerdo de Cancelación número 03S/ 

05 emitido por la Dirección (icneral de Marina Mercante, 

C) A_ 2008 

MARCELA AMAI>OR THEODORE 

SI·,CRETARlA 
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la Gaceta IH:I'ÚBLICA DF: HONDlJRAS- TEGUCIGALPA M. D. C. 9 llE AGOSTO DEL 2008 N". 31 681 

Sccrt'taría de Industria y Comercio 

TRANSCHIPCJÓN 

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría ele Lstadn 
en los Despachos de Industria y Comercio. TRANSCRil3L: La 

prc~cntc Resolución que 1 iteralmentc dice: 

"'Rf:SOLUCIÓ"Il Nu. 443-2008. SECRETAidA llE 

ESTADO EN LOS DESPACIIOS DE INDliSTRIA Y 

COMI~RCIO, Tf:Cl!CICALI1A, MllNICIPIO DEL 

DISTRITO CI•:NTRAL, VEINTINllF:VF: DE .llJLIO DEL 

DOS MIL OCHO. 

VISTO: Para resolver el Expediente Administrativo No. 410-

2008.content ivo de la <;O 1 ic itud de 1. icencia de Distribuidor No 

L:xclusiv·o. presentada por el Abogado .IOI~GE ERNESTO 

AGÜERO, inscrito en el Co lcgio de Abugados de llond ur<1s bajo 

e 1 No. 57 6R, qu icn ~ust ituyú poder en la l. icen e iada CA 1~ LA 

PATRICIA SALGADO, in:-crita en el Colegio de Ahogado!> de 

llonduras, bajo el número 7779. en su condíci<'m de Apoderado 

l.egal de la Sociedad Mercantil DROGUERÍA FARSIMÁN. 

SOCIEDAD lH: RESPONSARILIDAil LIMITADA, con 

domicilio en San Pedro Sula, de parlamento de CortL;s. siendo 

concedente la empresa LAROnATORlOS PRODUCTOS 

1 ~ JHI ST R J A LI•:S, S.A. (l. A P IHN) de na e ion a 1 idnd 

Cíuatcm~ltcca. 

CONSIDERANDO (1): ()uc el Artículo ·1 de l<t Ley de 

Rcpre~cntantc!:>, Distrihuiclorc~ y Agente~ de Fmprcsas Nacionales 

) rx tranjeras. establece que las l. iccnc t<lS j)nt'<l dcd Ícarsc a ]a 

Representación. i\gencia n Distrihuciún scrún extendidas por la 

Scct·etarÍ[t de Economí:t. actualmente s~.~crctaría de Industria y 

Comcrc in. 

CONSIDF.RANDO (2): Que obra a ftllin tres (03) <kl 

L'xpcd icntc de m0rito. la Carta de fecha 1 X de mayo de 2008, suscrita 
p<lr la cmpn.:~a wnccdcnk LABORATOI~lOS PIH)IHICTOS 

ll\IH1STRIALFS. S.A. (LAI'RIN) de nacinn<ilidad 

( ¡ ua!e111a lteca. med ianle la e un 1 nn111 hra <1 In S pe il·dad \krcant í 1 
DIHHa:rRiA FARSIMA.N, SOCIEDAD DF JH;:SPOl\

SABILIDAD LIMITADA, como Distribuidor No F.,du-,ivo de 

"u" productc1s, p:tra la República de 1 !ondura~ y pnr tiempn 
i ndefi n id( 1. 

CONSIJ)ERANDO (3): Qué i:ll :nicbd de Ser\ icin~ l.egab 

de~pttl:·., de' alt\!·ar la documentación ;rcnmpaii;¡da a la -;o licitud y 

con~iderando el informe de fecha 23 de julitl de 200X. cm itido por 

la ])ircc..:ioll ( i..:ncral de Sccwres PrPductivo<.. dicta m inú que e~ 

]lllll:dkn!c C<>llCl'(kr la Licencia de IJistribucit.lll "oliL·itada: 

u~tll(wii1L' lo c"tahlccidt' en la c:trla de fecha 1 X de ll'<l~ o de 200R. 
pi.lr e-;tnx apcg.:Hb :! derecho: y de cnn1(xmidad al i\rtícolo 7 del 

Ref.lamento de la 1 cy de Rcprc"iclllantes. Distrilmidon:s ~ i\genic' 

de 1.1\l]li'L'~as N;tcinna k-. y E:-:tranjcr<b. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA IH: ESTADO I•~N LOS 

DESPACHOS DE INDIJSTI{IA Y COMF.RCIO, en aplicación 
de los Artículos 1, 7. 116 y 120 de la Ley General de la 
Administracíún Pt'1blica; 60 literal h), &3, &9 de la l.ey de 
Procedimiento Administrntivo: 1, 2, 1. 4. 5, de la Ley de 
Representantes. IJi¡;;tribuidore<. y Agentes de f:mpre~as Nacionale~ 
y E:\tranjera<;: 1, 5 reformados. 7 y 8 de su Reglamento y 4 de la 
1.ey de Si rnpl i Jicación Administrativa, 

RESUELVE: 

PRJ\1ERO: Dcclnrar CON Ur(;AR, la Solicitud de 
LICEJ'\CIA DE DISTRIRUDOR, NO Exclusivo. presentada 
por el Abogado .IOJH;J.~ ERNESTO AGÜEI~O, in"crito en el 
( 'nlcgio de Abogados de 1 Jonduras bajo el N o. 5 76R, q uic11 su~tituyó 
podér en b Licenciada CARLA PATI~ICIA SALGADO, inscrita 
en el Colegio de 1\bog.adn~ de l],lnduras bajo elnt:tmero 7779. en 
<>u cnnd ic i t'ln de Apoderado Lega 1 de In Sociedad l\'lcrcan ti 1 
llROGl1ERÍA FARSIIVl.ÁN, SOCIEDAD DE RESPO~
SABILIIlAJ) l.ll\11TABA, cun domicilio en San Pedro Sula. 
depannntento de Cmté~. 

SEGLl\DO: Conceder<~ la Sociedad l\lercan¡il 
DROGllERÍA FAI{SI!VL\N. SOCIEDAI) DF RESPO~
SABILIBAil LI\-HTAllA, con domiciliu en San Pcdrn Sula. 
dcp<Hjamcnto de Corté~. -.icndn UlllCL'(knte la empresa 
LABORATORIOS PIHJDt:CTOS Il'\DUSTIHALES, S.A. 

(LAPRIN) de nacionalidad <..Juatemaltcca, la Licencia de 
Di~tribuidtlr ~olicitada. de conformiclnd ni i\r1icu1o 7 del R...:glamentn 

de b Ley de Reprc".entante-.. Di~trihuidPrcs) .\!!Cil!~'~ de Emprc~a~ 
l\aeionak~ y F:>.llillljnas y a la Carta de fechil 1 X de nw\ tl de 
200!\, ljliL' obra a folio trc-, (03). 

TI•:I{CERO: PuhliqtJC~c la prc~ente Resolución en el DiarÍtl 
Otíciaii.A ( IACL L'\, pt\1' cuenta del intel-c~adn. y a 1<1 prc-.entaeinn 

tk il'.icmplar en que conste la pub 1 icnc it\n i nsc dba -.e en el re¡c.í ~tro 
rcspecti\O que al efccttl llna la DirL'Cci(m C1cnl.'ral (\L- Seclt'res 
Producti\'OS. De cpnfiH·midad al Artículo 8 dd Re~lnmc1tl<l de la 
l.cy tk Representante'>. Di-.trihuidtli'C~ ~ A~ct11L'~ de ¡: 11\pr·c~a-, 

N a e ion a k~ ~ L.\.lranjern ~-

Ct:.\J~TO: La prc~cnte ResPiución r1n agota l<t \'ta 
adm in ist rat Í\ a y Ctlllttil ella pw....:cdc el RcL· llr''" de RepLl,il' ión. 
dentro del pbzo de 1 O días h:thilc-. cnnt:1dns ;¡¡xutir del di a siguiente 

de l<1 nntificacitin. 

NOTIFÍQliESE. J>OJ{IS YOLA~\' (;AIH'ÍA PAREDES. 
S 11 bS t'C l"<'t:Hi a el<- n l'S:l rro llo E 111 presa ri a 1 y e OllH' I'C i o 

lntt't·iot~ .JliUO ADA!\ POSADAS \'ILLAIT\, St•tTdario 
Getu•ral". 

Parn ltl.'- fines que ;ti intcrL·-.atlll Cllll\ enga. se le c\.lictllk la pt·e~L·nte 
Cll la e i u dad de Tcguc igalpa. llll\11 ic i pi o del ni.~trito (.entra l. a lo~ 
trl'inta ~ un días del me~ de _iuliP del du~ 111 i 1 oclw. 

l) i\. 2008 

.H LIO ADÁ~ POSADAS VILI.ALTA 

SECRF 1 1\RIO (IFNFRAI 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N •·:sTA'ILJH)SIWI.I'ATRoNATOPRo-1\u:.•o•~AMIENTolm LA 

Fl .infra,nito. Oficial Mayor de la '-,ccn:tad::~ de Lstado .:n lo~ 

lk~¡Mdw~ de Clohnnaciún : J ll'>l icia, C!·J~TI FIC/\ la Rcsuluc ión que 

1 ilcralmenlc dice: 

-·R ESO! .l JC IÚI\ Ntl. 1 Sll-91.- E l. PR ES ID E'\ITE CONS' ITrtl( 'ION AL 

UE 1 ,;\ llFP(JBUCA.- lcgucigalpa. 11\llllicipio del Distrito Cenlr~d. once 

Lk d ic Íelll hre de 111 i 1 110\TCit:lllO~ llll\elll::l y !1110. 

V !S I"A: P¡tr<~ •·c,ol vc1 la ~,11 icitud prL·~..:ntada a 1 Podt.:r· L._jecut ivo pM 

mcd io tk la S::cret~•r·i:• Je l·>;tado. en lo~ De~paclw~ de Ci obemac ión y 

lt1'! icia. con kcha ,e¡, de mayo dl' mil n¡>veeiento' 11ovcnta ::-uno. pot·la 

l.iL·enci<ldil !S\TAI.IA .1. ACOSTA SCHRlJNDER, en ,u carúcter de 

t\podcrwlo 1 .egal dd I'ATRON ATO PRO-ME.IOIL\\11 ENTO BE LA 

(:()L()~I ASAI\TA IS.AIH-:1. !'Al .I\1ASOESTE,u11l dlllllit:ilil>~·n la cit1dad 

<k l.:g1Jci~.alpa. municipio ¡kl f)i~lrÍ!o Ccnlr<ll, conlraída a pcJi1 L'l 

otor:--'-<1111 it.:lllll de la Pt.:r-.on:ilidild .fmídica;. al'mbaciún Je Sth e~talu!O.'>, 

nE~I:LTA: (lue Lt peticionaria :IC0111p:tl1t"l a '11 \olicillld lo~ 

documenlll'- eurn:'>pond ientc-;_ 

IU~SLI .TA: ()u e <lla -.ol icilllll ~e k dio t.:ltr(nnitt: de le_\. h<thÍI.:ndo-;e 

mandado oír· a la l'rocuraduria (iencr:ll del;¡ lkplilllica y al [)eparlatnL'IIlo 

l.c~al de t.:'\<1 \ccr·elaría de l'o;lado_ quicnec, cm itieron dictamen IÜ\ Lll·abk. 

( "ONS 1 () EI~A 1\llO: Que'--'' atrll'ltc ii111 dt.:l Pn:-;idcniL de la RcpLihl ica 

,\ \ri\VL''i de la Secretaria dt.: r.'>lado en lo-. DC\jliJChm de (i,lhemaciún y 

.1 u~t ir i:t. ronc:cder l'cro;ona 1 idad .l11ridic.l ;¡ l:t-. <~'-OC iaciolll'' e iv i ll''- de 

con l"onmdad con l:1 ley. 

0):\ISI DERA~ DO: í)tlc el PATROI\ATO PR0-\1E.JORAM 1 F.NT<) 

DE LA ("OLOI\IA SANTA ISA BE!., PALMAS OESTE, ,e crea wmo 

;t\OL: iac i1'1n e iv i 1 de lKnc l'ic io mutuo, C:ll) a' dispo-.:ic innc·, C\(a\ ulilria-. no 

contrarían k1s ley e e; (k 1 pai,_ el tmlcn puhl ieo, la moral y L¡, bucrt<h 

costumhr~~ por lo que c·s procedente acceder a lo ~olicitado. 

POR TA.YI"O: 1-.1. I'RI.SIDI r\ 11 CONS 111\ ICIO'-Ji\1. DF !;\ 

RI'I'LIH].IC,\. entt\O dt: la-; íacultadc~ que le wnficre la C'on'-lituci(-111 d" 

la Rcp1'rhl ira y en aplicación de loo; A rt ~c:ulo" ~-1:'. rnunera 1 -10 ~· 1 ~O d" la 

1 .ey Cicncml de Adminio;f¡·aciÚII rúhlica. 

nESliF.I.VF:: 

1-U~CONOCER como l'er,ona Jurídica al PATIHl~ATO PI{0-

1\lE.JOl-tAMIENTO I>E LA COLONIA SAI\TA ISABEL, PALMAS 

OESTE, con domicilio en la ciud:Hl de ·~e~·uc:isalpa, lllllllici¡>io del Dic;tr·itn 

Ccntr~1l. y aprobar ~u~ estatuto~ en b l"onm1 <;Í!:'uic-ntl': 

COl .ONIASAI\TA ISAHEL, PAI.\1ASOESTE 

Ct\1'111:1.0 1 

m: 1 .A (UEACIÚN, FI~ES Y FUN< 'lO~ E<.; 

A In Í l"L 1 .O 1.- Se cono;! ituyt~ e 1 Patronal o l't·o-r--.·1 ejoram icnlo de la 

c:olon ia Si\ N 1 i\ 1 SA 111 1., I'A 1.rv1 A S ()]·,S 1 1:. como 1111a or~an i;ac iún 

<lfllll Íl ica . ..;in ríne~ de lucro, de durac Íl,lll i mlc lin Ida y con do m ic i llll "11 la 

colonia Sanlzt lsztbe l. P:tlm as Oc<.;te. en 1 :t ciudaJ tk Tcguc iga lpa, 

nnu1icipio dél Di~trito Central. en el depanamenro d~ Francisco t\·\(\¡·;¡,r;m, 

el c:ual 'e rt.:!:',iril por lo' prewnlc' t_:o,\<tt\llo\, ~u-, n:gLunt.:nloc, itllnr111~ y 

en lo110 pt·cv l'.to. por[¡¡<.; ley· e<, del pai-, q11e le l'ucr¡¡n aplícahlc-;. 

.-U~TÍCt 11.0 2.- Son lilll'\ Jcl Patronato: a) Contri bu1r a me iumr e 1 

económica. social y cultural: hl Obtener L1 cobhoracion de]," rohladnre-; 

de L1 ~:o Ion ía pr:1c1ieanJo lo~ principio~ ck- so l1dat·idztd y· pt"Ogreso: e) 

l"o¡ 1pnar Ct>ll la lllllll ic ipalidad ell lo~ jll"ll_:2.1":111l:t~ qt1C tienda illmejmalll ienlo 

dt;> l:i colonia, así como con la~ autol·ídade-. dep;m;uncnl;¡lc-; y orgaiii\IIIOS 

alllúnonlo\. e11 Lt 1·caliLación de proyectos para l:1 ~oltlción de prohkma~ 

q11c al\.·ctan ~~ la con1un idad: eh) lJt.:~arroll::~r C:l.l1l p~111:1~ y· :tct 1 v icla.IL·~ par·a 

ut·ient;lr ;1 1,. ju\Tnlud nJed1;1n1e la l·undacit.lll de cluhc' o cq11 ipo\ Jc 

tt"<lh:1_jo LjliL' IÍL~nd~m :1 di~n i lic:1r o, u \'ida como e icmeilln\ a el i \ "' dL· 1<1 

'iOCicchtJ: dl Pmmover la ct1ltur:1 y el ane en g"ncral: e 1 /\poy~1r y I(Jmentélr 

el ¡lL·pork: 11 Propu~mtr· pm elmei(ll'éllll icntll de loo; ~er·vicio'> púlllicos ck 

b colonia: gl l·rratlicar toda acti\idad conlraria <~la ~alud y a l<r-. hu~: na' 

C(l.'illlmhrL'": h) Colahlll"dl' p:n·;lla con~crvacion y nwnlenimic·ntll de :üe:1' 

dt• ·:eserva t"oresul; i) Ln ~er•cr::lfr·cn lizar cualquier acto que pnHllliL'\'a t.:1 

de~arrollo integral de la coi<.111 ia y de 'u panic:í pac i(Jn en los<.:~ t"ueuos de 

desarrollo ccunótn ico y 'ocial de L1 c:i u dad dL· I'L·gucig<dpa. 

('i\I'Í 11 !1 o 11 

I>E LOI.; MIEMHROS 

ARTÍCL: LO J.- S1'n considnado' llltt~mhr<>' del !'atron,¡to loo; 

vecino~ de b colonia Santa Isabel. l'¡¡lm:1' Oc~le, qu..: al tien•rn de 

con<;tituit'~c ~u,crihan el acta de constiructón y los que ptlsteriom1cnte 

~oli-:iten por escrito su ingr·eso. previo cumplimiento de lo~ rcqui~itw, de 

l ngre·;o. 

,\ RTÍ Cl _i 1.0 4.- Son dert.:diu~ ck lo~ miembros: ;¡) Lleglt" y ~er electo~ 

p<~ra lo, cargo-. de di reccir\n. b l "kne•· Vtl/ y voto t.:ll la~ ~c~innt:s de 

ac;;¡mhlca e) Solicitar por e~nito. cualquier 1 ipo dt.: int<m11c a la JuntZI 
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Dircct iva. eh) Representar y hacerse representar en la~ sesiones de 

asamblea.- 1 Las representaciones deberán autorizarse por escrito, siempre 

y cuando existan motivos justificados y éstas deben presentarse antes 

de iniciarse las sesiones. d) Disti"utarde los beneficios que produzcan las 

gestiones del Patronato. e) Exigir a la directiva el cumplimiento y recta 

aplicación de los presentes estatutos y demás disposiciones que rijan la 

organización. t) Renunciar a los cargo~ para los que hayan sido 

designados cuando medie causa justit1cada. 

ARTÍCULO 5.- Son dcbcn:s de los miembros: a) Cumplir y velar 

porque se cumplan los presentes estatutos. sus reglamentos, planes de 

trabajo y todas aquellas disposiciones que se emitan con el objeto de 

mantener el buen funcionamiento del Patronato; b) Asistir puntualmente 

a las sesiones de Asamblea General y a las sesiones de las comisiones de 

trabajo para las cuales hayan sido nombrados; e) Aceptar y desempeñar 

los cargos en comisiones y representaciones que le fueren asignadas e 

informar a la asamblea el resultado de su cometido; eh) Participar en 

todas las actividades que propugnen por el buen no m brc y prestigio del 

Patronato, absteniéndose de comentar y discutir en el seno del Patronato 

asuntos de c¡¡ráctcr político, sectario y religioso; d) Guardar orden y 

compostura en las sesiones; y, e) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias 

para gastos de administración y las extraordinarias que apruebe la 

asamblea. 

CAPÍTULO 111 

DE LA ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 6.- El Patronato estará regido por los siguientes 

organismos: a) La Asamblea Gcner¡¡J; y, h) La Junta Directiva. 

A RTÍ CULO 7.- Para e 1 cum pl ím iento de sus funciones y con m iras a 

lograr los objetivos del Patronato, la Junta Directiva podrá crear com isioncs 

y establecer áreas de trabajo en la forma que estime conveniente. 

CAPÍTULO IV 

DE LAASAMBLEA GENERAL 

ARTÍCULO 8.- La Asamblea General es la máxima autoridild 

repre~cntativa del interés general de los vecinos de la colonia y está 

formad<t por la reunión de todos los afiliados al Patronato, debidamente 

identificados. 

ARTÍCULO 9.- Ln Asamblea General podrá celebrar dos tipos de 

sesiones: n) Ordinarias: y. h) Extraordinaria~.- Las Ordinarias "e celebrarán 

anualmente en la primera quincena Jcl mes dl: enero~ y lns Extraordinarias 

cuando las circunstancias lo exijan ambas serán convocadas por el 

Presidente de la Junta Directiva o el20% de los asociados al Patronato. 

ARTÍCULO 10.- Para la celebración de la Asamblea General. tanto 

ordinaria como extraordinaria. el quórum será de la mitad más uno de sus 

miembros en primera convocatoria y con los que asistan en segunda 

convocatoria. 

ARTÍCULO 11.- Las resoluciones de Asamblea General debidamente 

convocadas serán tomadas por simple mayoria de votos de los miembros 

presentes, en caso de empate, se procederá a una segunda votación, si 

persiste el empate se decidirá por el voto de calidad del Presidente.- La 

votación será nominal. 

ARTÍCULO 12.- La convocatoria de asamblea tanto Ordinaria como 

Extraordinaria será con 8 (ocho) días de anticipación. 

ARTÍCULO 13.- La Asamblea General Ordinaria tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Elegir los miembros de la Junta Directiva del Patronato. h) 

Fijar las cuotas ordinarias que deban pagar los miembros. e) Aprobar el 

presupuesto antml de ingresos y egresos del Patronato, asi como el Plan 

de Trabajo; eh) Aprohar la memoria anual de actividades; d) Decidir sobre 

la disolución del Patronato; y, e) Cualquier otra función que le corresponda 

de acuerdo con estos estatutos. 

ARTÍCULO 14.- La Asamblea General Extraordinaria tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Refom1ar los estatutos; b) Aprobar y reformar 

los reglamentos necesarios para la buena marcha del Patronato; e) Orientar 

la política general del Patronato; eh) Remover los miembros de la Junta 

Oirectiva; J) Llenar las vacantes que se presenten en la Junta Directiva; 

e) Establecer cuotas extraordinarias~ y, f) Resolver todo lo no previsto en 

los presentes estatutos siempre que su decisión no contraríe las leyes del 

pais. 

CAPÍTULO V 

DE L..AJUNT A OIRECTIVA 

ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo encargado 

de la dirección y gobierno del Patronato.- Estaní integrado por once ( 11) 

miembros asi: Presidente, Vice-Presidente, Secretario de Actas. Tesorero. 

Fiscal, Vocal l. Vocalll, Vocal ni, IV. V y VI. 
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ARTÍCULO 16.- Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere 

ser mayor de edad. de buena conducta y cumplir con los deberes de 

asociado establecidos por los presentes estatutos. 

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva será electa por la Asamblea General 

Ordinaria y durará en sus funciones dos años pudiendo ser reelectos por 

un período más. 

ARTÍCULO 18.- En caso que para la elección de la Junta Directiva 5e 

presente dos o más planillas se aplicará e 1 sistema de representación 

proporcional, con una distribución de cargos, en el orden establecido en 

los presentes estatutos y con el proccdim iento si m iJar al utilizado para las 

Corporaciones Municipales. 

ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva celebrará sesione~ ordinarias 

una vez al mes y extraordinarias cuando lo convoque el Presidente o 

cinco de sus miembros.- Las decisiones ~e tomarán por concenso. 

ARTÍCULO 20.- Son facultades y obligaciones de la Junta Directiva: 

a) t\surn ir la representación legal del Patronato ante las autoridades y 

particu 1 ares; b) Cumplir los presentes estatutos, reglamentos y 

resoluciones de la t\samblea General; e) Preparar la agenda de Asamblea 

General; eh) Determinar, orientar y dirigir las operaciones generales del 

Patronato de acuerdo con sus objetivos; d) Dictar las normas internas 

necesarias para el adecuado funcionamiento del Patronato; e) Elaborar el 

Plan Anual de Trabajo y someterlo a la consideración de la t\samhlea 

Ordinaria, para aprobación; f) Elaborar la memoria anual de actividades 

realizadas y someterla a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria; 

g) Administrar la cjccuciún del presupuesto; h) Autoriza!' gastos no 

presupuestados en casos debidamente justificados; i) Delegar funciones 

y aetiviJade~ en los miembros del Patronato;j) Recibir, analizar y resolver 

las solicitudes de ingreso al Patronato que por escrito presenten las 

personas interesadas; k) Cualquier otra actividad que no corresponda 

por su naturaleza a la Asamblea General. 

CAPÍTULO VI 

ATRJBUCIONES DE WS MIEMBROS m: LAJUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del Presidente de 1 Patronato las 

siguientes: a) Presidir. abrir y suspender las sesiones, dirigir los debates. 

conceder el uso de la palabra por su orden a los miembros que lo pidan, 

someter a votación los asuntos en discusión y mantener el orden y 

disciplina en las sesiones; b) Convocar por medio del Secretario de Actas 

a sesiones Ordinari<~s y Extraordinarias a la Asamblea o a la Junta Directiva; 

e) Someter a la mnsideración de la Asamblea General o de la Junta Directiva, 

los asuntos que sean de su competencia; eh) Autorizar con su firma 

todos los pagos que efectúe el tesorero y demás documentos que lo 

requieran; d) Autoriz<~r gastos urgentes hasta de 1 .ps. 200.00 debiendo 

rendir cuentas a la Junta Directiva en la siguiente sesión; e) Cumplir y 

hacer cumplir los estatutos, reglamentos y acuerdos de la Junta Directiva 

y asamblea; 1) Preparar con el Secretario de Actas, la agenda y las sesiones 

del Patronato; fijando el orden del día el cual deberá contener la relaciún 

de los asuntos que serán sometidos a discusión y aprobación Jc la 

Asamblea General o la Junta Directiva; y, g) Firmar con el Secretario de 

Actas el Libro de Actas de sesiones de la Asamblea o de la Junta Directiva; 

h) Coordinar y asesorar el trabajo de los demás miembros de la Junta 

Directiva; i) Planificar las acciones a real izar por el Patronato durante el 

período para el cual fue electo;j) Representar judicial y extra-judicialmente 

al Patronato; y, k) Las demás funciones que la asamblea o la Junta Directiva 

le encomiende o que le correspondan de conformidad con los estatutos. 

ARTÍCULO 22.- El Vice-Presidente sustituirá al Presidente por causa 

de ausencia, pemliso o incapacidad y asistirá el Presidente en los asuntos 

en que éste le solicite en relación. 

ARTÍCULO 23.- El Secretario de Actas tendrá como atribuciones las 

siguientes: a) Elaborar de acuerdo con el Presidente del Patronato las 

convocatorias y agendas de las sesionc~ ordinarias y cxtraordi narias con 

la debida anticipación y previa autorización del Presidente; b) Redactar y 

dar lectura a las actas de l¡¡s sc~iones, consignando las enmiendas 

solicitadas antes de su aprobación; e) Llevar el libro de actas: eh) Hacer 

entrega pormenorizada de los 1 ibros, archivos y todo lo relativo a esta 

secretaria, responsabi 1 izándose de la papelería a su cargo: d) Recibir y 

despachar la correspondencia de la t\samblea General y de la Junta 

Direcliva; e) Dar cuenta al Presidente de lodos los asuntos relacionados 

con el Patronato a fin de que t:ste incluya en la ag,enda del día, los puntos 

que considere importantes para ser tratados: f) Extender credenciales 

cuando el ca~n lo requiera lirmándolas con el presidente; g) FxtenJer 

certificaciones de los puntos de actas: y. h) Las Jemás funciones que le 

ene o m iende 1 a Junta Di re el i va. 

ARTÍCULO 24.- El Pro-Secretario asistirá al Secretario de Actas en 

todos los asuntos de su competencia e uando requiera su ayuda o 
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asesoramiento, rccmplaLará al Secretario Jc Actas en caso de ausenci<l, 

permiso, incapacidad y otra causl.L 

ARTÍCULO 25.- Son ¡¡trihuciones del Tesorero li:!s sígllientcs: 

a) Administrar bajo su respnnsabilidad, los bienes de la Asociación. 

b) Efectuar los pagos y el retiro de fondos que hayan sido autorizados. 

e) l.lev<1r los libros de contabilidad que sean necesarios y rendir el 

respectivo in forme anual. eh) Depmitar los fondos en una institución 

bancaria dc csw ciudad de Tegucigalpa a nombre del Patronato Pro

Mcjoram icnto de la colonííl Santa Isabel, Palmas Oeste y 1 ibrar los cheques 

lirmúndolos conjuntamente con el Presidente. d) Recibir el pago de cuotas 

ordinarias y extraordinaria~ que apruebe el Patronato, extendiendo los 

recibos correspondiente~. c) Presentar mensualmente a la Junta Directiva 

un estado de la Tesorería acompai'iado de los comprohantes del mes. 

anterior. f) E labomr e 1 in forme econórn iw que deberá conocer la J\ sam blea 

General a fin d~ af\o. g) Mostrar la~ cuentéls al tiscal cada vez que éste 

desee revisarlas~ y, h) Cualquier otra actividad que le compete por razón 

de cargo. 

ARTÍCULO 26. Son atribuciones del Fiscal: a) Velar porque se 

wmplan cstos e~tatutos y las demás disposiciones legales que rijan el 

Patron<Jto, lo mismo que la~ resolucione~ de la Asamblea: b) Examinar las 

cuentas de la 'J'esorería y rendir el respectivo informe anual; e) Velar por la 

corn::ctfl ejecución del presupuesto; eh) Ejercer la representación legal de 

la Asociación en concurrencia, por delegación o en defecto del Presidente; 

y. d) L¡¡s demás funciones que le asigne la Junta Dircctiv¡¡_ 

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones de los Vocale~; a) Sustituir por su 

orden al Presidente y Vice-Presidente en caso de ausencia; b) Integrar y 

dirigir comisiones de trabajo; e) Tomar parte activa en todas las 

delihcraciones en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Patronato; 

eh) Cualquier otra función que le delegue la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VIl 

DEI.PATIUMONIO 

AI~TÍCULO 28.- Constituye el patrimonio del Patronato Pro-

Mejoramicnto de la colonia Santa Jsabcl, Palmas Oeste, las cuotas que se 

perciban de su~ miembros: ¡¡)Las donaciones y legados que reciba de 

persona~ nuturales y jurídicas: e) Las gananci<Js que provengan de 

ARTÍCULO 29.- El Patronato i>ro-Mcjoram iento de la colonia Santa 

lsabd, Palmas Oeste, tcndni la libre administración de sus bienes pero 

súlo podrá di~poner de ellos para la reali,ración de los fines que le sean 

propiOS. 

CAPÍTULO VIII 

J)(SPOS ICION ES GEN ERA LF:S 

ARTÍCULO 30.- Serán causa~ de d iso 1 u e ión de este Patronato, en trc 

otréls apartarse de los fines de una asociación t:ivil y tomar la de una 

sociedad mercantil. 

ARTÍCULO 31.- En caso de disolución del Patronato por motivo de 

fuerza mayor o por incapacidad para cumplir sus fines, los bienes que 

posca scr~n donados a una asociación de servicio social. 

ARTÍCULO 32.- Las actividades de este Patronato no menoscabaran 

ni entorpecerán lns que el 1-:stado realice y en caso de cont1icto tendrá 

prcem i nene ia 1 a actividad estatal o m un i e i pa l. 

ARTÍCULO 33.- Estos estatutos podrán ser reformados o modificados 

en sesión de Asa m blca General Extraordinaria convocada para ese efecto; 

para lo cual se requiere el voto conforme de dos terceras partes de los 

miembros que a~islan y entrarán en vigencia al ser aprobados por la 

Secretaria de Estado en lo~ Despacho~ de Gobernación y Justicia. 

ARTÍCULO 34.- Los presentes estatutm entrarán en vigencia a! ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 

GACETA, sin más limitaciones que las contenida~ en la Constitución de 

la Rcpúhlic<J y demás leyes y sus reformas, enmiendas o modificaciones 

se someterán al mismo procedimiento. 

COMUNÍQUESE: RAFAEl. 1 .F:ONAROO CALLEJAS ROMERO. 

PR ESl DEN 1·E. f:L SECRETA Rl O DE ESTA DO EN l.OS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y J\JSTICIA, JOSl FRANCISCO CARDONA 

ARGÜJ~LLI:.S''. 

Exten::Jida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los treinta día~ del mes de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

act i\ idadcs q 11 e re a 1 ice e 1 Patronato; y, eh) l. os hienes m uehles e inmuebles A BOG M A RClO A LEJA N ORO COELLO VALLA DAR ES 

que, por cualquier concepto, ligurcn en el inventario y los que se vayan OflCfAI. MAYOR 

incorpomndo. · C) A.200R 
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La Caceta I~F.PllRLICA DE IIONDliRAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 9 DF A(;OSTO DEL 200~ N". 31,681 

CERTI Fl CACIÓ N 

1 a intí-a .. crit;l. Asistente s~CI'Ct.1ria General de la Scndariu llc r sladll Cll lo> 

Despachos de (ioh~m;tci<ln) .luslicia. CLRT!l'IC.\· 1 a R~soltJci(m que liter~lmenle 

die~: "I~FSOI.II('IÚI\ l'ón. 2-11-2007. El '\ec!'durio dL· l:sl;ulu L'll lo~ lkspachos de 

( iobcm;ICIÓil y Justicia. Tc['.ncigalpa, 1111111icipio del Distrito Ccntr;ll, q;inti;ÍL'tc de 

li;lm:rn lk dos mil stclc. 

\ 1 S r,.\: Para resolver la solí cil\ld presentada al Poder Ej~cult \o. p11r medio de 1 a 

Secretaría de l: <radn en los Despadws de Gohcrnacion y J usti eia. con re e ha dieciocho 

de enero de do~ mil siete, r~p 1'..1. 1 X-0 1-2007-21\. pnr él Aboga Jo Hl!~O IH0:.:\1 E In· 

llORJAS TOIH~ES, en su .:an'1elcr dc apodnaLio legal de la ".1\ 1\ I'A 

A 01\11\'ISTRADORA DF. AGl A DE LA ('0.\11-NIIlAI> I>F 1 . .\S ( '01.1\1 E:\ AS", 

cm1 domicilio en d nu1n icip io Lle San ;\ nton io. <.kpartamct\l!\ d~ Con~s, c;ontraida a 

pedir d otorgamíenll\ de la Pet·sonalidad Juriuka) apruhac!Óni.k sus est~tutos. 

Rrsl-LTA: Qu~ el peticionario ac:ompañó a q¡ solicitud los documentos 

correspond i.:nt.:s. 

RESl 1 .T.\: Que a la solicitud de le di1l e\ tr(unile de ley hahicndose mandmlo oír 

a la Un1dud de Ser• icio~ Lcjc\aks de esta S~erelaría de 1 .stado quien emitiÓ el dict~mcn 

fnvorabk a lo solicitadn. siendo el didall\CTI de li.S.I.. 427-2007 de ICchi\ 211 de 

l~lwero de 2007. 

('01\SII)J::I:H~f)O: ()u.: la ,1(1:\'TA A ])1\IINISTRAI>OIU DEAC:l'A llt: LA 

('()\1[1'\'II)AI) I>E LAS COl . .\1F~AS" se m~a como asoc:iaeión civil de bencficiu 

mutuo. cuya' disposiciot\l:s estatutarias no ClHttrarian las ll:~c' dd pats, el orden 

público. la moral y las buena~ c;ostumbres por· lo q11c c.; procedente acceder ~ lo 

o;olieilado. 

CO~SII)ERA~DO: Que el Presidc:!Hc de la Repúhlica cmitit> el Dcncto 

Fi.:cutivo No. 002-2002 de fc:cha vemtiocho tk enero del ai\o dos mil do'i, pn1· el que 

ddcga ni Secretario de l:.stado ~n los lkspacho' de {iohc:mación y .lnstici~. cnm¡wte111.:ia 

espcctfica para la emisión de csrc acto aclministralivo de wnli1rmidad eon lo> Articulm 

11. 1 (,, llú, 117 y ll'l de la Ley Gcnewl Jc la Administrauónl'ublica, Artículos -1 y 

~ de la 1 e y d~ Procedí mi en lo Administrativo. 

<:ONSIDER.\ "11 !)O: ()ue mcdtantc Acuerclo Fjecutivo No. O 1-2006 de fi.!cha 

27 de encrn de 2006. <;e nonthró al ciuLiadnno JORGe ARTURO RUNA 11 ll ;Í,.()I 1 1./. 

en .:1 cargo de Sccrclurio de htado en los lkspachos de ()obcmaciún y .lmticia. 

PORTA~TO: ELSECRLT.-\1~10 DE I•XI:\DO FN LOS llESI'ACIIOS DE 

GOBERI\ACIÓN \' ,JIISTI('IA, en uso de la atrihuctún constitucional cst~blccida 

en los artículo,; 77. 78. 245 numeral 40 de la Conslltuciún de h1 l{epúhlica, 56, 58 del 

Códif.O CiviL 44 num~ntl 6 del Rcgl~mcmo de Organi;acit>n. 1-\mcionamicntn y 

Compctcrtcia del Poder l'jeculivo, 1 X, J4. J5. :16. 17, :lR, 39. del Reglamento General 

de la Le) del Sector \1arco de Agua Potable y San.:amienlo, y 71 de 1il l.ey de 

Procedí miento Adm in istrati vu. 

U E S 11 EL V E: 

1'1UI\1ERO: Conccd.;r· PeNuntliJw.l Jurídica de 1~ ".IIII'ITAAI>\fii\ISTR\IlOIU 

DE .\Gh\ DE LA ('0Ml.NIDAD f)E LAS ('(li.I\IE'\,\S", con domicilio en el 

m u ni c:i pi o de San Antonio, departanu:nto de Cortés, y apmhar ~"' ~si al u lo~ en la 

fonna siguiente: 

~XIA'Jl"I'OS I>E 1 .A".II-NT.\AD.\11NISTRAf)0UA I)EA~l-A Dt:: L\. 
CO.\-H ·:'iii>AI> IH: l. AS COLMENAS, .\H 'MCIPIO DE SAN.\ '\TO"'IO, 

DEI'AIUAI\IFNTO DI•: COIHES. 

CA 1'ÍTlll .O 1 

CO"'STITI ·CIÓN, I>EN0\11\'.-\CIÚ-., I)IIRACIÓ"' \' 1>0\11CIUO 

Articulo 1.- Se constituye la organización cuy~ di,;nmninación scr:í ".11'1\TA 

AI>.\11NISTIHI)0RA DE AGl lA DE 1 .A COi\HI'\IIHf) DE 1 .AS< 'OL\11·:NAS", 

municipio de San Anll)nio. departamemo de C'urt~s.como una Asociaciún de -;crvicio 

wmut~etL de duración indetinid<~. ,in linc~ de Ir tero y qu~ t~n.lrú conwlinalitlad obtener 

la parlieipaciún el".:div<~ de la comunidad p;1ra la construcción, operación y 

mantéllÍtllicnto del st,1cma de agua pnl~hlé de acuerdo con las norn1a~. proccdinticrilo~ 

y rcglamcmacioncs vigentes, establecidos en In 1 .ey \1arc;o tkl Set:tor Agua l'otahk y 
Saneamiento y <11 RegL•mel\lo . .:l'ectuallllo trabajos de pron1ociún y educaoón sani

taria ambiental. enTre los hahit~n1t;s de la Cl\11H111idad tk L1s Colmenas. 

..\ rtírulo 2.- 1'1 domicilio ser:1 en la l'lllllllllidad de Las Cohnenas. ntunieipio de 

San Antonio_ dcparram~111o de Cnrt~s. y kndrú npL·raciún c11 did1a <:ottlllllidad 

propnrcinn~ndo ~1 <;crvieio <k arua potabk. 

.-\ r·tírulo 3.- Se consid~ra como ~isknla de agua el itrea dclumt~da y protq!ida de 

h microntenca. las obras liskas de c<~pta.:iún, y las comunidades con lin~~ de salud y 

la~ conslnK,·iont" fhicas l''lra ohm} saHCWtlielttu conumal en caLla 11110 de''" lm~are~. 

CAPÍ-lliLO 11 

!lE LOS OB.IETI\'OS 

.\rlimlo 4.- Fl fin primordial de: los prcscntts 1-.stalulos e' re¡!ular el normal 

funcionamiento de la Junta Administradom de Agua y <;anc:amtcnto los diter~ntcs 

Comités para la adntiuistraciún. opcr~ción y mantenimiento del sisrcma. 

,\ rticulo .'i,- La Organi/ltciot\ 1cmln'i In~ ~i~·uicnlcs nbjcti\'os: a - \1cjomr la 

condición de salud de lo~ abonado~ y de las conu111idade.; en ~c:ncral. h.- Ascgllt'~r un~ 

eorrcdaadministraciún del sistcmu. e.-1 ograr un ad..:cuadnmantcnimicnto) operación 

del Sistema. d.- Ohlcner asiskncia c:n capacitación r~m mejorar el servicio tk agua 

potable. c.- Obtener tinanciamicnto para mc¡orar el servicio ele ahastecimil'nlo ,k 

agua potable:. f.- Velar porque la pnhlación use y maneje el agrr~ en cnndicinnes 

ltigi~nica~ y sanitan~s en 1m hop,an:~ de una manera racional cvit~nrlo el desperdicio 

Lid rccur-;o_ g.- ( icstinrwr la asistencia técnica ncccs.1ri.1 p~m mantener adewadamcnk 

el ststcma. h.- Reali1.ar labores de vigilancia en todo<; In~ cnmponentl'~ del sistema (de 

•u icrocl\eil\:as. el acueducto ~ sanc;lln icntn b<\sicn ). i. A SCf!ttrnr 1~ ,;;n<;tcn ihili ll<id dt: los 

o;ervicios Je ag.11<1 potable y sane~micntn. 

Artieulu 6.- !'ara el logro de los nhjctivoo; indi..:adn~. la or!-(ani;aciún podr:'! 

realizar laS o;ig.uientes aL·tivi1.ladcs: a.- Recibir las aportaciones ordinarias ~n concepto 

de lari fa mensual por el sen iciu de ag. u a y e:-.:lr~nrdinaria en eon~cpto de cuotas 

extr;rordinarias. h.- f'slablee~r pro¡!ramas d.: capacitación pennancntes a fin de mejor~r 

y mantener la s;tlud de los abonados. c.- Aumentar el pmr·imnnio cconúmico a fin Je 

~scgurM una buena op.:r;Kirm y lllL!Illenimicnro ,Jco\ \istcm•t. d.- (icstionar y can~\i/.ar 
recursos !inancicro~ de entes nacionales e intcmacicl11ales. e.- Coordin;u- y ,ISociar'~ 
con otras instituciones pública> y privadas p~ramantcncr el sistema. [- Promover la 

integración rlc b comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantc:ner y 
aumentar el i\rca de la microcuenc~. h- Rcali1~r cualquier actividad que tienda mejorar 

In saluLI y/o a conservar el sisrcma. 

CAI'ÍTIII.O 111 

m: LOS 1\11 E\HliWS 

CLASES ()E :\11 E.\IBIWS 

.\ rtintlo 7.- 1 a Junta Administradora de Agu;t y Sancmniento, tendn\ las 

siguientes c~lcgoria~ d.: miernhros: a- Fund,luon:s: y. b.-Activos. Miemhro~ Fundadores: 

Son los qn~ ~u~crihieron el acta de Constituc:iún de la Junta de Agua. \1iemhros 

Activos: Son los qne p~rticip<m en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo ll.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases Llc miemhrns licncn 

derecho a vo1 y ~ votn h.- l·.legir y ser eleel\'~- c.- Pres..:ntar iniciativas o proyectos 

a la Junta Directiva. d.- FlcvM pcrícion.:' o ini,·iativas que hendiL·icn la adecuatla 

gestión de lns scrvictos e.- Presentar rccl;li\\O~ ante l'l prestador por Je li ~iencia~ en la 

ca 1 idad del sc:rvicio. f.- Rccihi r avisos npnrtunmnenl.: d.: las mkrmpci orle> programaLias 

del servicio de la~ modificaciones en la t~rí r~ y rle cualquier ~wnto que afn·te sus 

d~rcdtos o modifique la calidnd del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son ohligacionc:s de los micmhros· a.- ('nnedarse al sistema de 

suncamicnto. h.- llacer usn adecuad<• de los servicios. sin dMt<u· ni poner en ri~sg.n la 

infmcslrucmru. 
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La G~tceta REPUDLICA DE HONDURAS- TEGUCJGALPA, M. D. C. 9 DE AGOSTO DEL 2008 N°. 31,681 

CA PÍTl ILO IV 

DE LOS ÚRC;ANOS 

ATRI BICIO~~~S m: C\DA (>Re; ANO 

AriÍC'llh) 10.- l.a dirección. mJministraciún. operación y mantenimiento en el 

ámbito de tíldo el sistema e~tará a cargo de: a.- Asan1blca d.; Usuarios. h.- Junta 

Directiva. c.- Comités de Apoyo integrad~ por: a) Comité dl: Micmcuencas. b) Comité 
de Operación)' Manlcnirnicnto. e) Comit¿ d~ Saneamiento. 

In: L\ ASA\UlLEA m: liSt:AIUOS 

Articulo ll.- r~ la m:hímu autoridad de la comunidad a nívelloct~l, expresa la 

voluntad mkctiv<l de los ahnnados debidamente cnnvoc~dos. 

Articulo 12.- Son ftmcioncs de la Asamblea de l:suarios: a.- Elegir o dcs!iluir los 

miembro~ directivos de la Junla. b.-Tratar los asuntos r·clacionaJos con lo~ intereses 

de.: la Junta. c.- ~omhrar l:~s cmnísiunes n cnmité~ de apnyn. 

m<: IAJl'"T\ llmJ:.:( TIVA 

Arlículo 13.- Dc,pués de la Asamhlca ele Usuarios la Juntu Directiva, es el 

úrgan() de ¡!ohíemo nuis importante de la Junta de Agua y Saneamiento: y estará en 

fun~:ioncs por un periodo de do~ años pudiendo ser reel~cto~ pur un periodo mas, 
cjcn.:icndo dichos cargos ad honon.:m. l'ura ser míemhm de la J1mli1 DÍI"I:Ctiva deherá 

cumplir con lo~ requisitos c;;tablccido~ en In~ Artículos 36,37 del Rcglamento(icneral 
de la l.cy Marco del Sector Agua l'otaOic y Saneamiento. es taró contomlittlo por <>Íde 

(7) micmtlrns: 1.- Un Prc.:sid..:nte(a). 2.- {In Vicerresidcmc. 3.- Un Sccrclario(a) . .t.

Un T..:sorero(a). 5.- Un fiscal. 6.- Cn Vocal primero; y. 7.- Un Vocal SC!!undo. 

Artículo 14,- La Junta Directiva lendr<Í las sigtJicntcs alrihucioncs: a.-Mtmtener 

un prc~upuesto de ingresos y c¡::rcsos. h.- Elaborar y ejecutar el plan amml de tmbaju. 

c.- { 'nordinar y ejecuwr las activid~dcs de saneamiento oasiw, opcraciún y 
rnantcnímicnlo uel ~islcm~ de apua. d.- Realizar los cohms de tarif:1~ mermmlcs y 

dem<\5 ingreso; ~~~ efectivo proveniente del servicio de a¡wa en la comtulidiltl. c.

Depositar !os ft>ndos provenientes de l;1s rc.:caudacínnc;; de cobros <'le tarifa y dem<'ts 
ingre'o' c:n dectivo pmvcnicnlc del servido de agua en la comunidad. f.- Prcscnlar 

inti>rme~ tn Asamblea ( icncral de A hLmados calla lrcs meses. g.· C ancdar o superar el 

<;crvicío Jc ag,ua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de ahastecímiento Jc aguu. Evilund•' 

su conlmninación y reali/.ando accíone'i de ¡'\l'ntección y rcforc:.tación de la 

mícm..:u.:nca. i.- Vigilar el mant~llimi~:nto de las ohra~ sanilarÍa!> en los hogarc~ de los 

:-ohonados. 

Artículo 1 ~.-Son ~trihucion~> del PRFSII)E~Tii:: a.- Convocar a sesiones. h.

Abrir. pn:sidir y cerrar l~s sesiones. c.- t:lahorar la ag.enda con t:! Sc.:cretarín. d.· 

/\ ntorizar) apmhar con el Seaetario las actas de las sesiones. c.- Autorizar y aprobar 

con d 'lcsorcroltldo documento que implique erogación d~ íimdo;,. f.- Representar 

judkial y c"lrajudicialmenl~ a la Junta Administrador:~. 

Articulo 16.- '>on atrihlll.:ioncs del \ H'EI'RF.SII)F:~TF:: ll.- Sustituir all'n:sidcn!e 

en caso tk ausencia temporal o definitiva, en este t'tltimn caso se rct¡ucririi la mayoría 

simple: de la Junta Directiva. h.- '\upervís¡¡ni las cnmi~ioncs <lile s.: asignl!n. c.- 1 tl-" 
den ti<; mdhudonc<; que k ¡1sigt1c la Junta Dircctiv~ o b Asanrhlca. 

Arlicutn 17.- Son atrihucillm:s del S Jo:( 'I~ETA 1~10: a· Llevar el lihm de Actas. 

b.- Au1nri1.ar con >H ltnna hb actuaciuncs riel Prcsid~ntc de la .hmta, excepto lo 

rdadonadn con el dinero. e- l·ncar~:-lf~é d<;: la cnrr~spondencia. d.- Convncar junto 

con d Prcsid~nh:. c.- Llevar d rc¡ristm de ahnnados. L- Organizar el ~rchivo dt: la 

Juntad~ Agn~ y s,menntícnto. g.· Manejo ()é phtnillu;, tk mar.<l de ohras 

Artírulo 18.- Son mribucinncs del TESOIU~RO: h el encMg_~dn <h: manejar 

l(,ndl1s. ar~hivanlucumento' que indiqnen ingresos} egre ... n-. a.- Rec.1nd¡¡ry administrar 

lo" !nndos pnwcni~ntc~ del scr~oicio de cnntríhncionc~) otro-. in¡!,rcso<; d<,stÍili\tlm, al 

'istcma. h.- Respondn solí¡larimm:mc cnn d Presi<klllc ikl manejo y custmlia de lo~ 

li>ndo-, qu.; scráu destinad"~ ;1 l!tHi <:uenla hancana o del sisren1a <:tlopera!ívisla. c.-

1 l.:"1r al día y con t:lnridad d rq:Í<llo: control de lii!' opcmcinnc'' que~~ rclkren a 

cnlradas ~ '<ti idas de dtncro la ks<1n:ría de la .liml;t (1 ihm d<' ~tl\r;HIH~ ) ~al ida,, 

talonario de rcciho~, ingresos y egreso!>, pagos mensuale~ de agua). d.- ln!()rnlar 
mensualmente a la Junta sohrc d mantenimiento económico y finandcro (cuenta 

bancaria). con wpia a la Municipalidad. c.- Dar a los abonado"' la~ cxp!icaciones que 

•mliciten sobre su~ cuenta~. f.- l Jcvar el invcnlitrÍo de lo~ bienes de la Junta . g.

Autoritar conjuntamente ~un el l'rc5iclcnte toda ~rogackin de l(mdos. h.- Presentar 

ante la A"amhlca un inlbrme de ingresos :; c¡rresos en limm1 trimestral y anual cn11 

mpta a la Munící¡~alidad. 

Artículn 11).- Son atribuciones deii'ISC..\1.: a.- Es el encargado de fiscalizar lo!> 

foncl\)s de la organización. b.- Su¡~crvisar y coordinar la administracíón de los fondos 

pnwenicn!c-; dd -;ervkio de mntribucione" y otros it\gresos dc5tinado~ al sí;,tema. c.· 

Comunicar a lo;, míembms de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre 

en \a administrm.:í(m de lo~ f(mdos o hícncs Jc la Junta. d.· 1 levar el control y 
practicar h> auditorías que <>can necesario~ para obtcn~.:runa administración transparente 

de los hicn~~ de la organización. 

Articulo 20.- Son atrihncinnes de los VOCAl. ES: a.- Dcsempeiíor algtm cargo 

en fonna transitoria o pcnnancntc que le asigne la Asamblea o la Junta DirccllHI y 

apoyar en convocar a la Asamblea. b.-El Vocal! coordinará el Comité de Saneamiento 

fk•sico. c.- 1:1 Vocal 11 cnordínarü el Curnité d~ Miancncnc;r y sus funciones se 
espcdJkarán el Reg:lamcnto rc:spcctivo. 

Articul(l 21.- Para tratar los a;,unlos relacionados con d sistema y crear una 

conHtnicución : coordinación en ~u comunidad. se hadn rcunluncs así: a.

T rimestralmcntc en l(mn~ ordinaria y cmmdo fiJes~ de urgcnci a en fi)rn\a e xlraordinmia. 

b.-Junta Directiva '>C reunira tma vct por mes. 

rlF: LOS C0:\1IÜ:s m: APOYO 

Artículo 22.- Lll Junta Oircdivll tendrá lns síg.uicnlé> comít~s de Apoyr>: a.

tnmité de Operaci6n y Muntenimicnto. h.· Cmnih! d~: Micwcuenca. c.- Comi\¿ de 

Saneamiento. 

Articulo 23.- f:sto~ Comitcs c~t;min itll~graum u la estructura de la .!unta 

Directiva. su función especílicn e~ la de coonlinar !odas las lahores de operación. 

mantenimiento y ('\l!I>Crvacion de 1~. mierncucm:a ~ salud ch: lo, abonados en el 

tiempo y liwma qw; lktcnninc t~ Asamblea d~ ll-;nario:,;, ltlS reglamentos que puru 

designar sw: ftmeioncs especilicas y estmct~1ra intcrn¡¡, opr>rttmamente s~ emitan, 

debiendo siempre incorp(>rar con10 miembro de lo-. Comités de Operación y 
Mantcninlicnto y de Micro-Cuenca ;~l Aka\d¡; Auxiliar y all'romotor de St~lud asig.nado 

~ la 1.<1na como miembro de Comité <1~ SatH.:amicnto. 

C\PiTliLO \ 
llEJ,P\TIU\\10"1110 

.\rtknlo 24.- 1 o~ rccur~os ~c·nnt"unku,; d~ la .!unta Administmdora podnin 

constituir-;e: u.· Con (¡¡ tarilil men,;ml dl' agua. v~nta d~ dcré<:hn u pqme. multas así 

~onw !o;. intcre~c~ ca¡)italitado;., h.- Con h1encs mueble" n inmuchks) trahuío' que 

upurtan In' ;Jbonados. c.- Con ltl~ in>talaci<mc~ y oht-;t<; llsi..:a~ Jd :,Ístema. d.- Con 

donw.:íones. herencia;.., lcgadl''· ¡m.',;tmuo;.. Jcreeho\ y prí' i legio" qm: n.:c:1hmt d~ pcr

sonils Tliltumlc" o jurídicas. 

Artículo 15.-1 os reu¡r,ns ~:conúmicns de la .lunt~ Administradora se ..:mpléanín 

cxdu~ÍI'amcntc par;1 el u<;o, operm;iún. mani~nimiento. mejoramiento y am¡~liaciún 

dd sistema. 

C\I'ÍTI 'l. O VI 

DEL\ DI SOU ("tÓI\ \ 1.101 'IIHCIÚl\ 

. \ rtíl.'uln 2l>.- Ca u,¡¡:, d~.: Disnlt~<:iún: a· Pnr nn.lcn jmlicial. h) l'(lr el retiro de lo" 

m1cmbro~ que <;can bt:IJdícind(", c.- l'or cambiar de nhj~tivn:; para lo;; Cllille\ se 

t:lln!Íill}Ó. d.- Por cualquier causa q11c ha['.a impo-,iblc la continuidad de la Junla 

Admini<tmdnra de Agua. L~ d~~bi6n de lii<>nlwr \a luuta Administr;rdor:l de Aguas~ 

rcsCitvcrj e11 Asamblc;¡ Extrannlinana conv<~cad<l p~r;; csü: dí:chl ~ 'erá .1pwbada por 

la lllil) orí;t absolul~ de su' miemhros dcbiJam..:ntc inscrit<,~. llnJ 1·0 d[su~lw lu 
A"KÍ<K[ón se proccderú ala liqHidadún, ckhicmlü cumplir wn todas la, ohl!i;\adoncs 

qn.: '!! ha;.nn contraído con krc..:ms pt'r,onas ~ ..:\ r~manentc, en ca~<' tk qu~ quedare 

H.Eal 
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-;crán Jonatlos ~'.dusivamentc a organi:tacione' lilantn\pic<h. 'iempre y cuando éstas 

no ~~1111 J~ ~o·ura..:tcr lllcrativo, que sciiale la Asamblea Je Usuario~. curnpliendn asimismo 

wnlu estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

< AI'ÍTI'L0\'11 

IJISPOSICIO:\ES e_; El'i ~.R·\I.f:S 

A rHeuln 27.-1 1 e_jercic10 lin:mc~em de la lrmla 1k Agua y Saneamiento coinciuira 

cnn el ai'ln liscal del gnhiemo de la Rcpllhlicu. 

Artículo 2!!.- Los programas. proyectos o actí-.iumks que la Junta ejecute nu 

ír~·m en uetrimento ni cntorpeccran las que el htado realice. por el contrario lkvarán 

el prnpnsiro de compkmentarlos de cnmlm a..:ucrdo por disposición de este último_ 

SH;(:~I>O: l.u ",111'-'TA AI>Ml'-'ISTRADORA DE AGLA DE L:\ 

( '01\1 (:N II>A 1> IH. LAS COI.I\1 E'\.-\S", presentara unte la ~ecretaría ¡Jc Estado en 

los Despachos de ( lohcm<KÍÚn y .lusltcia. los estados tin~nci~ms auditados que re lkjen 

lm in~resos, C!-éresos y todo movimiento económico y cnnlahlc. indicando 'u 
patrimonio actlli!l así como bs modilicacionc~ y variaciones del mismo. incluycntlo 

hc!l:ncias_ legados y donadones a través de un <;istema contable lc!'al i;ado. 1 .as herencia'. 

legado' y donaciones rrovcnicntcs ckl C\trRnjcro. se .;;u_ictar;ín a la normatívaiuridica 

imperante en d país. aplicable scg.tm sea el caso. a lravé' ck lns mgJnos cstmalcs 

constituidos para \·eri licar la 1 ransparencia de los n1 i .;n 11E 

TERCERO: La ",Jl''\TA .\1),111\IS 1 IUIHIRA I>E A<ii'A lH: LA 

C0_\1l · :\ lll -\ f) IW 1 .AS CO 1 .1\1 E:\ ,\S" se inscribí rá en la Secretaría de l.stado en lo-, 

Despacho' d~ (iohcm~ción: .hi<:tici~. indicando nombre completo. dirección exacta, 

as1 corno los nombres de su' rcpn:sentantc' y dem;is 1nlc¡!rantcs de la Junta 1 lircctiva: 

asimismo. se sujetar<·, a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 

a esta Secretaria de 1·\tado. a través del rcsrcctivo úrgano interno verilicando el 

c11n1 pi im iento de In<; ohjct i\'os para los ctl~ les fue const i tnida. 

C"\ .-\ RTO: L<l ".111 ~·1 A A 1)\11~ IST\L\ 1)0\U llE AGL\ IJE LA 

C"O\tl 1\11>,-\U I>E 1.4S C:OU.IE\"AS". se somete 11 las di_;;posictones lcgal~s y 

políticas cstahlccidas por la Secretaria de l.~tado en los Despachos de (íohcrn~ciún Y 

Justicia y dcm:is entes comralorcs del t·stado, facilitando cuLmto Jocumetllo ~eu 

requ~ndo para guratttizar la transparcucía de la administración. qu<:dundo uhligndn, 

aJcmá,. a presentar infurrncs p~ríudicus anuale> de la> Hdividade~ '-lile re¡¡liccn con 

msl imcioncs 11 organismos con los que se rdacioncn en d c_il'rciciu de su~ ub_icti \'OS y 
lincs para lo ~uul luc auton;_udu. 

Q\111\TO: La Lli~olución y liquidaciún tk la ".ll TJ\'TAA0,11NI"'TRA llOR.\ llE 

AGI 1.-\ J)E I,A ('01\11 ti\IIHIJ BE I,AS ('(H.,1Ei'II.-\S", se hará de conl()nnicbd ~sus 

c~tutlltus )' la, k:ycs vigente~ en el país. de la que una vc;caru:t"ladas las oblig.acíone' 

contraída~. el e\c¡;dcnlc pasará a formar parle de una orl!ani:taci6n legalmt:n\t: 

conslituitla etl 1 !onduras que reúna objetivos similares o una de: henelicenci~. Dicho 

trámite se hará h•úo la supervisiún de esta Secretaria de l.staJo. a ei'"Cth de rNantiz~r 

el cumplí miento de 1 ~s ob 1 igacioncs y tmn>parcnda del r~m unen te de !ns hicncs a qu~ 
hace rcl"cn:nc ia c.:l P<HTa f(l primc·ro de e' te m i~mo artículo_ 

s~:XTO: 1 os presentes 1 srawtos cntrar;in en vigcnci~ luego de ser aprobados 

por el Poder l:jecutívo. publicados en el J)i~rio <lticinll A (11\C 'I·TA. con la_, limitacionc' 

establecidas en la Constiluciún de la República y las ley~s; sus refónnns o moditicacioncs 

s~ somet~r,·m al mismo procediruientn tk su aprohación_ 

S~:PTI MO:! _a presente resolución deber:'1 inscribirse~~~ ~ll{q!.istrn Fsp.:cial del 

1 nst ituto d~ la l'ropictlad de eun form idad con el A rt k u lo 2& de !a Ley de Propiedad. 

NOTIFÍ()U:S~ .. (F) J(mGE -\ R"lliRO REI r\A llliAQl"EZ, SEfRET.\RIO m-: 

ESTADO F.'-II.OS OESPACIIOS DE GORER!\'ACIÓN Y Jl-STICL\. (F) SO'\IA 

LETICIACRliZ LOZANO, SECRETARIA (;E:\ ERAL". 

hlclllJiJa c11 la ciudad de Tegucigalpa. muniL·ipio del Distrito Cc·ntml. ct Jo, VCÍlllÍLIIl 

días delmt"s de noviembre del dos mil sitte. 

BEIUA I.IL)IA SA ... TOS I'ORTILLO. 

A!-.ISTI:N'll-. DJ·:! .!\~l.( 'RFI/\I~IA Gl.:N I:.RAL 

')A. 2008. 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: .. RESOLUCIÓN No. 391-
2008. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DF: GOBERNACIÓN Y .llJSTICIA, Tegucigalpa. municipio 
Jel Distrito CentraL diecinueve de lebrero Je dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado con lecha diecinueve Je diciembre de 
dos mil seis, misma que corre a expediente No. P J-19122006-
960, por el Abogado .JOSÉ. MANlJEL MADRID CHIN
CffiLI .A, en su condición de Apoderado 1 ,cgal de la Asociación 
Civil denominada "PATRONATO PRO-MIUORAMIENTO 
DE LA COMLINIDAD DE RIO MIEl,, con domicilio en el 
municipio de lriona.. departamento de Colón; sustituyéndose poder 
en el abogado .JOSÉ MAN llEL CASTRO RIVERA, contraída 
a sol ieitar que se conceda Personalidad Jundica y aprobación de 
Estatutos a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 24 7 de la Constitución 
de la República señala que: "Los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la administración pública nacional, en el área de su 
competencia''. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
Organintción, Funcionamiento y Competencias del Poder 
~iccutivo, establece la~ materias de competencia de la Secretaría 
de Gobernación y Justicia. 

CONSIHERANDO: Que la Unidad de Servicios 1 ,egalcs 
de esta Secretaría de Estado, emitió dictamen número U .S.!,, 
302-2008 de fecha cinco de enero de dos mil ocho, 
pronunci{mdose favorablemente porque se conceda Personalidad 
Jurídica y aprobación de btatutos a la denominada Asociación 
"PATRONATO PRO-ME.TORAMIENTO DE LA 
COMIJNIDAD DE RIO MIEL", en virtud de haber dado 
cumplimiento con los requisitos exigidos por la Ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de lebrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia. JOS~: RICARDO 
LAR!\ WATSON, la facultad de firmar resoluciones de extranjería 
y trámite varios; asimismo,subdclcgó en el citado funcionario la 
Jinna de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de naturalí7ación. 

POI~ TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de sus Ütcultadcs y en aplicación 
a lo establecido en los Artículo 24 5 numcral40) de la Constitución 
de la República; 44 numeral6) del Organi7ación, Fw1cionamiento 
y Comepetencia del Pouer Ejecutivo: 8, 116, 120 y 122 de la 
Le:,· General de la Administración Pública: 83 y 84 de lar ,ey de 
Procedimiento Administrativo; 62 de la Ley de Municipalidades. 

RE S U E LV E: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 
denominada Asociación: "PATRONATO PRO-MF:.JORA-
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MIENTO DE LA COMUNIDAD ()[ RÍO M !EL", con 
domici 1 io en el municipio de lriona. depanamcnto de Colón. 

SEGUNDO: Se aprueban los Estatutos de la denominnda 
Asociaciün: "PATRO~ATO PRO-ME.JORAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE RÍO MI E 1 ,"quedando de la siguiente 
fonna: 

ESTATCTOS DEL"'PATHO~'ATO PRO
ME.IORAMIENTO I>E LA COMUNIDAD DE RIO 

MI[L" DEL VlllNICIPIO DE IRIONA, 
DF:PARTA\1ENTO DE COLÓN. 

CAPÍTULO J 
DE LA DENOMINACIÓN, I>lJRACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se acordó crear el presente Pntronato bn.io la 
denominación del Patronato Pro-Me.ioramicnto de la comunidad 
de Río Miel. con duración indefinida y con domicilio en la aldea 
de Río MieL lriona. Colón. sin iincs de lucro. 

At1ículo 2.- Los presentes estatutos regula la organización y 
l'uncionamiento del Patronato Pro-ivtcjoramiento en la comunidad 
de Río .MieL municipio de 1 riona. departamento de Colón, la que 
fue constituida el veintitrés de enero del dos mil seis. en la 
eomunidaJ Río MieL municipio de 1 río na, Colón. 

Atiículo 3 .-FI Patronato Pro- Mejoramiento de la comunidad 
de Río l'v1 id, municipio de lriona, Colón, tiene como domicilio la 
misma comunidad. 

Artículo 4.- El Patronato Pro-Mejonuniento de la comunidad 
de Río I'vliel, municipio de 1 rion8. dc¡xuiamcnto de Colón. ejercerá 
sus l'i.mcioncs en Río Miel. Colón. 

CAPÍTlJLOTT 
OB.IETIVOS Y FINES 

Artículo 5.- Los objetivos y lincs del Patronato son los 
siguientes: a) Mediante reuniones orientar directamente a sus 
miembros y procurará la formación de una conciencia Patronal 
moderna para que éstas se proyecten en el medio sociaL en que 
se desarroll;1n. con rniras a contribuir la pa1. social al Jcsarrollo 
de la comunichKL d país y al hien común. h) Promover el logro de 
una coordinación c!'cctiva y l'ranca entre cada uno de los 
integrantes, para Jo LJUC f(mnarú comisiones de trabajo en los 
di l'crcntcs campos y tomarn las resoluciones para su ejecución. e) 
llarn propuestas concretas a los organismos a cargo de la 
educa e ión nacional buscando el logro de una mayor di ciencia y 
capacitnción y que c;L' proyecte con mims al desarrollo nacional 
sohn: el may·or número de hondurei"'os. especialmente en dicha 
comunidad. di Dcsarmllarú actividades para proporcionar un 
aumento del nivel cultural. social. de salud de la comunidad. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIE\1RROS J)EL PATRONATO 

Artículo ó.- lk acuerdo y pam efectos de este reglamento 
los miembros debcrún de entender: a) Por la Asociación: El 
Patronato de la comunidad de Río M icl, 1 riona. Colon. b) Por 
micmhro admitido. las personas m1.turnlcs ojuridicas que soliciten 

su admisión y seu aceptado su ingreso al Patronato mediante un 
procedimiento establecido en este reglamento, en igual condición 
podrú ser miembro aceptado del Patronato aquellas personas 
que por la índole de su trabL~jo o ubicLlción de su vivienda tengan 
rdacioncs con dichas actividades en cualquiera de sus ramas. e) 
Por miembro activo, la persona admitida que se encuentre solvente 
con sus obligaciones. confl1rmc a los estatutos de este Patronato. 
d) Por miembro iniciativo: todo admitido que ruere suspendido en 

su nctividad conlorme a los presentes estatutos. Con la solicitud 
de admisión presentada a la .Junt<~ Dircctíva del Patronato: 

CertiJicado que acredite haberse inscrito en la Organización. 
Aceptadn la admisión del miembro. éste debe pagar las cuotas 
que el Patronato señale por tratarse de una Asociación, la calidad 

del miembro admitido no da ningún derecho de participación sobre 
el patrimonio del Patronato. 

Artículo 7.- Podrá ser miembro honorario quienes se 

escogerán entre aquellas personas que hubieren prestado 
relcvan!L'S servicios al Patronato, a la agricultura o a la comunidad, 
su nombramiento será acordado en Asamblea Cicncral. 

Artículo X.- 1 ,a calidad de miembro admitidn se pierde por 
resolución o motivación de la Junta Directiva que debcrú ser 

comunicada por escrito previa resolución. l.a Junta deberá oírlo 
en una sesión la que convocara al menos con 15 dias de 
anticipación. Son causas para acordar la pérdida de tal calidad. 
a) Por !ltlta n bs reuniones consecutivamente. convocadas por d 
Patronato. h) 1 :jecución de actos inadecuados que no i ntluyan en 

el desarrollo de In comunidad. e) Realización comprnhada de 
asuntos desleales, injurias o de descréditos en perjuicio de otro 
miembro. d) Porrenuncia escrita. manil'cstando el miembro su 
voluntad de separarse del Patronnto. 

Artículo 9.-1 "a calidad del miembro admitido se recupt!ra al 
desaparecer las causas que motivaron su pérdida, debicndose 
presentar solicitud escrita del interesado ante la Junta Di rccti va 
manifestando su volunlad de reincorporarse al Patronato. 

Artículo 10.- Tódo miembro integrado al Patronato tiene 
derecho a: a) Asistir a las As<Hnhlcas Cieneralcs con voz y voto en 
asuntos que se disputan en ella. h) t·lcgir y ser electo en la Junta 
Di rcctiva. e) 1 ntcgrar comisiones y comités especiales. d) 11 acer 
uso de las instalaciones y servicios que el Patronato presente con 
arreglo a los reglamentos concspondientes, aprobados por la J Lmla 

Directiva. 

Artículo 1 1.- Las obligaciones de los miembros admitidos 
son: a) Concurrir <1 todas las sesiones de las Asambleas 
Generales. b) Desempcil.ar a cabatidad los cargos para los que 
fueron electos o nombrados por la Asamblea (leneral o por la 

.Junta Directiva. e) Estar al día en drago de las cuotas voluntarias 
a pro hadas por la Asmnblea. d) 1 n formar a la Junta Direcl i va de 

todo lo que pueda beneficiar o perjudicar los intereses del 
l1atronato. 

B. ID 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacct~1 REPlJRLICA DE HONDURAS- TF:Gt;CIGALPA, M. D. C., 9 DE AGOSTO IH:L 200H N". 31,681 

CAPÍTULO IV 
ESTRllCTlJRA ORGÁNICA 

Artículo 12.- 1 ·:1 Patronato scrú administrado 11or los órganos 
siguientes: a) 1 "a Asa m blca ( kncral de miembros admitidos. b) 
La Junta Directiva. e) Órgano de la Fiscalía. d) Comités. 

Artículo I 3.- La Aswnblea Cenera! es el órgano supremo del 
Patronato y se constituye por la reunión de sus miemhros inscritos 
para sus resoluciones en sesión Ordinaria se requiere de la mitad 
mús uno y en sesión Extraordinaria se requiere de las dos terceras 
p::utcs de sus miembros convocados por d Presidente o <l petición 
de veinte miembros dcbid;unentc inscritos en el libro que lleva el 
Patronato. 

/\rtículo 14.- Las 1\sa1n bleas Clcncrales serc"Jn Ord i mtrias .Y 
Fx traord i nari n s. las primeras se ce lcbrarún una vez a 1 afio es dcc ir 
entre enero y fchrcro de cada afio y las segundas por iniciativa de 
la .Junta Dircctivn o cuando así lo soliciten por escrito a la mi"tnn, 
veinte rniembros registrados, todas las Asambleas se cclehrarún 
en el domicilio del Patronato. 

Artículo 15.- Las Asambleas Ordinarias seocuparán ck los 
asuntos de la agenda correspondiente que íncluirú: a) l.ectura. 
discusión y aprobaciún del <lela de la Asamblea Anterior. b) 
Lectura de la tm:moria de los trJh[~jos en el Patronato, en el periodo 
rmtcrior. por el Presiden le o la persona que él designe. e) Aprobar 
o improbar los inlormes del Tesorero. d) Revisar. nprobar o 
improbar en i nfonne de la Junta Directiva, sus actos y resoluciones 
después de oído el infónne del Fiscal. e) Aprobar el presupuesto 
general de ingresos y egresos. para el c_jercicio siguiente./) Ekgi r 
en i'orma que proceda a los miembros de b .luntn Directiva del 
Patronato. así como un Fiscal y su suplente. g) I .os demns que 
sd1alan este Reglamento. h) Aprobación del Presupuesto. 

Artículo 16.- Atribuciones de la As¡¡mbka Gcncrai 
Extwordinaria: a) 1\prubar la rd(mna enmienda o modiJicación 
de los presentes 1 -:statutos. h) Aprobar o improbar la suspensión 
o expulsión de uno de sus miembros. e) Separar de la Junta 
Directiva a aquellos miembros que hayan sido electos y que no 
cumplí.m con sus funciones. d) Acordar la disolución y 1 iquidación 
de la Asociación.~) Cualq uicr situaciún que requiera ser resudt:J 
con urgcncw. 

Artk u lo 1 7.- Para que un;¡ Asamblea (ieneral Ordinaria se 
con~idere lcgahnente reunidn se rcquerir{t 1:1 presenciad~ la mitad 
mfls uno de lo~ miembros aceptados. registrados que lcngan 
derecho a votLl incluyendo en esta cantidad e i neo miembros de la 
Junta DirectÍ'Iiil. 

ArtículP 1 S.- Si no se reúne dicho quórum en primera 
convocatoria la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria 
una hora después, en el mismo lugar i ndieado en la cnnvocntoria 
con cualquier n(uncrn de miembros admitidos que asistan y sus 
resoluciones serán obligatorias y v<ilidas con el voto de la mayoría 
de los presentes. 

Artículo 19.- 1 :n las sesiones de 1\samblca Cenera! Ordinaria 
eada mi~mbro tcndn'l derecho a un voto. todas lns decisiones se 
tomarún por simple mayoría de votos. 

Artículo 20.- No poddn votar, los miembros que no estén 
solventes en los pagos de cuotas voluntarias aprobadas en 
Asamblea GeneraL al menos cinco días antes de la fecha de la 
Asamblea. igual requisito será necesario para ser electo a cargo 
en la Junta Directiva. 

Artículo 21.- Las convocatorias para la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria se hará por medio de la circular a los 
miembros admitidos del Pntronato por lo menos 15 días :mtes 
señalados por ella indicando la agenda correspondiente, las 
convocatorins se harán publicar a si mismo en forma destacada. 
Incluyendo ellogo del Pntronatn, por lo menos dos (2) veces en 
cualquiera de los medios racli<dcs de mayor circulación de [a 
comunidad de Río Miel., l"nliillo. ( 'olón. 

l\11icu lo 22.- 1 ,as sesiones de las As~unblcw-; dururún el tiempo 
necesario pnrn la resolución de los asuntos señalado.;; en la 
respectiva agenda. Cuando no pudiese terminarse la discusión y 
resolución de un asunto podrá continuarse en el día o los días 
siguientes. 

Artículo 23.- En las Asmnhleas J·:xtwordinarias tmtarún los 
.asuntos para cuyo 1in se hubiere convocauo y se requiere la 
aprobación superior de dos tercios de ~u~ miembros. 

Artículo 24.- La Junta Directiva es el órgano que dirige y 
administra el Patronato y ~jccuta las resoluciones de-las Asambleas 
(icncralcs. 

Artículo 25.- 1 ,aJunta Directiva está com pucst:1 al menos. 
por ocho miembros así: a) l 'n Presidente. h) [1n Vicepresidente. 
e) Un Secretario. d) UnTcsorero. e) lJn Vocal Primeru. J) Ln 
Voc<tl Segundo. g) Un Vocal Tercero. h) Ln Vocal Cuarto. llabrú 
ademús cuatro Vocales Suplentes. l ,os suplentes st.llo i ntq~ran la 
Junta Directiva cuando sustíluy·<m a los propietarios en el orden 
de su elección pero podrán asistir a las sesiones para estar 
inf(mnados pero sin voto. 

i\ rt ículn 26.- 1 .O'- m icmhrus de la Junta Dirceti va durar~'lll en 
su gesl ión un afio pud icndo ser e lcctos por periodo i gua!. l ,os 
cargos en la Junta Directiva son honoríficos y de dcsempci)o 
gratuito. La Asamblcc.t elegirú así mismo un 1· iscal y c;u c;uplcnte 
por un periodo de un al'io pudiendo ser reelectos por un p~..~rí lldo 
mús. Para el cargo de Presidente. el miembro candidato a la 
posícit'm, adcmús de bs dispoc;iciones de estos 1: stat u tos. deberá 
ser: Residente de la wrnunidad con al menos ci neo afíos de residir 
en la Comunidad d~ R. ío M icl. 1 rion<l. Colt\n. 

Artículo ?.7.- Cualquier micmbrn de la Junta Directi\ a que 
roreu:.llquier razón no termine su gestiún para el pcri<)Lio para el 
cual fue electo, será sustituido por su suplente respcct i \() :: la 
vacan te Je este ú lt i lllO se e kgi rú c11 Asa m h 1 ca ( 1 en eral 
1 ;x1raordinaria. 

/\rtículo :?JL- P<ml que la Junta Directi\a pueda celebrar 
sesiones se requiere la presencia de la rnitad mús uno de sus 
m icm hros pm lo menos y las resol ucinnes serún v:í l idn.;; eu<mdo 
sean tnma<.L.ts por la ma~'oría de los presentes. [.o-., suplentes 
lle11arún );¡ausencia de los pnlpictarios y dclxrún ser l'(li\V( Jea dos 
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a todas las sesiones. En todas las sesiones de Junta Directiva 
cada uno de sus miembros presentes tendrán derecho a un voto 
porcada resolución adoptada. ·todas la" resoluciones se aprobarán 
por mayoría de votos. Los miembros suplentes asistentes tendrán 
derecho a voto cuando están sustituyendo a un miembro 
propietario. 

Artículo 29.- La Junta Directiva se reunirá Ordinariamente 
por lo menos una vez al mes y Extraordinariamente cuando sea 
convocado por el Presidente por su propia iniciativa, o a solicitud 
de tres de sus miembros. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 30.- Son atribuciones de ]aJunta Directiva. a) Ejecutar 
los acuerdos de Asamblea General. b) Redactar el proyecto de 
Reglamento Interno del Patronato y someterlo a discusión y 
aprobación de la Asamblea General. e) Nombrar y remover a 
sus empleados y aplicarles el reglamento interno. d) Representar 
el Patronato actuando por medio de su Presidente. e) Llevar los 
libros de Registro de los miembros registrados. 1) Elaborar los 
estados financieros al terminar cada ejercicio y someterlos a la 
consideración de la Asamblea General. g) Elaborar el informe 
detallado de la gestión realizada durante el periodo anterior y 
someterlo a la consideración de la Asamblea General. h) Elaborar 
el presupuesto anual de ingresos y egresos y someterlos a la 
Asamblea General. í) Presentar anualmente ante laAsamblcael 
plan mínimo de acción que debe desarrollar el Patronato en el 
siguiente periodo. j) Convocar a la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria en el término. k) Procurar, en general, a la 
realización de los objetivos y fines de los presentes estatutos, en 
forma y términos que establecen sus reglamentos. 1) Aprobar el 
ingreso de nuevos miembros. m) I >os demás que le otorga la ley y 
estos estatutos. 

Articulo 31.- Son atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva: Será también Presidente de la Asamblea General; el 
Vicepresidente asistirá al Presidente en el desempeño de sus 
funciones y lo reemplazará en caso de ausencia o de cualquier 
otro impedimento. Corresponde al Presidente: a) Ejercer la 
representación del Patronato, tanto extrajudicial corno 
judicialmente, pudiendo delegar esta última. b) Fí rmar con el 
Tesorero todos los documentos de tramitación y resolución. e) 
Velar por la eficiente labor del Patronato y por el cumplimiento de 
las discusiones de estos reglamentos y de la ley y sus reglamentos. 
d) Ejercer las demás funciones y facultades que le otorga la ley, 
los reglamentos y las resoluciones de !aJunta Directiva. e) Ejercer 
dohle voto en caso de empate. Las mismas atribuciones tendrán 
el Vicepresidente y los Vocales, cuando sustituyan al Presidente. 

Artículo 32.- El Secretario es el órgano de comunicación del 
Patronato y son sus atribuciones: a) Mantener un registro general 
de miembros admitidos y tener actualizado el libro de actas. 
estando bajo su responsabilidad la custodia de los miembros. b) 
Organizar eficientemente el archivo del Patronato. e) Evacuar en 
lo que 1e competa la correspondencia del Patronato. d) Preparar 
la agenda del día para las sesiones de las Asambleas Generales 
de la Junta Directiva. e) Certificar con el Presidente los acuerdos 
de las Asambleas Generales y de· la Junta Directiva. i) Llevar el 

recuento de las votaciones. g) Cumplir con las instrucciones de la 
Junta Directiva. h) Desarrollar todas aquellas actividades y 
funciones que según la naturalaa. de su cargo le competan. i) Las 
demás que le señale este reglamento y la Junta Diredíva. 

Artículo 33.- El Tesorero será el custodio del patrimonio del 
Patronato y es el responsable de los fondos y el adecuado registro 
de los mismos, tendrá la<> siguientes atribuciones: a) Recaudar las 
cuotas Ordinarias y Extraordinarias o cualquier otro ingreso 
aprobado por la Asamblea General destinado al Patronato. b) 
Mantener actualizado los registros contables necesarios para 
formular los informes financieros requeridos. e) Es responsable 
de la contabilidad y de los archivos de los comprobantes necesarios 
y de suministrar las informaciones que le fueren pedidas por el 
Presidente o la Junta Directiva d) Presentar los estados financieros 
anuales del Patronato. e) Elaborar el informe del estado general 
de la-; operaciones de contabilidad que la Junta Directiva presente 
a la Asamblea General. t) Presentar a la Junta Directiva en forma 
mensual, los estados financieros. g) Presentar a la Junta Directiva 
su sesión anterior a la celebración de Asamblea General Ordi
naria el proyecto de presupuesto del Patronato. h) Las demás 
que señalen estos estatutos y la Junta Directiva. i) Firmar con el 
Presidente todas las erogaciones del Patronato. 

Artículo 34.- Todos los gastos no presupuestados 
específicamente deben ser aprobados por la Junta Directiva a 
falta de Tesorero, cualquiera de los Vocales hará las veces que 
sea designado por la Junta Directiva. 

Artículo 35.- Son atribuciones de los Vocales: a)Asistir a las 
sesiones de la Junta Directiva con voz y voto. b) Sustituir por 
orden de elección a los demás miembros directivos en caso de 
falta temporal o total. e) Presentar su colaboración para integrar 
comité o cualquier otra actividad que les encomiende la Junta 
Directiva o la Asamblea General. 

ÓRGANO DE FISCALÍA 

Artículo 36.- El Fiscal será el órgano de Vigilancia del 
Patronato, seráeleeto por la Asamblea General para un periodo 
de un año, pudiendo ser reelecto por igual periodo, son sus 
atribuciones: a) Vigilar porque se cumpla y ejecuten los acuerdos 
tomados por la Asamblea General. b) Velar porque los actos de 
)aJunta Directiva se ajusten a la Jey y los reglamentos del Patronato. 
e) Dar cuentas a la Asamblea General e informarle de las 
operaciones del Patronato y hacer la<; recomendaciones necesaria<> 
para la aprobación de los informes de la Junta Directiva y 
OJXraciones contables. d) Dar cuenta a la Junta Directiva de actos 
de sus miembros que no se ajustan a las leyes. e) Asistir a las 
sesiones con voz y voto. llabrá un Fiscal suplcnle electo por la 
Asamblea General. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRl MONIO 

Artículo 37 .~Toda persona natural que resida en la comunidad 
podrá inscribirse en el Patronato. 

Artículo 38.- El Tesorero será el custodio del patrimonio del 
Patronato y responsable de los !ondas y del adecuado registro 
de los mismos. 
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Artículo 39.- Constituye el Patrimonio del Patronato: a) Los 
bienes muebles e inmuebles adquiridos por título lícito. b) Las 
aportaciones aprobadas por la Asamblea General. e) J Al S rentas 
percibidas por ak¡uilcrdc inmuebles. d) Las cuota<; voluntaria.<; de 
los miembros. e) Otros ingresos por actividad o servicios 
prestados.1) Cualquicrdonaeión proveniente de fuentes nacionales 
o extranjeras destinadas a que el Patronato cumpla sus fines y 
objetivos. g) Los demás que para formación del patrimonio 
acuerden la Junta Directiva o la Asamblea General y que se des
tine para el cumplimiento de sus lines y objetivos. 

Artículo 40.- T "a enajenación y o gravamen de los bienes 
inmuebles sólo se podrán ejercer mediante resoluciones de la 
Asamblea General. 

CAPÍTlJLO VI 
DISOLUCIÓN Y LIQlJJOACIÓN 

Artículo 41.- El Patronato se disolverá: a) Cuando el número 
de miembros se reduzcan a un número de diez. b) Cuando no 
cuenta con recursos suficientes para su funcionamiento en ambos 
casos se producirán por acuerdo de las dos tercera.'\ partes tomadas 
en sesión extraordinaria de laAsamblca General y convoca solo 
para este efecto. e) Por apartarse de los fines para lo cual fue 
creada. d) Por sentencia judicial o por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 42.- Acordada la disolución y liquidación, el Patronato 
deberá cubrir las obligaciones contraídas con terceros a través de 
comisión liquidadora electa por la Asamblea General y si hubiere 
remanente será donado o traspasarlo a una Asociación con fines 
similares o benéfica que decida la Asam b 1 ea General. 

Artículo 43.- Con el oqjetivo de lograr una mayor participación 
de los miembros y que éstos brinden colaboración al Patronato 
funcionarán como comisiones de trabajo, comité o Consejo al 
menos en las siguientes áreas: a) Desarrollo Económico de la 
Comunidad. b)Rclaciones Nacionales. e) Relaciones 
Gubernamentales. d) Comunicaciones. e) Mcmbrcsía. f) Turismo 
y en cualquier otra área que la Junta Directiva estime crear, 
dependiendo de las necesidades y atención a la membresís. 

Artículo 44.- Para la creación de estas comisiones. consejos 
o comité, la Junta Directiva justificará su necesidad y en base a 
ello nombrará a quienes integran dichas comisiones desi~l11ando el 
coordinador, el que deberá ser integrado al Patronato 
preferiblemente con especialidad en el área de que se trate. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 4 5.- El ejercicio JinaL social de 11 ,atronato comen7ará 
el uno de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de cada 
año. 

Artículo 46.- l.as cuestiones que se susciten sobre las 
interpretaciones de los presentes estatutos y lo no previsto en el 

mismo, será resuelto conforme a lo establecido en las leyes 
aplicables y vigentes del país tomando esta decisión en Asamblea 
General. 

Artículo 47.- La Asamblea Extraordinaria será competente 
para reformar los presentes estatutos convocada especialmente 
para ese fin con la asistencia de las dos terceras partes. Los 
presentes estatutos solo podrán reformarse por la Asamblea 
General en sesión Extraordinaria convocada especialmente para 
tal efecto. 

TERCERO: El "PATRONATO PRO-ME.JORA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE RÍO MIEL", de 
acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 770-a-2003 tiene la 
obligación de presentar a la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, informes anuales sobre las actividades, 
Estados Financieros, Ralances Generales. evaluaciones sobre los 
programa<; y proyectos desarrollados y Cttalq uicr otra i ntormación 
requerida, a más tardar el último día de febrero de cada ai'io bajo 
el apercibimiento de que si no da cumplimiento con lo ordenado 
se procederá a la cancelación de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: El "PATRONATO PRO-ME.JORA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE RÍO MIEL" tendrá 
de acuerdo con lo ordenado en los artículos 4 y 5 de la Ley de 
·¡·ransparencia y Acceso a la lnfonnación Pública como obligación 
brindar información financiera a cualquier persona que tenga un 
legítimo interés en ella. 

QUINTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario 
Oficial ·'LA GACETA". con los límites establecidos en la 
Constitución de la República y demás leyes, sus reformas o 
modificaciones. se someterán al mismo procedimiento de su 
aprohación. 

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad. de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), 
con el propósito de registrnr y dar seguimiento a las actividades 
que realiza el Patronato Pro-Mejoramiento de la Comunidad de 
Rio Miel, con el fin de asegurar que se cumplan los objetivos que 
Jlersigue la organización a la que se conccd ió Personalidad .luridica. 
NOTIFÍQUESE. (f) .JOSÉ RICARDO LARA \\'ATSON, 
SLIHSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JlJSTICIA. (f) .JUAN CARLOS BERGANZA GODOY, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés días del mes de junio de dos mil ocho. 

JlJAN CARLOS BERGA~ZA GOHOY 
SECRETARIO GENFRAI .. 

9 A. 2008. 
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